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PRESENTACIÓN

Aunque Isla Contoy es un cuerpo insular 
de pequeñas dimensiones, este Parque 
Nacional (PN) es un área protegida 
de gran valor para la preservación de 
la biodiversidad en México. En épocas 
prehispánicas, pobladores de la cultura 
Maya asentados a lo largo de las costas 
de la Península de Yucatán eventualmente 
realizaron incursiones a esta isla –también 
llamada “Isla de los Pájaros”– para 
aprovechar distintas especies marinas 
que consumían como alimento y fuente 
de materias primas como por ejemplo 
conchas y espinas de rayas.

El Parque Nacional Isla Contoy es 
la primera Área Natural Protegida 
establecida en la región del Caribe 
Mexicano, en las costas de Quintana Roo 
en la Península de Yucatán. A través del 
tiempo, su relevancia ecológica ha sido 
reconocida por diversas dependencias y 
organizaciones, debido a su importancia 
para la conservación de grupos biológicos 
de interés especial como las tortugas 
marinas, las aves, y los arrecifes de 

coral; estos últimos constituyen uno de 
los ecosistemas marinos que albergan 
una mayor diversidad biológica entre los 
ambientes marinos.

Isla Contoy es la superficie insular del 
Caribe Mexicano ubicada más al norte 
y constituye el punto en donde termina 
el Sistema Arrecifal Mesoamericano, el 
segundo arrecife de mayor extensión 
después de la gran Barrera Arrecifal de 
Australia. Se presentan distintos tipos 
de hábitat incluyendo la vegetación 
marina, y en la zona emergida se 
presenta la vegetación de dunas 
costeras, el matorral costero, palmares, 
manglares, lagunas salinas interiores, 
litorales rocosos y playas arenosas. Se ha 
registrado a 86 especies de algas y tres 
de pastos marinos, más de 34 especies 
de invertebrados marinos, 56 especies 
de corales, seis especies de tiburones 
y ocho de rayas, 257 especies de peces 
marinos, 18 especies de mariposas, 79 
especies de aves migratorias, 50 especies 
de aves residentes, siete especies de 
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aves visitantes no reproductivas y tres 
especies de aves reproductivas en verano; 
algunas de las aves de Isla Contoy tienen 
una distribución muy restringida a otras 
islas del Caribe y al Arrecife Alacranes. 
También ocurren en este Parque 14 
especies de reptiles, incluyendo cuatro 
especies de tortugas marinas que anidan 
en el área, además de lagartijas y geckos 
que están en alguna categoría de riesgo. 

Isla Contoy presta importantes 
servicios ambientales que incluyen la 
aportación de nutrientes que benefician al 
plancton y con ello a los peces en general 
incluyendo a los de interés comercial (en 
Isla Contoy se practica la pesca artesanal 
de langosta y pez escribano); por su parte, 
las lagunas interiores ofrecen refugio 
y áreas de crianza a muchas especies 
de peces y aves; los manglares y los 
arrecifes de coral proveen protección a 
las costas de los embates de huracanes 
y tormentas tropicales; finalmente, los 
valores estéticos del paisaje constituyen 
un importante atractivo para el turismo 
que genera una importante derrama 
económica a la región. Al igual que diversos 
ecosistemas en el Caribe, tanto terrestres 
como marinos, los ecosistemas en Isla 
Contoy tienen una considerable resiliencia 
considerando que a lo largo del tiempo 
han superado los constantes impactos de 

tormentas tropicales y huracanes, eventos 
meteorológicos extremos que son típicos 
de la región del Caribe.

Isla Contoy es una de las áreas 
protegidas en México en mejor estado 
de conservación y el cien por ciento 
de la superficie emergida es propiedad 
de la nación, lo cual sin duda favorece 
esta situación. No obstante esto no 
significa que no se tengan retos para su 
manejo y la conservación efectiva de 
sus valores naturales. El blanqueamiento 
de los corales y las especies invasoras 
–principalmente el pez león y algas 
invasoras–, son problemáticas que 
requieren atención permanente para 
evitar el deterioro de los ecosistemas en 
la isla.

Este programa reúne el esfuerzo e 
investigación de muchas personas e 
instituciones que colaboraron para la 
generación de este instrumento rector 
de las actividades de manejo en el Parque 
Nacional Isla Contoy, a todas ellas nuestro 
mayor reconocimiento y agradecimiento. 

ALMIRANTE  
VIDAL FRANCISCO SOBERÓN SANZ 

Secretario de Marina
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El presente Programa de Manejo 
constituye el instrumento de planeación 
y regulación basado en el conocimiento 
de la problemática del área, los recursos 
naturales y el uso de los mismos dentro 
del Parque Nacional Isla Contoy (PNIC). 
Este documento plantea la organización, 
jerarquización y coordinación de acciones 
que permitirán alcanzar los objetivos de 
creación del Área Natural Protegida. Por 
esta razón, el Programa es concebido 
como una herramienta dinámica y 
flexible, que se retroalimenta y adapta a 
las condiciones del PNIC, en un proceso 
de corto, mediano y largo plazo, con 
base en la aplicación de las políticas de 
manejo y la normatividad que para el área 
se establecen. 

Este documento presenta los 
antecedentes de conservación del Parque 
Nacional Isla Contoy, definiendo además 
su situación actual y problemática, 
haciendo énfasis en la relevancia 
ecológica, científica, educativa, recreativa, 
histórica y cultural, las atribuciones 

1. INTRODUCCIÓN

de las dependencias relacionadas y 
las implicaciones de su protección a 
distintos niveles, así como los objetivos 
de su creación. 

Lo anterior da pie a la sección 
Subprogramas y Componentes, que 
constituyen el apartado de planeación 
del presente Programa de Manejo, en 
los cuales se atiende la problemática 
del área, bajo las siguientes seis líneas 
estratégicas: Protección, Manejo, 
Restauración, Conocimiento, Cultura y 
Gestión, estableciéndose los objetivos 
y estrategias de manejo para cada 
uno. A su vez, los subprogramas tienen 
componentes que plantean objetivos 
específicos, así como actividades y 
acciones a desarrollar por parte de la 
Dirección del Parque Nacional Isla Contoy, 
a fin de cumplir los objetivos de cada 
componente en los plazos programados.

En el capítulo de Subzonificación del 
Programa de Manejo se delimitan las 
subzonas correspondientes en las cuales 
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se establecen las actividades permitidas y 
no permitidas para cada una de ellas, en 
concordancia con el apartado denominado 
Reglas Administrativas, a las que deberán 
sujetarse las obras y actividades que se 
realicen en el PNIC, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, en el capítulo siguiente, 
se ofrece una guía para la elaboración, 
calendarización, seguimiento y evaluación 
del Programa Operativo Anual del ANP, 
que con fundamento en las actividades y 
acciones plasmadas en los Subprogramas 
y Componentes deberá fungir como el 
instrumento de planeación a corto plazo, 
a través del cual se expresan los objetivos 
y metas a alcanzar en un año, y en el 
apartado Evaluación de la Efectividad se 
establece el proceso de evaluación del 
presente Programa de Manejo, a fin de 
que éste sea revisado en periodos de por 
lo menos cada cinco años.

Además contiene anexos, a los 
que el propio texto hace referencia 
entre los que se encuentra los listados 
de flora y fauna del ANP, así como la 
bibliografía consultada.

Antecedentes del Área 
Natural Protegida, en 
el contexto nacional, 
regional y local

En 1952 el Dr. Enrique Beltrán fundó 
el Instituto Mexicano de Recursos 
Naturales Renovables (IMERNAR). Dicho 
Instituto fue hasta la década de 1980 
la más importante organización privada 
encargada de promover el conocimiento, 
la conservación y el manejo sustentable 
de los recursos naturales en México. 

Los estudios realizados por el IMERNAR 
sobre las aves acuáticas migratorias de 
la Península de Yucatán, reflejaron la 
importancia de Isla Contoy como sitio de 
anidación de numerosas especies de aves, 
por lo que impulsaron la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del Decreto 
que declaró Zona de Reserva y Refugio 
de la Fauna Nacional la Isla conocida con 
el nombre de Contoy o de Los Pájaros, 
situada en el Mar de la Antillas, cerca de 
la extremidad noreste de la Península 
de Yucatán el 8 de febrero de 1961, 
convirtiendo de esta forma a Isla Contoy 
en la primera Área Natural Protegida de la 
Península de Yucatán. 

El 29 de octubre 1986 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se determinan como 
zonas de reserva y sitios de refugio para 
la protección, conservación, repoblación, 
desarrollo y control, de las diversas 
especies de tortuga marina, los lugares 
en que anida y desova dicha especie, en 
el cual se incluyen las playas ubicadas al 
este de la Isla Contoy, en el estado de 
Quintana Roo, con una longitud de 9.5 
kilómetros, situada entre los paralelos 
21°32’00”N 86°48´30”W y 21°28´40”N 
86°48´10”W, en cuyo Artículo Noveno 
prohibía de manera total la pesca o 
captura de tortuga marina, por cualquier 
medio en una distancia de cinco millas 
marinas frente a la zona de refugio, 
durante la época de reproducción que 
diera a conocer la Secretaría de Pesca.

El 2 de febrero de 1998 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se declara Área 
Natural Protegida, con el carácter de 
Parque Nacional, la región denominada 
Isla Contoy, y la porción marina que la 
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circunda, con una superficie total de cinco 
mil 126-25-95 hectáreas, que abrogó al 
diverso decreto de fecha 19 de enero de 
1961, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de febrero del mismo 
año por el cual se estableció la Zona de 
Reserva Natural y Refugio de la Fauna 
“Isla Contoy”. 

Ese mismo año, 1998, el Parque 
Nacional Isla Contoy fue reconocido por la 
Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad (Conabio) 
y por la organización estadounidense 
Bird Life International como Área de 
Importancia para la Conservación de las 
Aves (AICAS), quedando registrada con la 
clave SE-31. Sumándose a este esfuerzo 
de conservación, en 1999 se registró 
el campamento tortuguero del PNIC 
como unidad de conservación, manejo 
y aprovechamiento sustentable ante la 
Dirección General de Vida Silvestre con la 
clave INE/DGVS/TM-034-Q. Roo. 

En 2000 se creó la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, la cual a 
partir de ese momento y hasta la fecha 
es la encargada de administrar dichas 
áreas. Durante ese año, la Conanp 
seleccionó al PNIC para ejecutar un plan 
maestro de autofinanciamiento que se 
llevó a cabo con apoyo de la Comunidad 
Europea y que incluía la rehabilitación 

de las instalaciones de uso público, 
así como el equipamiento de éstas y 
la asesoría financiera que permitiera 
optimizar el manejo de los recursos de 
forma sustentable y autofinanciable. 

En 2003 el Parque Nacional Isla 
Contoy fue registrado como el número 
1323 en la lista de humedales Ramsar 
(Convención Relativa a los Humedales de 
Importancia Internacional especialmente 
como Hábitat de Aves Acuáticas), 
con el objetivo de preservar estos 
ecosistemas con importantes funciones 
(regulación de la fase continental del 
ciclo hidrológico, recarga de acuíferos, 
estabilización del clima local), valores 
(recursos biológicos, pesquerías, 
suministro de agua) y atributos (refugio 
de diversidad biológica, patrimonio 
cultural, usos tradicionales).

Siguiendo la línea de sustentabilidad, 
en 2006 se mejoró y rehabilitó el 
sistema híbrido de energía renovable, así 
como el sistema de aprovechamiento 
de agua de lluvia y el de tratamiento 
de aguas residuales. Estas mejoras se 
realizaron con el financiamiento de la 
fundación alemana de nombre Lighthouse 
Foundation, a través de la asociación 
Amigos de Isla Contoy, A. C., que apoya la 
conservación del PNIC desde 1994. 
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Objetivo general

Conservar el ambiente natural de la Isla 
Contoy, regular las actividades que se 
realizan en ella y en el perímetro acuático 
circundante y establecer fórmulas 
racionales para el aprovechamiento de 
sus recursos pesqueros, bajo criterios 
de sustentabilidad, que hagan posible 
la compatibilidad de la conservación y 
el aprovechamiento.

Objetivos específicos

•	 Conservar	 el	 ambiente	 natural	
de Isla Contoy, como muestra 

representativa de los ecosistemas 
insulares y marinos de la parte 
costera norte de Quintana Roo. 

•	 Asegurar	 la	 preservación	 y	 el	
aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad del PNIC regulando las 
actividades que se realizan en él. 

•	 Asegurar	 el	 aprovechamiento	
sustentable de los ecosistemas 
marinos favoreciendo prácticas de 
pesca sostenibles y tradicionales, así 
como el turismo de bajo impacto que 
hagan posible la compatibilidad de la 
conservación y el aprovechamiento. 

2. OBJETIVOS DEL ÁREA  
NATURAL PROTEGIDA
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Objetivo general

Constituir el instrumento rector de 
planeación y regulación que establece 
las actividades, las acciones y los 
lineamientos básicos para el manejo y 
la administración del Parque Nacional 
Isla Contoy.

Objetivos específicos

Protección. Favorecer la permanencia y 
conservación de la diversidad biológica 
del PNIC, a través del establecimiento y 
promoción de un conjunto de políticas 
y medidas para mejorar el ambiente y 
controlar el deterioro de los ecosistemas.

Manejo. Establecer políticas, estrategias 
y programas, con el fin de determinar 
actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación y recreación del 
Parque Nacional Isla Contoy, a través de 

proyectos alternativos y la promoción de 
actividades de desarrollo sustentable.

Restauración. Recuperar y restablecer 
las condiciones ecológicas previas a 
las modificaciones causadas por las 
actividades humanas o fenómenos 
naturales, permitiendo la continuidad de 
los procesos naturales en los ecosistemas 
del PNIC.

Conocimiento. Generar, rescatar y 
divulgar conocimientos, prácticas y 
tecnologías, tradicionales o nuevas 
que permitan la preservación, la toma 
de decisiones y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad del Parque 
Nacional Isla Contoy.

Cultura. Difundir acciones de 
conservación del PNIC, propiciando la 
participación activa de las comunidades 
aledañas que generen la valoración de 
los servicios ambientales, mediante la 
identidad, difusión y educación para 

3. OBJETIVOS DEL  
PROGRAMA DE MANEJO
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la conservación de la biodiversidad 
que contiene.

Gestión. Establecer las formas en 
que se organizará la administración 
del PNIC por parte de la autoridad 
competente, así como los mecanismos 

de participación de los tres órdenes 
de gobierno, de las personas y las 
comunidades aledañas a la misma, 
así como de todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesadas en su conservación y 
aprovechamiento sustentable.
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Localización y límites 

El Parque Nacional Isla Contoy, de 
conformidad con su decreto de creación, 
se localiza en el municipio de Isla Mujeres, 
en el estado de Quintana Roo. De 
acuerdo con la información que obra en la 
Dirección del PNIC, el mismo se encuentra 
en la costa noreste de la Península de 
Yucatán, del faro de Contoy a la punta 
norte de Isla Mujeres hay 30 kilómetros, 
de la punta sur de Contoy a la punta norte 
hay 22.88 kilómetros; a 32.3 kilómetros 
de Cabo Catoche (distancia entre faros); 
a 50 kilómetros al norte del desarrollo 
turístico Cancún y a una distancia de 
12.8 kilómetros de la costa noreste de la 
Península de Yucatán. 

Además de encontrarse en el límite 
del Golfo de México y el Mar Caribe, 
Isla Contoy constituye el elemento 
más septentrional del Sistema Insular 
del Caribe en México y es el punto 
terminal del sistema arrecifal que bordea 
la costa oriental de la Península de 

Yucatán, formando parte del Sistema 
Arrecifal Mesoamericano (SAM). El 
PNIC está comprendido por tierra firme, 
pequeños islotes, lagunas interiores y 
porción marina. 

De conformidad con lo previsto con 
el Artículo Primero del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 
región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1988, 
el polígono se inicia en el vértice 1 de 
coordenadas Y=2’369,453; X=524,788; 
partiendo de este punto con un rumbo 
astronómico calculado (RAC) de S 
76°33’10” W y una distancia de 3 mil 
655.20 metros se llega al vértice 2 de 
coordenadas Y=2’368,603; X=521,233; 
partiendo de este punto con un RAC de 
N 13°17’24” W y una distancia de 14 
mil 024.60 metros se llega al vértice 
3 de coordenadas Y = 2’382,252; X = 

4. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA  
NATURAL PROTEGIDA
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518,009; partiendo de este punto con un 
RAC de N 76°33’10” E y una distancia de 
3 mil 655.20 metros se llega al vértice 
4 de coordenadas Y = 2’383,102; X = 
521,564; partiendo de este punto con un 
RAC de S 13°17’24” E y una distancia de 
14 mil 024.60 metros se llega al vértice 
uno en donde se cierra el polígono con una 
superficie de 5 mil 126-25-95 hectáreas. 

Características  
físico-geográficas
Relieve

La porción terrestre del PNIC presenta 
una forma alargada e irregular de norte 
a sur. Su longitud es de 8.75 kilómetros 
y su anchura varía de 20 metros en su 
extremo norte a 700 metros en su zona 
centro; la mayor parte de la isla presenta 
una superficie topográfica casi plana con 
alturas máximas de 12 metros. 

La costa oriental es 
fundamentalmente rocosa, con playas 
más extensas cerca de la punta norte. 
Estas playas se encuentran expuestas al 
fuerte oleaje proveniente del mar abierto 
y a los vientos dominantes del sureste. 
Cerca de la punta sur se encuentra una 
extensa serie de dunas de arena caliza de 
altitud variable, siendo la parte más alta 
de 12 metros aproximadamente.

La costa occidental es más escabrosa 
y casi imposible de transitar a pie en su 
totalidad, ya que se encuentra cortada 
por las bocanas de tres lagunas. Esta 
costa presenta numerosas playas 
arenosas, entre las que destacan: 
Tortugas, Ixmapoit, Pájaros, Dunas 
del Norte, Garzas y Cocos. Las puntas 
norte y sur de la isla están formadas 

por rocas calizas de bordes irregulares y 
fuertemente intemperizadas. Las playas 
del lado este presentan un oleaje fuerte e 
intenso y arenas que aparentemente son 
más gruesas. El fuerte oleaje proveniente 
del mar abierto hace variar la fisonomía 
de estas playas constantemente, 
provocando que porciones de gran 
amplitud pasen a ser partes estrechas y 
pedregosas. En contraposición, las playas 
de la costa oeste presentan un oleaje 
moderado, por lo cual su fisonomía no 
varía significativamente. La capa de arena 
de estas playas tiene también lugares 
donde existen afloramientos de roca y no 
presenta dunas, por lo que el terreno es 
casi plano. 

Geología 

Geológicamente, la Península de 
Yucatán, donde se encuentra el Parque 
Nacional Isla Contoy, es una estructura 
relativamente joven con un origen 
sedimentario, la cual se remonta a las 
formaciones rocosas del Mesozoico, 
sobre las cuales se han depositado arenas 
y estructuras de origen orgánico que han 
dado forma a una gigantesca loza caliza. 
Dicha loza empezó a ascender a pausas y 
retrocesos durante toda la era Cenozoica, 
hace unos 63 millones de años. En 
concreto, el PNIC se distingue por ser 
una de las porciones territoriales más 
recientes de la plataforma peninsular.

Los sedimentos de carbonatos son 
depositados en camas texturales más 
o menos de manera paralela a la línea 
de costa. La dispersión y deposición 
de arena y grava de carbonato del 
Holoceno está influida por varios 
factores interdependientes; entre los más 
importantes están los siguientes: 1) las 
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fuertes corrientes unidireccionales; 2) la 
topografía preholocénica; 3) las corrientes 
litorales; 4) las olas y los vientos; 5) los 
huracanes; y 6) la biota. Aparentemente 
las mareas juegan un papel menor en 
la acumulación de depósitos de arena 
en esta área. Siguiendo los patrones 
topográficos del área, las corrientes por 
huracanes parecen ser las que regulan 
en mayor medida el movimiento de las 
camas de sedimentos en esta zona (Ward 
y Wilson, 1974).

En la costa oriental la playa está 
formada con bermas y planicies que 
varían de cinco a 20 metros, un escollo 
de aproximadamente 30 centímetros 
y en la parte superior unas dunas que 
están descansando en diferente material 
acarreado. En la costa occidental las 
playas son pequeñas franjas angostas, 
compuestas de material fino de color 
blanco que más que arena es polvo 
calcáreo.

El PNIC, igual que todo el territorio 
peninsular, se caracteriza por la relativa 
uniformidad que presenta el sustrato 
geológico, en particular el manto rocoso 
más superficial. La porción terrestre 
del Parque Nacional Isla Contoy está 
constituida por dos tipos de rocas: 

Tipo 1. Se distribuye a todo lo largo de 
la isla; es roca caliza de color blanco 
cremoso, que intemperiza a gris claro y 
gris cremoso. Presenta una estratificación 
de 15 a 30 centímetros; por la erosión 
muestra una seudomicroestratificación 
debida a los procesos de sedimentación. 
Se clasifica como una roca sedimentaria 
marina de plataforma, donde los 
oolitos fueron desarrollados a partir de 
fragmentos orgánicos. En la punta sur y en 

partes de la zona occidental encontramos 
este mismo tipo de roca, pero carente de 
estratificación y localizada en pequeños 
acantilados. En la costa occidental se 
localizan afloramientos de ese mismo 
material con estratificación cruzada, lo 
cual indica los movimientos efectuados 
en la zona interior del arrecife. 

Tipo 2. Aflora en la zona central y oriental 
de la isla, siendo una caliza compacta de 
color café clasificada como una calcilutita, 
con presencia de lodo calcáreo, calcita, 
cuarzo alóctono y cuarzo autóctono. Este 
tipo de roca se encuentra subyaciendo al 
tipo de roca tipo 1 y está en su mayoría 
bajo el agua. En la costa oriental las rocas 
están expuestas a la erosión de las olas, 
que van disgregando y disolviendo la 
roca, por lo que quedan expuestos los 
materiales biológicos que componían el 
antiguo arrecife. 

Geomorfología y suelos

Desde el punto de vista geomorfológico, 
el estado de Quintana Roo forma parte de 
la gran provincia fisiográfica, denominada 
Llanura Costera del Atlántico Norte, la 
cual se extiende por toda la costa del 
Golfo de México desde el este y el sur 
de Estados Unidos de América hasta la 
Península de Yucatán.

Los suelos de las islas del Caribe 
Mexicano no han sido muy estudiados, 
por lo que sus características se explican 
con base en las descripciones efectuadas 
por Aguilera (1958), para la porción 
continental de la Península de Yucatán, 
mismas que corresponden exactamente 
con las encontradas en el PNIC, los 
cuales se pueden considerar como poco 
evolucionados debido a que son muy 
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delgados, de tipo arenoso-pedregoso, 
carentes de materia orgánica acumulada 
y descansan sobre un lecho de roca 
calcárea, que en ocasiones presenta un 
área considerable de afloramiento. Los 
suelos han sido agrupados de acuerdo 
con la microtopografía que presenta la 
isla; así, los de tipo litosol y regosol se 
distribuyen hacia la porción más elevada, 
mientras que los de tipo gleysol hacia 
la parte más baja y sujeta a periodos 
de inundación. 

Existe una perfecta combinación 
de los factores que condicionan la 
distribución de las especies; por tanto, 
los suelos delgados y poco evolucionados 
soportan una vegetación de baja altura, 
con individuos de poca talla. De acuerdo 
a esto, la vegetación dominante en el 
Parque Nacional Isla Contoy son los 
matorrales costeros en sus diferentes 
variantes y el manglar. La presencia de 
un bajo número de especies, pero un 
alto número de individuos constituidos 
con espinas, así como un alto número 
de especies caducifolias se relacionan 
fuertemente también con el clima del 
área, caracterizado por una época 
prolongada de estiaje, durante los meses 
de marzo a julio. 

Las características generales de 
los diferentes tipos de sustrato que se 
encuentran en el Parque Nacional Isla 
Contoy son las siguientes:

Roca madre y litosol-calcárico. El 
sustrato que soporta la isla, también 
denominado roca madre, es de origen 
calcáreo. Contiene pedazos de conchas 
y corales, con porcentajes variables en 
77-93 por ciento de carbonato de calcio, 
así como cantidades variables de óxidos 

e hidróxidos de fierro, arcilla, feldespatos 
y contenido variable de materia 
orgánica. Este tipo de suelo se encuentra 
circundando la mayor parte de la isla y 
generalmente se combina con los suelos 
de tipo regosol-calcárico. Son suelos que 
son ligeramente alcalinos y poseen un 
buen grado de fertilidad. Las áreas donde 
son particularmente abundantes son el 
lomo costero al occidente de la Laguna de 
Puerto Viejo y en el norte de la isla, hacia 
las inmediaciones del faro.

Regosol-calcárico. Se origina de un 
sustrato geológico joven, procedente 
del litoral coralífero. Presentan una 
combinación de material arenoso 
de grano fino y grueso, a veces son 
pedregosos y con una gran acumulación 
de pedacería de moluscos y corales. 
Estos suelos cubren algunas áreas del 
cordón litoral hacia el oriente de la 
isla, principalmente en área donde se 
interrumpe la roca madre, para dar paso a 
playas arenosas. En la parte occidental se 
presentan en el sur de la isla, en las playas 
Pájaros y Cocos, así como en las ubicadas 
frente a la estación de campo del Parque 
Nacional Isla Contoy.

Gleysol-mólico y eútrico. Se caracterizan 
por ser suelos salinos, con una gran 
acumulación de limo y carbonato 
de calcio. Los suelos tipo gleysol, o 
denominados suelos de marisma, por 
estar sujetos a inundación continua, ya 
sea por la acción de la marea o por la 
acumulación del agua de lluvia, están 
representados en todas las zonas de 
manglar, presentándose los de color 
pardo-claro hacia la zona de las Pajareras 
(Central, Norte y Laguna Muerta). Tienen 
una profundidad de 80 centímetros.
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Clima 

Dado que en el Parque Nacional 
Isla Contoy no existen estaciones 
meteorológicas, la información climática 
se toma de la porción continental más 
cercana al PNIC, toda vez que es donde se 
encuentran las estaciones más cercanas 
al Área Natural Protegida. En este 
sentido, Isla Contoy presenta el subtipo 
climático Aw0, que es el más seco de 
los cálidos subhúmedos con régimen de 
lluvias de verano. Tiene una temperatura 
media anual de 26.6 grados centígrados, 
con una variación de la media mensual 
entre el mes más frío y el más caliente, 
menor de cinco grados centígrados, por lo 
que es isotermal. El mes menos caluroso 
es enero y el más cálido puede caer antes 
o después del solsticio de verano, es decir, 
durante los meses de mayo, junio, julio 
o agosto.

Entre los factores climáticos que 
inciden directa o indirectamente se 
encuentran las depresiones tropicales y 
los ciclones, que se manifiestan durante 
los meses de junio a noviembre, ya que la 
Península de Yucatán, donde se encuentra 
el Parque Nacional Isla Contoy, se halla 
cerca de cuatro regiones matriciales de 
huracanes: el Golfo de Tehuantepec, la 
Sonda de Campeche, el Caribe Oriental y 
la Región Atlántica. 

Las temperaturas medias anuales 
para el periodo de 1991 a 2006 fueron 
de 26.9 a 28.1 grados centígrados y la 
temperatura anual media fue de 27.4 
grados centígrados. Las temperaturas 
medias extremas fueron de 17.6 grados 
centígrados la mínima y de 37.6 grados 
centígrados la máxima. Durante este 
periodo la temperatura más baja fue de 

9.5 grados centígrados y se registró en 
marzo de 1996, mientras que la más alta 
se presentó en agosto de 2003, con 41.5 
grados centígrados.

En cuanto a la precipitación pluvial, 
el promedio anual es de mil 380.9 
milímetros. El año de mayor precipitación 
fue 2005, pues se registraron 2 mil 
001.5 milímetros de lluvia; mientras 
que en 2004 se presentó la menor 
precipitación pluvial, siendo de mil 026.3 
milímetros. De acuerdo con los datos, la 
mayor precipitación mensual se presenta 
generalmente en el mes de octubre, 
el cual tiene un promedio de 275.2 
milímetros de lluvia; mientras que abril 
es el mes en que se registra la menor 
precipitación mensual promedio, con un 
registro de 31.8 milímetros.

La época de lluvias comprende los 
meses de mayo a octubre, aunque algunas 
ocasiones llegan a prolongarse hasta 
noviembre por acción de los ciclones 
tropicales. La temporada seca del año 
engloba de noviembre a abril, pudiéndose 
dividir esta época en dos subperiodos: 
el primero va de noviembre a febrero, el 
cual es llamado época de nortes y está 
determinada por las masas de aire y 
nubes con vientos provenientes del norte 
con rachas violentas y temperaturas 
bajas; el segundo periodo corresponde a 
la sequía, que va de febrero a abril.

El sistema de vientos dominantes tiene 
dos componentes principales durante 
el año. La primera y más importante 
para la región se presenta durante la 
primavera y el verano, cuando dominan 
los vientos del sureste, con una fuerte 
influencia de vientos del este, producto 
del desplazamiento hacia el norte tanto 
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de la Zona Intertropical de Convergencia 
como de la Zona Subtropical de alta 
presión, causando lluvias en verano y en 
parte del otoño, en el que la influencia 
ciclónica se recibe con mayor intensidad, 
reforzándose el movimiento y vigor 
de los vientos del sureste y del este. A 
fines del otoño y principios de invierno el 
componente principal de los vientos se 
invierte y tienen influencia las masas de 
aire frio del norte conocidos como nortes.

Los vientos del sureste predominan 
en primavera-verano (22.7 por ciento), 
registrando velocidades medias más altas 
de 9.8 kilómetros/hora, y los del este 
(20.9 por ciento), con velocidades medias 
de 8.5 kilómetros/hora. Los vientos del 
noreste predominan en parte del otoño 
y todo el invierno (40 por ciento), con 
velocidades medias de 3.2 kilómetros/
hora. Los vientos del noreste predominan 
durante la primavera (13.6), con 
velocidades medias de 7.9 kilómetros/
hora. Se estima que se presentan más de 
300 días con viento al año. 

Hidrología

De acuerdo con las cartas hidrológicas 
del INEGI (Carta hidrológica de aguas 
superficiales y aguas subterráneas: 
CANCUN F16-8 1:250 000, 1984), 
el Parque Nacional Isla Contoy está 
enclavado en la Región Hidrológica 32, 
denominada Yucatán Norte de la vertiente 
oriental. Dicha región está formada por 
rocas calcáreas y arrecifes que manifiestan 
disolución originada por permeabilidad 
alta, y que por sus características 
estructurales, morfológicas y potencia 
restringida de los estratos no es posible la 
formación de acuíferos. 

El Parque Nacional Isla Contoy no 
cuenta con cuerpos de agua dulce y 
carece de corrientes superficiales ya que 
su pequeño tamaño y alta permeabilidad 
presentan una gran facilidad de infiltración 
del agua de lluvia al subsuelo, llegando 
con relativa facilidad al mar. Se considera 
que existe un buen drenaje superficial 
hacia las lagunas interiores y hacia el 
mar, con un coeficiente de escurrimiento 
de cero a cinco por ciento. El drenaje 
vertical también se considera eficiente y 
está basado en el recorrido vertical que 
efectúa el agua de lluvia hasta entrar en 
contacto con un horizonte de agua salada 
y su escape hacia el mar. 

Dentro del PNIC existen siete 
cuerpos interiores de agua salada 
que, de acuerdo con información 
de la Dirección del Parque Nacional 
Isla Contoy, en conjunto ocupan una 
superficie de 8.18 hectáreas. También 
existen cuerpos de agua temporales 
o eventuales, que son depresiones 
desprovistas de vegetación; se inundan 
en temporada de lluvias o con mareas 
muy altas. Alrededor de los cuerpos de 
agua se encuentra una zona inundable 
cubierta en su mayor parte por manglar, 
principalmente mangle rojo (Rhizophora 
mangle) y mangle negro (Avicennia 
germinans), especies amenazadas de 
conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo. 

Las siete lagunas principales, en 
dirección de norte a sur, son las siguientes: 
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1. Laguna Norte, es la segunda en 
extensión de la isla, se encuentra 
comunicada por una boca de 
aproximadamente ocho metros de 
anchura, profunda y bordeada de 
rocas calizas; las aguas del interior 
por lo general son someras y de 
regular transparencia. En la franja 
sur, oculto por tupidos manglares, 
se encuentra un canal que la 
comunica con la laguna denominada 
Pajarera Norte. 

2. Pajarera Norte, es una laguna de 
regular tamaño, de aguas profundas 
de color café verdoso, con una 
fuerte eutroficación producida por 
el guano de las aves que anidan en 
sus riveras y la materia orgánica en 
descomposición que proviene de los 
manglares circundantes. 

3. Laguna Muerta, se encuentra en 
proceso de desecación y destaca 
por una gran cantidad de troncos 
de mangle muerto en pie. En la 
fotografía aérea tomada en Contoy 
hace 34 años, este manglar se 
encontraba vivo y la laguna formaba 
dos cuerpos de agua unidos por un 
canal. Actualmente ha disminuido 
su comunicación con la Pajarera del 
Norte por azolve y se encuentra en 
un estado continuo de desecación y 
muerte del manglar, por el proceso 
de hipersalinización que sufren 
los suelos. 

4. Laguna de Puerto Viejo, es la de 
mayor extensión en la isla; tiene 
una longitud aproximada de seis 
kilómetros, presenta una amplia boca 
de 500 metros de anchura y tres 
islotes en su interior; la laguna tiene 

una profundidad promedio de 2.62 
metros. Las aguas en las cercanías 
de la boca son transparentes, 
volviéndose más turbias conforme se 
alejan de ésta, debido probablemente 
al guano de las aves que fertiliza sus 
aguas y al pobre recambio del agua 
por mareas. Presenta mayor salinidad 
en la porción norte de la laguna (36.8 
partes por mil). El pH es estable en 
toda el área de la laguna. Presenta 
mayor biomasa fitoplanctónica que 
las lagunas continentales en época 
de lluvias. La alta concentración de 
fitoplancton en esta laguna provee 
alimento a una gran cantidad de 
peces, que a su vez son presa de 
las aves que anidan en los mangles 
circundantes (Sima-Morales, 2004).

5. Pajarera Central, ésta se encuentra 
contigua a la estación de campo 
del Parque Nacional Isla Contoy, 
se comunica al bajo por un canal 
que cruza el mangle. Este canal es 
de menor extensión que el de la 
Pajarera del Norte, más amplio y 
fácil de transitar. Las aguas de esta 
laguna son relativamente claras 
en las cercanías del canal, pero 
turbias y cafés en la parte este, con 
fuerte eutroficación.

6. Laguna de las Garzas, se encuentra 
situada cerca de la costa oeste de la 
punta sur de la isla; contiene aguas 
someras y turbias, bordeada por 
manglares, excepto en un extremo 
donde se encuentra roca caliza. 

7. Pajarera Sur, tiene un tamaño 
regular, de aguas someras y turbias, 
se encuentra totalmente bordeada 
por manglares. Recibe influencia por 
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parte de mareas altas y numerosas 
filtraciones a través del mangle. 

Calidad del agua

Durante 2010 el Centro de Investigación 
Científica de Yucatán (CICY) realizó un 
estudio de calidad del agua en cinco 
estaciones de muestreo. En cada una de 

las estaciones se colectaron muestras en 
la superficie (menos de un metro) para 
el análisis de los siguientes parámetros: 
enterococos, pH, conductividad, sulfatos, 
cloruros, amonio, nitratos, fosfatos y 
silicatos. De igual forma se determinó la 
transparencia y las concentraciones de 
clorofila. Los resultados obtenidos en el 
estudio se muestran en la Tabla 1. 
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La profundidad máxima en cada uno de 
los sitios de monitoreo fue de tres metros 
y la mínima de 1.5 metros. Por otra parte, 
la transparencia fue total, a excepción 
de la estación del Faro, donde llegó a 
2.5 metros. En relación a la temperatura 
(29 grados centígrados a 29.8 grados 
centígrados) y el pH (7.9-8.1), no 
presentaron variaciones significativas 
en los diversos sitios, estando dentro 
del rango normal para aguas marinas 
y acordes a la temporada de verano en 
la que se realizó el muestreo (agosto). 
Por otra parte, las concentraciones 
de sulfatos en los diferentes sitios se 
encuentran entre 2 mil 701 y 2 mil 890 
miligramos/litro, y los cloruros (22 mil 
435 a 24 mil 221 miligramos/litro), 
las cuales corresponden a los valores 
normales para agua de mar para ambos 
parámetros (Hernández Terrones 
et al., 2010).

Los valores de clorofila van de 
< LDM (Ixlaché) a 3.293 miligramos/
metro cúbico (estación de campo). 
La mayor productividad corresponde, 
como se mencionó anteriormente, al 
sitio denominado estación de campo. 
La distribución de la clorofila y de la 
producción fitoplanctonica, tanto en 
aguas oceánicas como costeras, se 
vincula directamente con características 
de estratificación y mezcla en la columna 
de agua, el espesor de la capa eufótica 
y la disponibilidad de los nutrimentos 
(Hernández Terrones et al., 2010).

Las densidades de enterococos 
fecales (< 1.0 a 12.6 determinación 

del numero más probable (NMP)/100 
mililitros) se encuentran dentro de 
los l ímites permisibles establecidos 
(< 200 NMP/mililitros), de los Criterios 
Ecológicos de Calidad de Agua 
(CE-CCA-001/89), y dentro de los 
criterios para la calidad del agua de mar 
en playas para uso recreativo establecidos 
en la Nmx-120-Scfi-2006, Que establece 
los requisitos y especificaciones de 
sustentabilidad de calidad de playas 
(0-100 enterococos NMP/mililitros). Las 
densidades superiores corresponden al 
sitio denominado Faro o Campamento 
de la Armada (12.2 NMP/100 mililitros) 
y en el muelle o estación de campo 
(12.6 NMP/100 mililitros) (Hernández 
Terrones et al., 2010).

Por otro lado, el Instituto de 
Investigaciones en Materiales, de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México (Unam), realizó una evaluación 
de la contaminación ambiental en el 
Parque Nacional Isla Contoy mediante 
la presencia de metales pesados en 
hojas de pasto marino o pasto de la 
tortuga (Thalassia testudinum). La 
técnica utilizada en los análisis fue 
la espectroscopia de absorción; los 
muestreos se realizaron de 2004 a 2007 
(Martínez y Bonilla, 2007).

Los datos de dicho estudio mostraron 
una alta concentración de metales 
pesados acumulados en el pasto marino, 
particularmente hierro y cadmio, cuyos 
resultados se presentan en la Tabla 2:
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Oceanografía

La plataforma continental en la 
Península de Yucatán comprende la 
mayor extensión registrada en los mares 
mexicanos; se extiende más allá de las 
100 millas náuticas en la costa norte de 
Progreso. Este extenso banco submarino 
termina hacia el oriente, en un cantil 
que corre en dirección sureste-noreste, 
aproximadamente al norte de Cabo 
Catoche, formando el borde occidental 
del Canal de Yucatán. En contraste, en 
el margen caribeño de la península, la 
plataforma continental es una de las 
más estrechas del país, presentando 
una anchura de aproximadamente 
3.5 kilómetros. 

De acuerdo a la información 
disponible, el fondo marino del área 
presenta pocos accidentes topográficos, 
con excepción de las formaciones de 
origen coralino (Logan, 1969). La franja 
marina que rodea la porción terrestre 
del Parque Nacional Isla Contoy es 
muy somera y de pendiente suave; 
la máxima profundidad que se puede 
encontrar es de 10 a 12 metros. Destaca 
la presencia de un desnivel o “escalón” 
de aproximadamente dos metros. El 
extremo sur del PNIC continúa con una 
cresta arrecifal, llamada Arrecife Ixlaché. 
Esta estructura es típicamente un arrecife 
bordeante, semejante a los desarrollos 
arrecifales del norte del estado. 

El Parque Nacional Isla Contoy se 
encuentra en la frontera de dos mares: 
el Mar Caribe y el Golfo de México. A 
primera vista podría suponerse que la 
zona debería presentar características 
propias de ambos mares; sin embargo, la 
significativa influencia que la corriente de 

Yucatán ejerce sobre la zona determina 
que esto no sea así. De esta forma, 
las aguas que se encuentran sobre la 
plataforma en el área provienen en su 
mayoría de la Corriente de Yucatán 
(Molinari y Cochrane, 1972).

De acuerdo con Merino (1986), las 
corrientes oceánicas del Caribe Mexicano 
tienen un flujo con dirección norte, las 
cuales continúan y eventualmente forman 
parte de la corriente de Yucatán hasta 
alcanzar el Golfo de México. Así también 
se han registrado contracorrientes de 
menor intensidad. Los vientos alisios 
(sur-sureste) son dominantes durante la 
mayor época del año, excepto durante 
el invierno, cuando se registran fuertes 
vientos del norte. El régimen de mareas 
es semidiurno, con un corto rango de 
variación (0.24 metros) (Instituto de 
Geofísica, 1991).

El flujo dominante de las corrientes 
marinas cercanas al Parque Nacional 
Isla Contoy es desde oeste-noreste 
hasta arribar a las costas de Yucatán. 
Al sur de Isla Cozumel, el núcleo de la 
corriente tuerce hacia el norte y se alinea 
con la costa para dirigirse hacia el canal 
de Yucatán, formando la corriente del 
mismo nombre. Dado que por el canal 
de Yucatán sale prácticamente toda el 
agua superficial que entra del Caribe, aquí 
se alcanzan velocidades muy altas, que 
llegan a ser superiores a los cuatro nudos 
a una distancia de 35 a 55 kilómetros al 
este de Cabo Catoche. A partir de este 
punto, la corriente vuelve a cambiar de 
dirección hacia el noreste, tendiendo a 
alinearse con el borde de la plataforma 
continental, aunque su posición exacta 
cambia a lo largo del año (Gómez-Pompa 
y Dirzo, 1995).
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Perturbaciones naturales

Las perturbaciones naturales son 
procesos que modifican patrones 
espaciales y temporales de composición 
de especies y estructura, así como 
la dinámica y funcionamiento de los 
ecosistemas (Salazar-Vallejo, 2002). 
En el PNIC las perturbaciones naturales 
están dadas principalmente por los nortes 
y huracanes. 

La temporada de huracanes en el 
estado de Quintana Roo está considerada 

desde el 1 de mayo hasta noviembre; sin 
embargo, son más frecuentes durante 
la última parte del verano y comienzo 
del otoño (agosto-octubre e incluso 
noviembre). Al terminar la temporada de 
huracanes comienza la de nortes, la cual 
se prolonga hasta febrero. 

Las depresiones y tormentas 
tropicales, así como los huracanes que 
han impactado fuertemente y de forma 
directa al Parque Nacional Isla Contoy son 
los siguientes (Tabla 3): 

Tabla 3. Ciclones tropicales que impactaron a México de 1970 a 2008

Año Nombre Categoría 

de impacto

Lugar de 

entrada a tierra 

o costa más 

cercana

Estados 

afectados

Periodo 

(inicio-fin)

Vientos 

máximos 

en impacto 

(km/hora)

1988

Keith TT Cancún, Q. Roo Q. Roo 17-24 Nov 110

Gilbert H5 Pto. Morelos, 

Q. Roo

Q. Roo, Yuc., 

Tamps., N. L., 

Coah.

8-20 Sep 287

2002
Isidore H3 Telchac Puerto, 

Yuc.

Q. Roo, Yuc., 

Camp.

14-26 Sep 205

2005

Emily H4 20 km al norte de 

Tulum, Q. Roo

Q. Roo, Yuc., 

Tamps., N. L.

10-21 Jul 215

Wilma H4 Cozumel-Playa del 

Carmen, Q. Roo

Q. Roo, Yuc. 15-25 Oct 230

Fuente: http://smn.cna.gob.mx

Características 
biológicas
Vegetación marina

En el PNIC se tienen registradas 
86 especies de algas, de las cuales 
las más abundantes son las del 
género Chlorophytas (algas verdes), 

representadas con 40 por ciento, 
seguidas de las del género Rhodophytas 
(algas rojas), con 36 por ciento, y 
finalmente las del género Ochrophytas 
(algas cafés) con 24 por ciento. El género 
mejor representado es Caluerpa. Las ocho 
especies de algas que contribuyen con un 
mayor porcentaje de cobertura en orden 
de importancia son el alga café (Dictyota 
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cervicornis), el alga verde (Halimeda 
tuna), el alga café (Sargassum fluitans), 
el alga roja (Galaxaura marginata), el 
alga café (Dictyopteris jamaicensis), 
el alga verde (Ulva lactuca), el alga 
verde (Halimeda opuntia) y el alga café 
(Dictyota bartayresiana).

Dentro del Parque Nacional Isla 
Contoy se han identificado tres especies 
de pastos marinos pertenecientes a dos 
familias. En el sotavento de la isla se 
encuentran dos diferentes conglomerados 
de pastos marinos que constituyen zonas 
importantes de forrajeo para las tortugas 
marinas, principalmente la ubicada en 
la parte centro y sur de la isla. El primer 
conglomerado está predominado 
por pasto marino, hierba del manatí 
(Syringodium filiforme), y el otro está 
dominado por pasto marino o pasto de 
la tortuga (Thalassia testudinum), que 
muchas veces se encuentra asociado a 
algas calcáreas. 

En cuanto a la distribución de la 
vegetación marina del PNIC, existen 
grandes diferencias en abundancia 
y diversidad de especies entre las 
costas oriental y occidental. En el lado 
este la vegetación es escasa, estando 
representada principalmente por algas 
pardas. Por el contrario, en la costa oeste 
se presentan grande extensiones de 
ceibadal, que cubren la parte sublitoral, 
compuesta en su mayoría por pasto 
marino o pasto de la tortuga (Thalassia 
testudinum), que mantiene una serie 
de comunidades, entre las cuales se 
encuentran las algas verdes y las algas 
pardas (Reyes y Saenz, 1989).

Flora terrestre

El PNIC contiene especies vegetales 
representativas de la flora del estado 
de Quintana Roo; debido a que la isla no 
ha sido habitada permanentemente, la 
cubierta vegetal no ha sido modificada, 
por lo que se pueden encontrar muchas 
especies de plantas que originalmente 
crecían en Cancún y que debido al 
desarrollo de complejos turísticos 
fueron desplazadas o sustituidas por 
flora exótica.

La flora del Parque Nacional Isla 
Contoy se constituye fundamentalmente 
de angiospermas y representa cerca del 
20 por ciento de la flora insular registrada 
para las islas del Caribe Mexicano, 
tomando en consideración las 542 
especies reportadas para Isla Cozumel, 
que es el centro de mayor diversidad. 
Por otro lado, la flora presente se puede 
considerar de tipo arbustivo, debido a que 
la mayoría de las especies alcanzan muy 
poca talla. 

El listado de flora terrestre del 
PNIC está compuesto por un total de 
85 especies y 43 familias botánicas. 
Los géneros mayor representados son 
Capparis, Sideroxylon, Chamaesyce 
y Cyperus. 

Los tipos de vegetación del PNIC se 
distribuyen a manera de bandas, cuya 
amplitud es variable y se corresponden 
con los diferentes tipos de sustrato. 
La orientación de estas bandas es de 
norte a sur y las especies que en ellas 
se distribuye integran un complejo 
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mosaico de vegetación, donde se da toda 
una gama de combinaciones entre las 
especies. Existen dos tipos de vegetación 
principales en el PNIC: 

Vegetación de duna costera. Este tipo 
de vegetación se divide en diferentes 
asociaciones. Los factores determinantes 
para subdividir las diferentes asociaciones 
son: la microtopografía, la naturaleza y 
profundidad del sustrato, así como las 
especies dominantes, mismas que a pesar 
de que se distribuyen de manera azarosa 
siempre caracterizan la vegetación 
dominante. Las asociaciones presentes en 
el PNIC pertenecientes a la vegetación de 
duna costera son las siguientes:

a. Vegetación pionera. Se distribuye 
muy cerca de la línea costera, 
presenta especies de hábitos 
herbáceos y rastreros (40-50 
centímetros de altura), y hojas 
suculentas y tolerantes a la elevada 
salinidad. Es una comunidad inestable 
y sujeta a las modificaciones que se 
puedan presentar por los cambios 
de marea. Su hábitat comprende la 
porción arenosa de la playa (entre 
los tres y 10 metros de amplitud), 
y sus especies predominantes 
son margarita de mar (Ambrosia 
hispida), cardo (Cenchrus incertus), 
xukul (Sesuvium portulacastrum), 
entre otras.

b. Halófilas costeras. Se distribuyen en 
la porción alejada del mar y cubren la 
mayor extensión de la costa oriental 
de la isla; se presentan en suelos 
de tipo arenoso y muy profundos, 
y las especies predominantes son 
frijol de playa (Canavalia rosea), 
uva de mar (Coccoloba uvifera), lirio 

de mar (Hymenocallis littoralis), 
cedro de bahía (Suriana maritima), 
entre otras.

c. Matorral costero. Esta asociación 
se puede subdividir en cuatro 
subasociaciones, las cuales son:

I. Matorral costero con 
ts’i’ts’ilché (Gymnopodium 
floribundum) y nopal (Opuntia 
stricta). Esta subasociación se 
presenta hacia la porción norte 
de la isla en las inmediaciones 
del faro, donde las especies se 
distribuyen de manera azarosa y 
en ocasiones se integran grandes 
manchones uniespecíficos. Las 
especies representativas son 
las plantas espinosas pitahaya 
anaranjada (Acanthocereus 
pentagonus) y nopal (Opuntia 
stricta), las cuales se encuentran 
en asociación con Clerodendron 
ligustrinum, Cyperus planifolius 
y Pithecellobium keyense.

II. Matorral costero con 
Coccoloba uvifera y Cordia 
sebestena. Se presenta hacia la 
porción centro-sur de la isla en 
las inmediaciones de la estación 
de campo; se distribuye sobre 
un sustrato arenoso, de grano 
fino, profundo, que se eleva 
hasta los 10 o 15 metros sobre 
el nivel del mar. El matorral 
presenta una altura entre uno 
a tres metros; es sumamente 
denso y difícil de penetrar. Las 
especies presentes son pitahaya 
anaranjada (Acanthocereus 
pentagonus) y nopal (Opuntia 
stricta). Hacia los espacios 
abiertos se observa un gran 
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número de individuos de lirio de 
mar (Hymenocallis littoralis).

III. Matorral costero con sustrato 
rocoso. Se presenta en la 
línea de costa, comprende 
casi en su totalidad la porción 
costera occidental de la isla, y 
está conformado por especies 
tolerantes a condiciones 
extremas de luz, salinidad 
y carencia de sustrato. Las 
especies presentes son tsooj 
(Borrichia arborescens), 
Caesalpinia vesicaria, uva de 
playa (Coccoloba uvifera) y 
mangle botoncillo (Conocarpus 
erectus), esta última  en 
categoría de amenazada 
de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna 
silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.

IV. Matorral costero con 
elementos de selva baja. 
Se distribuye en la porción 
occidental de la Laguna de 
Puerto Viejo. Esta comunidad 
se desarrolla sobre un lomo 
costero, entre los 10 y 15 
metros sobre el nivel del mar. 
Las especies presentan una talla 
considerablemente menor a lo 
habitual (uno a tres metros de 
altura) y están representadas 
por xmuyche (Sideroxylon 
americanum), nopal (Opuntia 
stricta), be’eb (Pisonia aculeata) 
y Pithecellobium keyense.

d. Palmar con coco (Cocos nucifera). 
Se distribuye en mayor medida en 
la porción sur de la isla y en menor 
medida en las inmediaciones de la 
estación de campo y del campamento 
pesquero al norte del PNIC. El 
palmar con cocotero se localiza 
en suelos arenosos, de grano fino, 
muy profundos y con poca materia 
orgánica acumulada. Esta comunidad 
presenta tres estratos: el arbóreo, 
donde la palma de coco es la especie 
dominante (de 10 a 12 metros de 
altura); un estrato arbustivo (de 
tres a seis metros de altura) donde 
las especies dominantes son uva de 
mar (Coccoloba uvifera), siricote 
(Cordia sebestena) y mangle 
botoncillo (Conocarpus erectus), 
esta última especie en categoría 
de amenazada de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo; y un estrato 
herbáceo con especies halófilas, 
como hawayche (Ageratum littorale) 
y Cenchrus echinatus.

e. Palmar con palma chit (Thrinax 
radiata). Esta asociación 
se encuentra conformada 
principalmente por la palma chit 
(Thrinax radiata), especie enlistada 
en la Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista 
de especies en riesgo, y se distribuye 
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en la zona centro de la isla, entre la 
Aleta Ocopatos y Playa pájaros.

Manglar. Este tipo de vegetación se divide 
en diferentes asociaciones, las cuales son:

a. Manglar mixto. Se combina la 
presencia de los cuatro tipos de 
mangle: el mangle negro (Avicennia 
germinans), el mangle botoncillo 
(Conocarpus erectus), el mangle 
blanco (Laguncularia racemosa) 
y el mangle rojo (Rhizophora 
mangle), todos ellos en categoría 
de amenazados de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo. La 
distribución de esta asociación 
está totalmente restringida al área 
denominada Bocana, al sur de la 
estación de campo, sobre la costa 
occidental de la isla. Es una densa 
asociación que presenta una altura 
de 8 a 10 metros, que se desarrolla 
sobre suelos arenoso-fangosos color 
gris claro a pardo-grisáceo, y están 
permanentemente inundados por 
agua marina.

b. Manglar de franja con mangle 
rojo (Rhizophora mangle). 
Presenta un área de distribución 
a manera de franja, sobre zonas 
permanentemente inundadas por 
agua de mar; la amplitud de la franja 
varía entre los cinco y 10 metros 
de anchura. Es una asociación 
uniespecífica, donde el mangle 
rojo (Rhizophora mangle), especie 

amenazada de conformidad a la 
Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, es el 
elemento dominante. Se desarrolla 
sobre suelos humíferos, profundos y 
de color pardo obscuro. La altura de 
la asociación alcanza entre los tres y 
10 metros y la talla de los individuos 
alcanza hasta 25-30 centímetros 
de diámetro.

c. Manglar con mangle negro 
(Avicennia germinans) y mangle 
rojo (Rhizophora mangle). Esta 
asociación presenta un área de 
distribución muy restringida, 
concentrándose en los dos 
montículos localizados a la entrada 
de la Laguna de Puerto Viejo y en el 
islote que existe dentro de ella. Se 
desarrolla sobre un sustrato rocoso, 
bañado por el agua de mar, donde los 
individuos alcanzan muy poca talla 
(dos a cuatro metros de altura).

d. Manglar con dominancia de mangle 
negro (Avicennia germinans). Es 
el principal tipo de manglar que se 
distribuye a través de toda la isla, 
presentando su mayor extensión 
en los alrededores de la Pajarera 
Central, la Pajarera Norte y la 
Laguna Muerta. Se presenta sobre 
suelos profundos, limosos, de color 
pardo claro e inundados periódica 
o permanentemente. La altura del 
manglar varía entre cinco a 10 
metros, los individuos presentan tallas 
de hasta 20 centímetros de diámetro. 
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e. Manglar de mangle negro 
(Avicennia germinans) y mangle 
botoncillo (Conocarpus erectus). 
Esta asociación presenta un área 
de distribución restringida hacia el 
sur de la isla. Se presenta sobre un 
sustrato arenoso-fangoso, profundo 
e inundable durante la época de 
lluvias. En esta comunidad se aprecian 
dos estratos: el arbóreo, donde 
se observa una combinación del 
mangle negro (Avicennia germinans) 
y mangle botoncillo (Conocarpus 
erectus); el manglar presenta una 
altura de entre tres y seis metros, y 
los individuos tienen entre 10 y 30 

centímetros de diámetro. El estrato 
herbáceo está representado por 
Spartina spartinae, una gramínea 
amacollada de entre 0.5 y un metro 
de altura. 

Usos de la vegetación

Como en el caso de la palma de coco, 
muchas de las especies de plantas que 
se encuentran en el Parque Nacional 
Isla Contoy han sido tradicionalmente 
empleadas en el estado de Quintana Roo 
como alimento, medicina y materia prima 
para la construcción; a continuación se 
presentan los usos más comunes. 
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Fauna

Fauna marina

La diversidad de fauna marina del 
Parque Nacional Isla Contoy se debe 
principalmente a la interacción de tres 
ambientes diferentes: el Mar Caribe, 
el Golfo de México y las aguas frías 
provenientes del Canal de Yucatán. 
Esta mezcla de ecosistemas aporta los 
nutrientes necesarios para la proliferación 
de plancton en el área. Dicho fenómeno 
es conocido como “afloramiento y 
fertilización” y ocurre al norte del PNIC 
haciendo de éste una de las áreas 
más productivas en cuanto a biomasa 
planctónica de la Península de Yucatán. 
La gran cantidad de plancton favorece, 
a su vez, la presencia de importantes 
cardúmenes de peces pelágicos que son 
alimento para la gran variedad de aves 
marinas que habitan en la isla. 

Invertebrados

La distribución de la comunidad bentónica 
en el Parque Nacional Isla Contoy se ve 
influida por el tipo de sustrato presente. 
En aquellos sitios donde el sustrato 
está formado principalmente por roca 
calcárea, la comunidad bentónica se 
caracteriza por la presencia de esponjas 
masivas e incrustantes, en el ANP se 
tienen registradas 34 especies agrupadas 
en 25 géneros y 20 familias, con especies 
como la esponja oreja de elefante (Agelas 
clathrodes), esponja hígado de pollo 
(Chondrilla nucula), esponja bola negra 
(Ircinia strobilina), entre otras.

En las zonas donde el sustrato 
es predominantemente arenoso o 

consiste en grandes extensiones de 
pastos marinos, la fauna epibentónica 
está representada principalmente 
por varios grupos de equinodermos 
y algunos moluscos gasterópodos y 
bivalvos. En cuanto a los moluscos, en 
el PNIC se han registrado 109 especies 
pertenecientes a 65 géneros y 41 
familias. Los géneros más representados 
son Diodora, Echinolittorina y Strombus 
(Villena, 1983; Ramsar, 2003; y Salazar-
Vallejo et al., 2008). La distribución 
geográfica de las especies de moluscos 
identificados en el área refleja la 
influencia de la corriente noroecuatorial 
que corre dentro del Caribe a través 
del Canal de Yucatán y que a su paso 
por las costas continentales e insulares 
transporta larvas y en ocasiones adultos 
hasta la Florida, Carolina del Norte y las 
Bermudas (Ramsar, 2003).

Dentro de la criptofauna marina en 
el PNIC destacan por su abundancia, 
densidad y riqueza de especies los 
anélidos poliquetos. El género mayor 
representado es Eunice (Molina, 2003).

Entre los crustáceos marinos destaca, 
por ser un recurso de alto valor comercial, 
la langosta del Caribe (Panulirus argus), 
la cual es capturada y aprovechada desde 
tiempos remotos por pescadores de la 
zona. La pesca actualmente es regulada 
y permitida en el PNIC únicamente de 
julio a febrero. El manejo y protección 
de las zonas de captura son importantes 
para la conservación de este recurso, 
ya que en las inmediaciones del Parque 
Nacional Isla Contoy se presentan 
migraciones masivas de la langosta, 
también llamadas “corridas”, en los 
meses de noviembre a febrero. Dicha 
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migración ocurre específicamente en el 
área que se localiza entre el PNIC y la 
Cayería (González-Cano, 2007).

La cacerolita de mar (Limulus 
polyphemus) es otro crustáceo de 
gran importancia, ya que anida en 
el Parque Nacional Isla Contoy. Es 
considerado un fósil viviente debido 
a que se han encontrado ejemplares 
fósiles prácticamente idénticos a los 
actuales en rocas del periodo Ordovícico 
de 445 millones de años de antigüedad 
y actualmente se encuentra en peligro 
de extinción según la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.

Al extremo sur del PNIC existe 
una formación llamada “Ixlaché” que 
presenta abundantes parches coralinos 
de crecimientos masivos de escleractinios 
formados principalmente por coral 
montaña (Orbicella annularis) y cuerno 
de alce (Acropora palmata), esta última 
sujeta a protección especial de acuerdo 
a la Norma Oficial Mexicana antes 
referida. En general, la comunidad coralina 
en este arrecife presenta una fuerte 
distribución en parches, obedeciendo 
esto principalmente a la disponibilidad 
de sustrato. En total se han registrado 
56 especies de corales agrupados en 
28 géneros y 13 familias. El género 
con más especies es Eunicea, mientras 
que las especies con mayor frecuencia, 
abundancia y cobertura son el coral 
estrella (Siderastrea siderea) y el coral 
mostaza (Porites astreoides) (Reyes y 
Saenz, 1989). 

Tiburones, rayas y peces

Los condrictios están representados por 
seis especies de tiburones y ocho de rayas. 
Dentro del primer grupo se encuentra el 
tiburón ballena (Rhincodon typus) especie 
en categoría de amenazada de acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, la manta gigante (Manta birostris) 
y la raya águila (Aetobatus narinari) en la 
zona de surgencia, al norte del PNIC. Los 
meses de mayor avistamiento de tiburón 
ballena son julio y agosto; sin embargo, 
se ha logrado ver tiburones de abril a 
octubre. Según el estudio de Pimiento-
Hernández, C. (2004), los tiburones 
ballena que frecuentan las cercanías del 
PNIC son individuos con tallas de cuatro 
a siete metros, los cuales aún no han 
alcanzado su madurez sexual. 

En cuanto a los peces presentes en 
el Parque Nacional Isla Contoy, se han 
registrado un total de 257 especies, 
agrupadas en 148 géneros y 72 
familias; el género mejor representado 
es Haemulon. Entre las especies 
dominantes por su densidad, biomasa 
y frecuencia se encuentran el bolín 
yucateco (Floridichthys polyommus), 
el cabezote (Atherinomorus stipes), el 
torito (Acanthostracion quadricornis), 
el molpichas (Eucinostomus argenteus), 
el pequeché (Harengula jaguana) y el 
“torito” (Acanthostracion polygonia), 
la especie denominada Eucinostomus 
gula, se le asigna el nombre común 
de “molpichas”.
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Por otro lado, la ictiofauna del 
PNIC está integrada por un conjunto 
de especies con afinidades de tipo 
tropical y subtropical, encontrando 
algunas con amplia tolerancia a la 
salinidad, que también están presentes 
en ambientes dulceacuícolas, como 
mojarra (Cichlasoma urophthalmus) 
y Garmanella pulcra; también se 
encuentran especies típicamente 
arrecifales, como torito (Acanthostracion 
quadricornis), loro (Sparisoma radians), 
loro verde (Sparisoma chrysopterum), 
lora (Sparisoma viride) y loro labioazul 
(Cryptotomus roseus), especies marinas 
y de ambientes costeros, como los peces 
pipa (Syngnathus floridae y Syngnathus 
louisianae), así como habitantes de 
sistemas estuarinos ixtúm (Urobatis 
jamaicensis) y Lagodon rhomboides 
(Vega-Cendejas et al., 2000).

La investigación realizada por Vega-
Cendejas y colaboradores (2000) reflejó 
diferencias entre las diversas zonas, en 
cuanto a densidad y abundancia de los 
peces. La Caleta Cocopatos registró la 
mayor densidad debido a la abundancia 
de bolín (Floridichthys carpio) y cabezote 
(Atherinomorus stipes), mientras que 
la mayor biomasa se presentó frente 
al campamento de pescadores por la 
presencia de bagres de gran tamaño. La 
mayor riqueza y diversidad se obtuvieron 
tanto en Playa de las Garzas como en 
la boca de la Laguna Central, debido 
a la mezcla de especies del Golfo con 
las arrecifales. Por el contrario, los 
valores más bajos de estos parámetros 
ecológicos se encontraron en punta 
sur, probablemente debido a las fuertes 
corrientes presentes en esa zona. 

Algunas de las especies registradas 
tienen un alto valor pesquero, por ejemplo 
la barracuda (Sphyraena barracuda), el 
kánxik (Lutjanus apodus), el pargo mulato 
(Lutjanus griseus), el canané (Ocyurus 
chrysurus), la chabelita (Anisotremus 
virginicus), el chac-chi dorado (Haemulon 
sciurus) y el escribano (Hemiramphus 
brasiliensis), que es utilizado como 
carnada en la pesca deportiva y cuya 
captura es permitida en el PNIC, bajo 
continuo monitoreo desde 1996 (Morales 
y Salinas, 1988). La gran riqueza de 
especies se debe principalmente a las 
lagunas interiores presentes en el Parque 
Nacional Isla Contoy, ya que son zonas 
de crianza, protección, alimentación y 
reclutamiento de peces juveniles, por lo 
que proporcionan sustento al recurso 
pesquero de las zonas adyacentes 
(García-Hernández, 2001).

Tortugas marinas

Las tortugas marinas encuentran en las 
playas del Parque Nacional Isla Contoy 
un lugar propicio para desovar. Es por eso 
que el 29 de octubre de 1986 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se determinan como 
zonas de reserva y sitios de refugio para 
la protección, conservación, repoblación, 
desarrollo y control, de las diversas 
especies de tortuga marina, los lugares en 
que anida y desova dicha especie, entre 
las que se incluyeron las playas de la Isla 
Contoy y, posteriormente en 1998 al 
decretarse como Parque Nacional, dichas 
playas de anidación se han protegido de 
la alteración antropogénica. 

Las especies de tortugas marinas 
que anidan en el PNIC se encuentran 



42

Programa de Manejo Parque Nacional Isla Contoy

en peligro de extinción de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo; las especies presentes son 
tortuga marina de carey (Eretmochelys 
imbricata), tortuga marina caguama 
(Caretta caretta) y tortuga marina verde 
del Atlántico o tortuga blanca (Chelonia 
mydas), así como registros anecdóticos 
de tortuga marina laúd (Dermochelys 
coriacea), pero su presencia no ha sido 
confirmada por los monitoreos de los 
últimos 10 años. 

Además de anidar en las playas 
del Parque Nacional Isla Contoy, las 
tortugas utilizan las zonas marinas 
adyacentes, dentro del polígono del 
Área Natural Protegida, para realizar 
el cortejo y apareamiento semanas 
antes de salir a desovar. Por otro lado, 
los ejemplares jóvenes se alimentan en 
los conglomerados de pastos marinos 
ubicados en la parte de sotavento de 
la isla. Las temporadas de anidación 
regulares para las tres especies son de 
abril a noviembre (Barajas-León, 2009). 

Dentro del Parque Nacional Isla 
Contoy existen 15 playas arenosas, 
de las cuales 11 son utilizadas por las 
tortugas para anidar. La extensión total 
es de cinco kilómetros aproximadamente, 
siendo la playa Dunas del Norte la de 
mayor longitud. Las playas de mayor 
importancia se ubican en la parte este 
de la isla y son usadas principalmente 
por la tortuga marina verde del Atlántico 
o tortuga blanca (Chelonia mydas). La 

tortuga marina de carey (Eretmochelys 
imbricata) es la única que anida en todas 
las playas, tanto las ubicadas en el lado 
este como en las del oeste (Barajas-
León, 2009).

Para las tortugas marinas la 
influencia indirecta del ambiente de 
una playa dinámica tiene impacto en 
el éxito o fracaso de cada nido. Las 
tortugas marinas normalmente anidan 
en playas de gradiente elevado, lo que 
reduce la distancia que la tortuga debe 
recorrer a la línea de marea alta. Sin 
embargo, las playas de Isla Contoy 
tienen un dinamismo no tan marcado y 
erosión moderada, causado por lluvias, 
nortes y principalmente por las mareas 
que deslavan la línea de costa, con 
una pérdida significativa de nidos por 
inundación en condiciones naturales del 
PNIC (Ferrer, 2009). La tortuga marina 
caguama (Caretta caretta) es la más 
afectada por estos eventos, ya que 
suele anidar en la zona baja de la playa, 
quedando sus nidos más expuestos a 
las inundaciones. Debido a esto, el éxito 
de eclosión de esta especie suele ser 
muy bajo; en la temporada 2006 fue 
de solo 40 por ciento, mientras que el 
de la tortuga marina verde del Atlántico 
o tortuga blanca (Chelonia mydas) y la 
tortuga marina de carey (Eretmochelys 
imbricata) es mayor de 80 por ciento 
(Rodríguez-Santos, 2008).

Los monitoreos de los últimos tres 
años reportan que la tortuga blanca es 
la más abundante de las tres; durante 
la temporada 2009 le correspondieron 
el 70 por ciento de los nidos; le sigue en 
número la carey y por último la caguama. 
En general, las poblaciones de tortugas 



43

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

que anidan en el Parque Nacional Isla 
Contoy se han mantenido estables; en 
el caso de la tortuga blanca destaca la 

recuperación de la especie, sobre todo 
en los últimas tres temporadas (Barajas-
León, 2009) (Figura 1).
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Figura 1. Comportamiento histórico de las poblaciones de tortugas marinas que 
anidan en el Parque Nacional Isla Contoy

Fauna terrestre

Aun cuando la extensión terrestre del 
Parque Nacional Isla Contoy no es muy 
grande, la fauna terrestre ocupa un 
papel preponderante en este ecosistema 

insular. Uno de los factores que favorecen 
la biodiversidad de este tipo de fauna 
es que el PNIC conserva su vegetación 
original; por otro lado, su condición 
insular favorece la presencia de especies 
y subespecies endémicas.
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La ausencia de agua dulce en el Parque 
Nacional Isla Contoy limita la existencia 
de mamíferos y anfibios. En el primer caso 
se ha reportado la presencia ocasional de 
murciélagos en la zona de la estación de 
campo y la punta sur de la isla. 

Aves

El PNIC es el principal sitio de anidación, 
refugio y alimentación de aves marinas 
del Caribe Mexicano. 

El Parque Nacional Isla Contoy 
representa el sitio de anidación del 
pelícano pardo (Pelecanus occidentalis) 
más importante del litoral Atlántico desde 
Texas hasta Belice, así como importantes 
colonias de anidación del cormorán 
orejudo (Phalacrocorax auritus) y la 
fragata (Fregata magnificens). Estas tres 
especies son también las más abundantes 
en el PNIC. 

Por otro lado, anidan aves rapaces 
como el gavilán pescador (Pandion 
haliaetus) y aves acuáticas como la 
espátula rosada (Platalea ajaja), la 
garceta verde (Butorides virescens) y 
la garza colorada, garza morada, garza 
rojiza, garceta rojiza o garza melenuda 
(Egretta rufescens); esta última especie 
sujeta a protección especial de acuerdo 
con la Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, y es una de las garzas 
más escasas de América del Norte, debido 
a que son particularmente sensibles a los 
desarrollos costeros.

Dentro del Parque Nacional Isla 
Contoy se han registrado 14 especies 
en categoría de riesgo de acuerdo con 
la Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo, algunas se reproducen en 
el Parque Nacional Isla Contoy, como 
la golondrina marina menor, charrán 
mínimo o gaviotín (Sterna antillarum), 
sujeta a protección especial, y la 
paloma corona blanca (Patagioenas 
leucocephala), especie en categoría 
de amenazada; cabe mencionar que 
esta última solo anida en el PNIC y en 
Cozumel. Otras especies utilizan el PNIC 
como sitio de descanso y alimentación, 
para continuar posteriormente con su 
migración transgolfo, como el halcón 
peregrino (Falco peregrinus), especie 
sujeta a protección especial de acuerdo 
con la Norma Oficial Mexicana antes 
referida, el halcón esmerejón (Falco 
columbarius), el chipe de gorra negra 
(Dendroica striata) y el chipe atigrado 
(Dendroica tigrina).

Durante el invierno se han registrado 
79 especies de aves migratorias, 50 
residentes reproductivos, siete visitantes 
no reproductivos, tres reproductivos en 
verano y 10 vagrantes. 

Entre las especies con distribución 
restringida se encuentran el bobo café 
(Sula leucogaster), que anida a su vez 
en el Arrecife Alacranes; el charrán 
sombrío (Onychoprion fuscatus), que es 
encontrado solo en pequeños islotes de 
coral a lo largo de la costa de Quintana 
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Roo; y la paloma aurita (Zenaida aurita), 
sujeta a protección especial enlistada en 
la Norma Oficial Mexicana referida, que 
tienen una distribución limitada a la zona 
costera de la Península de Yucatán y las 
islas del Caribe.

Las lagunas interiores son las 
principales zonas de agregación de aves 
en el PNIC, aunque también podemos 
encontrar grandes grupos de cormoranes 
en diversas playas y charranes en zonas 
rocosas al norte de la isla. Algunos de los 
sitios de anidación más representativos 
son: Pajarera Norte, Laguna Muerta, 
Playa Pájaros, Caleta Cocopatos, Laguna 
de Puerto Viejo, Pajarera Central, Laguna 
de las Garzas y Pajarera Sur. Como se 
mencionó anteriormente, la fragata 
magnífica es el ave más abundante 
del Parque Nacional Isla Contoy, 
por lo que es considerada como la 
especie emblemática. 

Reptiles

El estudio de Sánchez de Tagle (1981) 
fue el primero que se realizó en el PNIC 
respecto a este taxón. Este investigador 
reportó la presencia de la culebra rayada, 
guardacamino, sabanera, chicotera 
(Conophis lineatus) que fue un nuevo 
registro para el estado de Quintana Roo, 
ya que el género únicamente había sido 
reportado para Yucatán.

La herpetofauna del Parque Nacional 
Isla Contoy está compuesta por 14 
especies pertenecientes a 14 géneros y 
10 familias. Considerando el tamaño de 
la isla se puede afirmar que la diversidad 
de reptiles es alta (Arriaga y Ramírez-
Bautista, 2008).

La iguana espinosa rayada 
(Ctenosaura similis), es el reptil más 
abundante del ANP y se encuentra 
preferentemente en zonas de manglar, 
de duna costera y áreas rocosas (Arriaga, 
2003), y es una especie que se encuentra 
en categoría de amenazada de acuerdo 
a la Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. Por el contrario uno de las reptiles 
más difíciles de observar es la escincela 
arborícola (Mabuya unimarginata), no 
venenosa, conocida como escincela, y 
que como característica particular da a 
luz a crías vivas y muestra rudimentarios 
cuidados maternales. 

En el PNIC también se encuentran a 
huico de Rodeck (Aspidoscelis rodecki) 
especie en peligro de extinción de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
Nom-059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, y es endémica de 
México, la cual se reproduce a través de 
partenogénesis, es decir la hembra no 
necesita del macho para fecundar los 
huevos. Diversas investigaciones han 
encontraron variaciones morfológicas y 
genéticas entre los individuos que habitan 
en la Isla y los del continente, por lo que 
es posible que hayan divergido debido 
al aislamiento. Por otro lado, señalan 
al Parque Nacional Isla Contoy como 
el único sitio donde estas especies son 
encontradas en abundancia en Quintana 
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Roo (Hernández-Gallegos et al. 1998; 
Elizalde-Rocha et al. 2008).

El geco pestañudo (Aristelliger 
georgeensis), especie sujeta a protección 
especial de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo, tiene 
poblaciones pequeñas en la Isla Contoy, 
en donde presenta gran competencia por 
la alimentación con los geckos de tamaño 
menor, lo cual lo tiene en un alto grado de 
posible pérdida de viabilidad poblacional.

Solo existe una especie de cocodrilo 
reportada en el PNIC y es el cocodrilo 
de río, cocodrilo americano (Crocodylus 
acutus) que se encuentra sujeto a 
protección especial de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo, y es el mayor depredador para 
las aves. La población de esta especie 
es sumamente pequeña (dos o tres 
individuos), por lo que es probable que 
su población no sea viable en el tiempo 
sin intercambio con individuos de la 
zona continental. 

Invertebrados

Existen pocos estudios relacionados 
con los invertebrados terrestres del 
Parque Nacional Isla Contoy. En 2007 
se estudiaron las mariposas presentes 
en invierno, logrando identificar 18 

especies comprendidas en siete familias. 
Cabe mencionar que por prospecciones 
anteriores se puede esperar que el 
listado se acerque a las 26 especies. De 
las mariposas reportadas, 10 especies 
son catalogadas como residentes 
en la época de invierno y ocho son 
consideradas visitantes u ocasionales, 
como Hamadryas guatemalena, 
Siproeta stelenes y mariposa monarca 
(Danaus plexippus), esta especie sujeta 
a protección especial de acuerdo a la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo. Esta última utiliza el PNIC 
ocasionalmente como zona de descanso 
durante su migración. Entre las plantas 
asociadas a las mariposas están 
principalmente a la lavanda de mar y el 
pancitl (Martínez-Adriano, 2007).

Los arácnidos del PNIC han sido 
brevemente estudiados. En 2005 Galindo 
Fernández estudió las poblaciones de 
arañas y llegó a colectar 29 ejemplares 
pertenecientes a 10 familias; la familia 
Salticidae fue la más representada (20 
por ciento), seguida de Tetragnathidae 
y Lycosidae (con 19 por ciento y 18 por 
ciento, respectivamente). Por último, las 
arañas lobo (del género Lycosidae) son 
rastreras y viven en estrecha relación con 
los humanos.

En cuanto a la distribución de las 
arañas en las diferentes zonas de la 
isla, destaca la presencia de la familia 
Theraphosidae o tarántulas que se 
encontró exclusivamente en la costa este 
de la laguna de puerto viejo. Es probable 
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que no existan límites geográficos 
importantes que impidan a las arañas 
colonizar toda la isla; sin embargo se 
encontró una mayor diversidad en la 
porción sur de la isla, llegando a encontrar 
hasta el 90 por ciento de las familias 
reportadas (Galindo-Fernández, 2005). 

De los crustáceos terrestres presentes 
en el PNIC se sabe muy poco; uno de los 
más representativos por su abundancia 
son los cangrejos que se distribuye en 
el borde interno de los manglares, sus 
poblaciones más abundantes están 
en la periferia del centro de visitantes 
y en el extremo sur de la isla. En la 
orilla del manglar habita también el 
cangrejo azul (Cardisoma guanhumi); y 
específicamente en las raíces del mangle 
rojo se encuentran cangrejos del género 
Goniopsis. En las playas arenosas es 
frecuente observar al cangrejo fantasma 
(Ocypode quadrata) y en las playas 

rocosas hay individuos de la especie 
cangrejo de roca (Grapsus grapsus).

Especies de flora o fauna en 
categoría de riesgo

En el Parque Nacional Isla Contoy habitan 
40 especies que se encuentran dentro de 
alguna categoría de riesgo de acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. Del total de especies protegidas 
seis están catalogadas como en peligro de 
extinción (P), 14 como amenazadas (A) y 
20 sujetas a protección especial (Pr). Los 
taxones con más especies protegidas son 
las aves y los reptiles; a continuación se 
enlistan dichas especies.



48

Programa de Manejo Parque Nacional Isla Contoy

Es
pe

ci
es

 e
n 

ca
te

go
rí

a 
de

 r
ie

sg
o

Ta
xó

n
Es

pe
ci

e
N

om
br

e 
co

m
ún

C
at

eg
or

ía
 d

e 
ri

es
go

A
rt

ró
po

do
s

Li
m

ul
us

 p
ol

yp
he

m
us

ca
ce

ro
lit

a 
de

 m
ar

P

C
or

al
es

Pl
ex

au
ra

 h
om

om
al

la
co

ra
l b

la
nd

o,
 a

ba
ni

co
 d

e 
m

ar
Pr

Pl
ex

au
re

lla
 d

ic
ho

to
m

a
co

ra
l b

la
nd

o,
 a

ba
ni

co
 d

e 
m

ar
Pr

A
cr

op
or

a 
ce

rv
ic

or
ni

s
cu

er
no

 d
e 

ci
er

vo
Pr

A
cr

op
or

a 
pa

lm
at

a
cu

er
no

 d
e 

al
ce

Pr

Pe
ce

s
Rh

in
co

do
n 

ty
pu

s
ti

bu
ró

n 
ba

lle
na

A

Po
ec

ili
a 

ve
lif

er
a

to
po

te
 a

le
ta

 g
ra

nd
e

A

H
ip

po
ca

m
pu

s 
er

ec
tu

s
ca

ba
lli

to
 d

e 
m

ar
Pr

A
ve

s
C

ha
ra

dr
iu

s 
m

el
od

us
ch

or
lo

 c
hi

fla
do

r
P

St
er

na
 a

nt
ill

ar
um

go
lo

nd
rin

a 
m

ar
in

a 
m

en
or

, c
ha

rr
án

 m
ín

im
o,

 g
av

io
tí

n
Pr

Eg
re

tt
a 

ru
fe

sc
en

s
ga

rz
a 

co
lo

ra
da

, g
ar

za
 m

or
ad

a,
 g

ar
za

 ro
jiz

a,
 g

ar
ce

ta
 ro

jiz
a,

 g
ar

za
 m

el
en

ud
a

Pr

M
yc

te
ria

 a
m

er
ic

an
a

ci
gü

eñ
a 

am
er

ic
an

a
Pr

Pa
ta

gi
oe

na
s 

le
uc

oc
ep

ha
la

pa
lo

m
a 

co
ro

na
 b

la
nc

a
A

Z
en

ai
da

 a
ur

it
a

pa
lo

m
a 

au
rit

a
Pr

A
cc

ip
it

er
 s

tr
ia

tu
s

ga
vi

lá
n 

pe
ch

o 
ru

fo
Pr

C
at

ha
rt

es
 b

ur
ro

vi
an

us
zo

pi
lo

te
 s

ab
an

er
o,

 a
ur

a 
ca

be
za

 a
m

ar
ill

a,
 a

ur
a 

ch
ic

a
Pr

Bu
te

og
al

lu
s 

an
th

ra
ci

nu
s

ag
ui

lil
la

 n
eg

ra
 m

en
or

Pr

Fa
lc

o 
pe

re
gr

in
us

ha
lc

ón
 p

er
eg

rin
o

Pr

Ra
llu

s 
lo

ng
iro

st
ris

ra
sc

ón
 p

ic
ud

o
A

M
el

an
op

ti
la

 g
la

br
iro

st
ris

m
au

lla
do

r n
eg

ro
, p

áj
ar

o 
ga

to
 n

eg
ro

, d
zi

ba
bá

n
Pr



49

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Ta
xó

n
Es

pe
ci

e
N

om
br

e 
co

m
ún

C
at

eg
or

ía
 d

e 
ri

es
go

Li
m

no
th

ly
pi

s 
sw

ai
ns

on
ii

ch
ip

e 
co

ro
na

 c
af

é
Pr

V
ire

o 
pa

lle
ns

ví
re

o 
m

an
gl

er
o

Pr

Su
la

 n
eb

ou
xi

i
bo

bo
 p

at
a 

az
ul

Pr

Su
la

 s
ul

a
bo

bo
 p

at
a 

ro
ja

A

Ph
oe

ni
co

pt
er

us
 r

ub
er

fla
m

en
co

 a
m

er
ic

an
o

A

A
si

o 
fla

m
m

eu
s

bú
ho

 c
ue

rn
o 

co
rt

o
Pr

Re
pt

ile
s

C
ro

co
dy

lu
s 

ac
ut

us
co

co
dr

ilo
 d

e 
río

, c
oc

od
ril

o 
am

er
ic

an
o

Pr

C
ar

et
ta

 c
ar

et
ta

to
rt

ug
a 

m
ar

in
a 

ca
gu

am
a 

P

C
he

lo
ni

a 
m

yd
as

to
rt

ug
a 

m
ar

in
a 

ve
rd

e 
de

l A
tl

án
ti

co
, t

or
tu

ga
 b

la
nc

a
P

Er
et

m
oc

he
ly

s 
im

br
ic

at
a 

to
rt

ug
a 

m
ar

in
a 

de
 c

ar
ey

P

A
ris

te
lli

ge
r 

ge
or

ge
en

si
s

ge
co

 p
es

ta
ñu

do
Pr

C
te

no
sa

ur
a 

si
m

ili
s

ig
ua

na
 e

sp
in

os
a 

ra
ya

da
A

A
sp

id
os

ce
lis

 ro
de

ck
i

hu
ic

o 
de

 R
od

ec
k

P

Bo
a 

co
ns

tr
ic

to
r

bo
a 

co
ns

tr
ic

to
r, 

bo
a

A

Pl
an

ta
s

A
vi

ce
nn

ia
 g

er
m

in
an

s
m

an
gl

e 
ne

gr
o

A

C
on

oc
ar

pu
s 

er
ec

tu
s

m
an

gl
e 

bo
to

nc
ill

o
A

La
gu

nc
ul

ar
ia

 ra
ce

m
os

a
m

an
gl

e 
bl

an
co

A

Rh
iz

op
ho

ra
 m

an
gl

e
m

an
gl

e 
ro

jo
A

G
ua

ia
cu

m
 s

an
ct

um
gu

ay
ac

án
, p

al
o 

sa
nt

o 
A

T
hr

in
ax

 ra
di

at
a

pa
lm

a 
ch

it
A



50

Programa de Manejo Parque Nacional Isla Contoy

Servicios ambientales

Como parte de los servicios 
ecosistémicos que el Parque Nacional 
Isla Contoy proporciona a la comunidad 
local y la pesca regional están los 
beneficios a la pesca regional, dado el 
abastecimiento de grandes cantidades 
de plancton (base principal de la cadena 
trófica marina) generado a través del 
fenómeno estacional de “afloramiento y 
fertilización” que tiene lugar al norte de 
la isla y que es el resultado de la mezcla 
de corrientes submarinas cargadas 
de nutrientes. 

Aunado a este proceso natural, las 
lagunas interiores, hábitat crítico en el 
PNIC, dan refugio y son zonas de crianza 
y reproducción de muchas especies de 
peces, lo cual permite mantener la pesca 
no solo en las zonas adyacentes del 
PNIC, sino que probablemente influye a 
nivel regional. Los manglares, ubicados 
alrededor de las lagunas, desempeñan 
una función clave en la protección de 
las costas contra la erosión eólica y por 
oleaje. Poseen una alta productividad, 
ya que alojan una gran cantidad de 
organismos acuáticos, anfibios y 
terrestres; son hábitat de los estadios 
juveniles de cientos de especies de peces, 
moluscos y crustáceos y, por ende, 
desempeñan un papel fundamental en 
las pesquerías litorales y de la plataforma 
continental. Son hábitat temporal de 
muchas especies de aves migratorias 
septentrionales y meridionales. 

Entre los servicios ecositémicos del 
arrecife coralino destaca la protección 
que brinda a las líneas de costa ante los 
embates de tormentas y huracanes. 
Por otro lado, numerosas especies de 

importancia comercial lo utilizan para la 
reproducción, cría y refugio de juveniles, 
además del uso turístico del paisaje que 
provee de ingresos económicos a las y los 
habitantes de la Zona de Influencia. 

Por otro lado, el PNIC también ofrece 
beneficios no materiales a la comunidad, 
ya que provee valores estéticos y brinda 
oportunidades de recreación (servicios 
culturales) que son aprovechados por 
las y los visitantes que llegan al PNIC 
cada año.

Contexto histórico, 
cultural y arqueológico
Las primeras noticias fidedignas que se 
tienen de Isla Contoy provienen de una 
visita de John L. Stephens, quien relató 
su visita del 15 de abril de 1892, de la 
siguiente manera “Nos dirigimos a la 
Isla de Contoy. Era ya de noche cuando 
anclamos y, desde luego comenzaron 
nuestros trabajos por la falta de agua... 
En medio de la oscuridad descubrimos la 
silueta de un rancho desolado: nuestra 
gente fue a tierra y con teas encendidas 
en la mano se movía en todas direcciones, 
pero no encontramos agua a pesar de 
todo. Antes del amanecer nos levantó el 
graznido de las aves marinas a la media 
luz de la madrugada; la isla parecía 
cubierta de un palio movible, y el aire 
se llenaba de estrepitoso clamor de 
las aves...”

Isla Contoy nunca ha tenido habitantes 
permanentes, debido principalmente a la 
ausencia de cuerpos de agua dulce. Con 
base en hallazgos de concheros, conchas 
trabajadas y cerámica en mal estado, 
se puede suponer que los recursos 
naturales de la isla fueron utilizados por 
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los mayas desde 300-200 a. C. hasta 
la llegada de los españoles. El principal 
sitio arqueológico que se ha localizado 
dentro del Parque Nacional Isla Contoy 
es un conchero ubicado cerca de las 
instalaciones de la estación de campo. 

La zona marina del PNIC formó parte 
de la ruta de navegación de Francisco 
Hernández de Córdoba, descubridor de 
México; posteriormente la misma ruta 
sirvió a Juan de Grijalva y Hernán Cortés 
durante sus expediciones.

A principios del siglo XIX Isla Contoy 
estaba habitada por campamentos de 
pescadores que aprovecharon los huevos 
de tortuga marina y la carne de éstas 
hasta hace poco menos de 30 años (César 
y Arnaiz, 1986; Ramos, 1974). Durante 
la época porfirista se construyó el faro 
de Isla Contoy, erigido en 1900; contaba 
con una cúpula a 12 metros del suelo y 
un alcance de 37 millas; este faro fue 
reconstruido en 1912 y posteriormente, 
en 1923, se construyó el que permanece 
hasta ahora.

Ya desde entonces Isla Contoy 
era llamada La Isla de los Pájaros, 
reconociéndose la importancia de la isla 
como un sitio especial de concentración 
de aves. En 1901 los naturalistas Nelson 
y Goldman realizaron observaciones 
de las aves. Fue casi 50 años después 
que otro ornitólogo brindó información 
sobre la isla, Raymond A. Paynter Jr. 
Se tiene conocimiento también de las 
visitas de campo de otros ornitólogos, 
como Edwards en 1972 y Phillips 1975; 
sin embargo, los resultados de sus 
expediciones se reducen a notas de 
campo o publicaciones como reportes 
de escasa divulgación. Además de 

los científicos, se cuenta con poca 
información de la historia de la isla. Los 
datos asocian las actividades humanas 
principalmente al faro. 

En 1910 vivían en Isla Contoy 14 
personas, en 1920 se mantenía ese 
número y para 1930 permanecían 
en la isla solo dos personas. Durante 
las décadas de 1940 y 1950 hubo 
una gran actividad en la captura de 
cocodrilos, cuya piel fue altamente 
cotizada, causando grandes bajas en las 
poblaciones de todo el país; Isla Contoy 
no fue la excepción, pues se sabe de la 
existencia de cocodrilos por relatos de 
pescadores. Existen otros relatos que 
mencionan que antes de 1970, debido al 
aislamiento de Isla Mujeres con relación al 
continente y ante un escaso movimiento 
de mercancías, Isla Contoy era visitada 
para aprovechar los huevos de fragatas, 
que se usaban para la elaboración de pan, 
o bien para capturar jóvenes cormoranes 
como sustituto de gallinas. 

Contexto demográfico, 
económico y social
Demografía

En el PNIC no existen localidades ni 
población asentada.

Economía 

Pesca

En el Parque Nacional Isla Contoy se 
realiza la pesca de langosta del Caribe 
(Panulirus argus) y de escribano 
(Hemiramphus brasiliensis), las cuales son 
pesquerías de tipo comercial artesanal. 
La pesca de langosta inicia en el mes de 
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julio mediante buceo a pulmón y el uso de 
ganchos. A partir del mes de septiembre y 
hasta febrero se permite el uso de redes 
langosteras y la estancia de pescadores 
en el campamento. 

Turismo

La afluencia turística en el Parque 
Nacional Isla Contoy ha variado con los 
años; durante 2000 se captó la mayor 
cantidad de turistas en la historia del 
ANP, alcanzando la cifra de 33 mil 617 
turistas, ese año podría considerarse 
como el punto límite de crecimiento, ya 
que a partir de este fecha empezó la caída 
del flujo de visitantes, la cual alcanzó su 
valor mínimo durante 2006, con solo 11 
mil 902 visitantes, lo cual coincide con el 
paso del huracán Wilma. 

De acuerdo con las cifras de la 
Dirección del Parque Nacional Isla Contoy, 

en promedio 56 por ciento de las y los 
visitantes son mujeres, mientras que 
el 41 por ciento son hombres; 19 por 
ciento son mexicanos, 66 por ciento 
son europeos y el resto corresponden a 
otros países.

Actualmente la afluencia turística 
presenta una tendencia a la recuperación, 
por lo que cada vez existe una mayor 
presión por parte de empresarios y 
particulares por obtener permisos 
de actividades turísticas. En el PNIC 
actualmente operan 32 embarcaciones 
pertenecientes a 12 permisionarios, la 
mayoría de los cuales forman parte de 
alguna cooperativa turística. Muchos 
de estos cooperativados poseen 
embarcaciones pequeñas que no pueden 
competir en cuanto al servicio con las y 
los empresarios independientes.
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Debido a que el Parque Nacional Isla 
Contoy es una isla, todas las y los turistas 
que arriban lo hacen por medio de 
embarcaciones motorizadas; la mayoría 
de ellos por medio de tours, para realizar 
las siguientes actividades:

1. Turismo de sol y playa.

2. Nado con esnorquel o flotación en el 
Arrecife Ixlaché.

3. Observación de flora y fauna.

4. Caminatas por senderos 
interpretativos.

5. Recorridos en embarcaciones.

Los puntos de embarque para realizar 
el viaje contratado al Parque Nacional Isla 
Contoy son Cancún e Isla Mujeres, el cual 
tiene una duración de entre seis y ocho 
horas donde se realiza esnorqueleo dentro 
del Área Natural Protegida, y observación 
de flora y fauna en Isla Contoy.

Uso de suelo

De las 230 hectáreas terrestres de la Isla 
Contoy, el 99 por ciento se encuentra en 
estado silvestre; y es sólo en menos de dos 
hectáreas en donde el gobierno mexicano 
ha destinado pequeñas extensiones del 
terreno para la pernocta del personal 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) que se encarga de 
la operación del faro; el de la Secretaría 
de Marina, Armada de México (Semar) 
que vigila la integridad de la isla como 
propiedad federal y la Semarnat-Conanp 
que tiene la responsabilidad de conservar 
la diversidad de especies y ecosistemas 
en el Parque Nacional Isla Contoy. 

La zona marina circundante es 
utilizada como zona de tránsito marítimo 
tanto para transporte turístico como para 
dirigirse a zonas de pesca.

Análisis de la situación 
de la Tenencia de 
la Tierra 

El 100 por ciento de la superficie 
terrestre del Parque Nacional Isla Contoy 
corresponde a propiedad de la nación.

Normas Oficiales 
Mexicanas
Las Normas Oficiales Mexicanas más 
relevantes para lograr los objetivos del 
Parque Nacional Isla Contoy a que están 
sujetas las actividades que se realizan en 
ella, son las siguientes:

Norma Oficial Mexicana
Nom-002-Sag/Pesc-2013.
Para ordenar el aprovechamiento de 
las especies de camarón en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Norma Oficial Mexicana
Nom-006-Pesc-1993.
Para regular el aprovechamiento de todas 
las especies de langosta en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México y 
Mar Caribe, así como del Océano Pacífico 
incluyendo el Golfo de California.

Norma Oficial Mexicana
Nom-008-Pesc-1993.
Para ordenar el aprovechamiento de 
las especies de pulpo en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México y 
Mar Caribe. 
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Norma Oficial Mexicana
Nom-009-Pesc-1993.
Que establece el procedimiento para 
determinar las épocas y zonas de veda 
para la captura de las diferentes especies 
de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana
Nom-013-Pesc-1994.
Para regular el aprovechamiento de 
las especies de caracol en aguas de 
jurisdicción federal de los estados de 
Campeche, Quintana Roo y Yucatán.

Norma Oficial Mexicana
Nom-016-Pesc-1994.
Para regular la pesca de lisa y liseta o 
lebrancha en aguas de jurisdicción federal 
del Golfo de México y Mar Caribe, así 
como del Océano Pacífico, incluyendo el 
Golfo de California.

Norma Oficial Mexicana
Nom-017 Pesc-1994.
Para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de 
jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Norma Oficial Mexicana
Nom-029-Pesc-2006.
Pesca responsable de tiburones 
y rayas. Especificaciones para 
su aprovechamiento.

Norma Oficial Mexicana
Nom-065-Pesc-2007.
Para regular el aprovechamiento de las 
especies de mero y especies asociadas, 
en aguas de jurisdicción federal del litoral 
del Golfo de México y Mar Caribe.

Norma Oficial Mexicana
Nom-08-Tur-2002.
Que establece los elementos a que 
deben sujetarse los guías generales y 
especializados en temas o localidades 
específicas de carácter cultural. 

Norma Oficial Mexicana
Nom-09-Tur-2002.
Que establece los elementos a que deben 
sujetarse los guías especializados en 
actividades específicas. 

Norma Oficial Mexicana
Nom-010-Tur-2001.
De los requisitos que deben contener 
los contratos que celebren los 
prestadores de servicios turísticos con 
los usuarios-turistas. 

Norma Oficial Mexicana
Nom-011-Tur-2001.
Requisitos de seguridad, información 
y operación que deben cumplir los 
prestadores de servicios de turismo 
de aventura. 

Norma Oficial Mexicana
Nom-015-Semarnat/Sagarpa-2007.
Que establece las especificaciones 
técnicas de métodos de uso del fuego en 
los terrenos forestales y en los terrenos 
de uso agropecuario.

Norma Oficial Mexicana
Nom-052-Semarnat-2005.
Que establece las características, 
el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos.
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Norma Oficial Mexicana
Nom-059-Semarnat-2010.
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.

Norma Oficial Mexicana
Nom-126-Semarnat-2000.
Por la que se establecen las 
especificaciones para la realización 
de actividades de colecta científica de 
material biológico de especies de flora 
y fauna silvestres y otros recursos 
biológicos en el territorio nacional. 
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Ecosistémico

Aves

El Parque Nacional Isla Contoy destaca 
por ser una zona importante dentro de un 
corredor migratorio por donde transitan 
cientos de especies de aves, las cuales 
utilizan la isla como un refugio temporal 
para el descanso y alimentación, entre 
otros. Algunas de las especies de aves 
que resaltan por formar grandes colonias 
son la fragata (Fregata magnificens), el 
pelícano pardo (Pelecanus occidentalis), 
el cormorán orejudo (Phalacrocorax 
auritus) y el bobo café (Sula leucogaster); 
los cuales utilizan los bordes de las 
lagunas interiores de la isla como zonas 
de reproducción y de crianza. 

El Parque Nacional Isla Contoy 
constituye un sitio que adquiere cada 
vez mayor importancia debido a que las 
poblaciones de aves de las zonas aledañas 
se han visto afectadas principalmente por 
la destrucción de su hábitat ocasionado 

por el acelerado desarrollo costero que 
presenta la zona continental del municipio 
de Isla Mujeres y Cancún. Estas acciones 
han ocasionado que las aves y otras 
especies de fauna se vean en la necesidad 
de buscar otros lugares para refugiarse. 

Dentro del PNIC se han establecido 
acciones de conservación así como 
programas para obtener mayores 
conocimientos acerca de las poblaciones 
de aves. Uno de los principales es la 
implementación y seguimiento de un 
monitoreo continuo enfocado a la fragata 
(Fragata magnificens) desde 1996, ave 
emblemática del Área Natural Protegida. 

A partir del año 2010 se inició la 
actualización del protocolo de monitoreo. 
Hasta el momento la información que se 
ha obtenido, muestra que las poblaciones 
de pelícanos, fragatas y cormoranes 
que anidan en el PNIC se mantienen 
relativamente estables y que cada año las 
especies migratorias vuelven al ANP para 
invernar o bien, reproducirse. 

5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA DE 
LA SITUACIÓN AMBIENTAL
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Arrecife de coral

El arrecife coralino Ixlaché ubicado al 
sur del Parque Nacional Isla Contoy 
representa el punto de inicio de la 
segunda barrera arrecifal más grande 
del mundo, la cual se extiende hacia el 
sur por Belice, Guatemala y Honduras. 
Las principales amenazas de los arrecifes 
coralinos y en específico del arrecife 
Ixlaché son las siguientes: 

•	 Enfermedades: Las enfermedades 
del coral pueden ser ocasionadas 
por cambios de temperatura 
estacional, bacterias o virus. Estos 
últimos pueden ser transportados 
por las embarcaciones, corrientes 
dominantes o efectos de tormentas. 
Algunas, como la llamada 
enfermedad de banda blanca, han 
afectado de forma alarmante algunos 
sitios del Caribe. 

•	 Blanqueamiento del coral: Es la 
pérdida de algas zooxantelas que 
viven en simbiosis con los pólipos 
de coral. La principal causa del 
blanqueamiento de los corales es 
el aumento de la temperatura en la 
superficie del mar.

•	 Pesca furtiva: A pesar de la 
constante vigilancia por parte del 
personal del PNIC, en el Arrecife 
Ixlaché se detectan anualmente 
un promedio de ocho incidentes 
relacionados con pesca furtiva. 
Acorde a la información revisada 
en los documentos generados por 
el personal del área, los principales 
infractores son pescadores asociados 
a alguna sociedad cooperativa de 
producción pesquera. La pesca furtiva 

se enfoca en capturar principalmente 
recursos protegidos, tales como 
escama, langosta del Caribe y 
caracol rosado.

•	 Especies exóticas e invasoras: La 
introducción de especies exóticas 
(peces, invertebrados o algas) en los 
ecosistemas arrecifales pueden ser 
devastadora, ya que los organismos 
introducidos pueden alterar gradual 
y radicalmente las agrupaciones 
de gremios alimentarios. Las 
introducciones pueden ocurrir 
debido al ingreso de detritos 
marinos, encallamientos, agua de 
lastre o de sentinas, investigación 
científica, y malas prácticas de 
manejo, entre otros. En el Arrecife 
Ixlaché se ha detectado la presencia 
de dos especies de algas invasivas 
que afectan a las formaciones de 
coral. Por otro lado, el pez león, 
especie originaria del Indo-Pacífico, 
representa la mayor amenaza en la 
zona en cuanto a especies exóticas 
marinas se refiere,. 

•	 Encallamientos: Los impactos 
por encallamiento o varamiento 
constituyen en muchos casos los 
principales daños causados a los 
arrecifes por accidentes marítimos, 
junto con potenciales derrames o 
la pérdida de pequeñas cantidades 
de combustible. El Arrecife Ixlaché 
es una zona de continuo tránsito de 
embarcaciones y, por consiguiente, 
está en constante riesgo 
de encallamientos.

•	 Fenómenos hidrometeorológicos: 
Los sistemas ciclónicos y frentes 
fríos (nortes) impactan al 
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arrecife, pudiendo causar daños 
físicos en distintos grados a 
las estructuras arrecifales y los 
organismos asociados. 

•	 Actividades turísticas: El Arrecife 
Ixlaché es por excelencia el punto 
de visitación de las y los prestadores 
de servicios turísticos. Durante los 
meses de mayor visitación (julio y 
agosto) se han llegado a detectar 
hasta 100 turistas realizando buceo 
libre al mismo tiempo. La profundidad 
de la zona de nado con equipo de 
flotación es mayor a 32.5 metros 
para evitar que los turistas toquen o 
golpeen las colonias coralinas, ya que 
esto podría provocar la muerte de 
cientos de los pólipos constructores 
del coral y con ello la destrucción 
del mismo. 

Manglares

El manglar es uno de los tipos de 
vegetación más abundantes del Parque 
Nacional Isla Contoy, seguido de la 
vegetación de duna costera y selva 
baja. Los manglares que rodean las 
lagunas interiores del PNIC dan albergue 
a una nutrida biodiversidad de aves y 
acogen a cientos de especies de peces 
y crustáceos en sus etapas larvarias y 
juveniles. Además protegen la línea de 
la costa de huracanes y mareas, filtran 
sedimentos y permiten la existencia de 
arrecifes coralinos. 

La principal amenaza del manglar 
en el PNIC son los fenómenos 
hidrometeorológicos, sobre todo 
los huracanes o ciclones. Durante el 
paso del huracán Isidoro en 2003 y 
posteriormente Wilma en 2005 un alto 

porcentaje del mangle se vio afectado. En 
algunos casos los daños a los árboles de 
mangle se debieron a la acción del oleaje 
y a los residuos transportados, pero los 
daños principales los causaron los fuertes 
vientos que provocaron la desfoliación 
en la mayoría de los individuos, el 
desprendimiento de ramas y troncos y 
en algunos casos el derribo de árboles 
completos. Se registraron daños en 
todos los géneros de mangle: Rhizophora, 
Avicennia, Laguncularia y Conocarpus, 
pero variaron de un lugar a otro. Por 
lo general la zona central de la isla se 
vio más seriamente afectada, llegando 
a contabilizar hasta 27 claros con una 
extensión de 7 mil 420 metros cuadrados 
(Caamal, 2008).

Tras el paso de los huracanes (Isidoro 
y Wilma), las poblaciones de aves marinas 
que habitan en las zonas de manglar 
no mostraron señales aparentes de 
haber disminuido. Aun cuando sus áreas 
normales de asentamiento hubiesen 
sufrido graves daños, como en la Laguna 
Central y Caleta Cocopatos, las fragatas, 
los pelícanos y las garzas seguían usando 
los árboles dañados (Caamal, 2008).

Durante 2008 y 2009 se realizaron 
acciones de rehabilitación de mangle 
en 3 mil metros cuadrados de tres 
zonas principalmente: Pajarera Central, 
Caleta Cocopatos y Playa Ixmapoit. 
La rehabilitación consistió en siembra 
directa y trasplante de propágulos de 
mangle rojo (Rhizophora mangle) y 
mangle negro (Avicennia germinans). 
Paralelamente se realizaron pruebas con 
las técnicas de acodo aéreo, etiolación 
y esquejes; sin embargo, dado que son 
técnicas que duran aproximadamente 
cuatro meses en dar resultados se optó 
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por la siembra directa. Se probó que la 
mejor manera de restaurar los manglares 
del Parque Nacional Isla Contoy es 
la dispersión de semillas en los sitios 
deforestados y permitir el acceso de agua 
(Caamal, 2008).

Actualmente se observa la 
rehabilitación natural del manglar, ya que 
aunque se perdió un alto porcentaje de 
árboles adultos y viejos, la presencia de 
árboles jóvenes y retoños permite prever 
una rápida recuperación del ecosistema, 
principalmente en los sitios con mejores 
condiciones de humedad y nutrientes. 
También es posible que ciertas áreas de 
mangle no logren recuperarse totalmente 
si ocurre un resecamiento de las lagunas 
por faltarles la cubierta de hojas de los 
árboles, como es el caso de algunos claros 
en Playa Ixmapoit. Por lo demás, es muy 
probable que se recupere la vegetación de 
mangle afectada sin necesidad de manejo 
o reforestación.

Calidad del agua

Los estudios de calidad del agua 
realizados durante 2010 muestran por 
un lado presencia de enterococos fecales 
(< 1.0 a 12.6 NMP/100 mililitros); 
sin embargo se encuentran dentro de 
los límites permisibles establecidos (< 
200 NMP/mililitros), de los Criterios 
Ecológicos de Calidad de Agua (CE-
CCA-001/89), y dentro de los criterios 
para la calidad del agua de mar en playas 
para uso recreativo establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana Nmx-120-
Scfi-2006, Que establece los requisitos y 
especificaciones de sustentabilidad de la 
calidad de las playas (0-100 enterococos 
NMP/mililitros). Los sitios con mayor 

densidad de enterococos fecales se 
encuentran frente al faro y la estación 
de campo. 

Por otro lado, el Instituto de 
Investigaciones en Materiales de la 
Unam, reportó una alta concentración 
de metales pesados en hojas de pasto 
marino (Thalassia testudinum). Los 
metales presentes en el pasto fueron 
plomo, cromo, cadmio, hierro y mercurio, 
algunos de los cuales presentaron niveles 
por arriba de los valores de referencia en 
zonas contaminadas. 

Tortugas marinas

Los resultados del monitoreo de tortugas 
de los últimos 10 años muestran un 
ligero incremento del número de nidos 
presentes por temporada para las 
tres especies presentes en el ANP: 
tortuga marina de carey (Eretmochelys 
imbricata), tortuga marina caguama 
(Caretta caretta) y tortuga marina verde 
del Atlántico o tortuga blanca (Chelonia 
mydas). Las estrategias de manejo a 
tener en cuenta para aumentar el éxito 
de eclosión de los nidos y la supervivencia 
de las tortugas en el Parque Nacional Isla 
Contoy son:

•	 Medidas de protección de los nidos 
para evitar la inundación por el 
incremento de las mareas o por 
pérdida de playa, pudiéndose en 
algunos casos reubicar los nidos 
en riesgo. 

•	 Mayor presencia de personal en las 
playas para evitar que las mismas 
tortugas saquen nidos ya presentes 
en las playas. 
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•	 Retomar el marcaje de hembras 
anidantes y asegurar el 
abastecimiento de marcas por parte 
de la autoridad competente. 

•	 En la zona marina que circunda el 
PNIC se deben poner límites de 
velocidad a las embarcaciones 
turísticas para evitar que lastimen 
a las tortugas con las propelas de 
las lanchas. 

•	 Mayor vigilancia y concientización 
a los pescadores permisionarios 
que realizan su actividad dentro del 
Parque, para cuando capturen una 
tortugas se pueda hacer un oportuno 
rescate y se realice el registro de 
estos accidentes sistemáticamente. 

•	 Proteger las zonas de alimentación de 
tortugas marinas dentro del Parque 
Nacional Isla Contoy.

•	 Promover la participación 
de los investigadores en los 
monitoreos, además de buscar 
mecanismos de publicación de la 
información generada. 

Las principales amenazas para las tres 
especies de tortugas marinas que anidan 
en el Parque Nacional Isla Contoy son: 

•	 El cambio climático. En los últimos 
años han aumentado la frecuencia y 
la duración de los nortes, sobre todo 
fuera de temporada. Los efectos de 
los nortes y huracanes se reflejan 
en el aumento de la mortalidad de 
la vegetación de la duna costera; 
por otro lado, modifican los perfiles 
de las playas de anidación, llegando 

en algunos casos a desaparecer 
parcialmente. Las playas más 
afectadas por estos fenómenos 
hidrometeorológicos son las del lado 
este de la isla.

•	 Captura incidental en redes 
langosteras. A pesar de que dentro 
del monitoreo sistemático no se 
registran las capturas incidentales 
de tortugas por palangres y redes 
langosteras o de monofilamento, se 
presume que en los últimos dos años 
se han incrementado dichas capturas 
en la zona de pesca del Parque 
Nacional Isla Contoy. 

•	 Turismo de observación de fauna 
marina. En los últimos cuatro años el 
incremento de la actividad turística, 
específicamente el avistamiento 
y nado con tiburón ballena, ha 
aumentado la muerte de tortugas 
por golpes de las embarcaciones o 
por las propelas de las mismas. 

•	 Otro factor que puede influir en el 
éxito de eclosión de los nidos es la 
dinámica de las playas, la cual es muy 
diferente cada año y está influida 
por varios factores, como aumento 
del nivel del mar, mayor amplitud 
de las mareas, intensidad de las 
corrientes costeras, incremento de 
la temperatura en la superficie del 
mar, efectos de erosión intensa y 
desaparición de playas, entre otros. 
Estas variaciones pueden ocasionar 
la pérdida de nidos y crías, o bien 
pueden causar desproporción de 
sexo en crías por cambios en la 
temperatura y humedad de la arena; 
cabe mencionar que en el Parque 
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Nacional Isla Contoy no se realiza la 
translocación de nidos, por lo que el 
monitoreo se realiza in situ.

Fauna exótica

Dentro de la fauna exótica presente 
en el Parque Nacional Isla Contoy 
se encuentra la palomilla del nopal 
(Cactoblastis cactorum), la cual es 
considerada como una plaga cactófaga 
de importancia económica. Esta especie, 
nativa de Sudamérica, ha sido utilizada 
con éxito como control biológico en los 
países donde los nopales (Opuntia spp.) 
introducidos han causado daños como 
especie invasora (Conabio, 2002). 

En 2007 se capturaron dos machos de 
palomilla del nopal en el PNIC, individuos 
que probablemente llegaron llevados por 
los vientos de la tormenta tropical Wilma. 

Para asegurar la erradicación de 
la plaga se tomaron medidas como la 
colocación de trampas cebadas con 
feromona sexual, revisión directa de las 
plantas y liberación de insectos estériles. 
La rápida implementación de estas 
medidas dieron como resultado que el 
brote de palomilla fuera eliminado del 
Parque Nacional Isla Contoy antes de 
que la especie se estableciera, ello en 
términos de lo dispuesto en el acuerdo 
mediante el cual se declara erradicado el 
brote de palomilla del nopal (Cactoblastis 
cactorum berg.) en Isla Contoy, municipio 
de Isla Mujeres, estado de Quintana 
Roo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 octubre de 2009.

Otra especie invasora que 
recientemente fue detectada en el 
Parque, y que ya ha invadido el Golfo 

de México y el Caribe, es el pez león, 
también conocido como escorpión 
(Pterois volitans). Este pez venenoso, 
originario del Pacífico Oeste y Oceanía, 
es muy popular entre los acuaristas y es 
una de las 10 especies importadas más 
valiosas en Estados Unidos de América. 
Su presencia frente a las costas de este 
país y de México es probablemente el 
resultado de escapes accidentales o 
intencionales (Conabio, 2008). 

En 2009 se reportaron los primeros 
individuos en el territorio Mexicano, 
los cuales se capturaron en el Parque 
Nacional Arrecifes de Cozumel y a partir 
de entonces comenzó una oleada de 
reportes en todo el Caribe y el Golfo de 
México. En febrero de 2010 se confirmó 
la presencia del pez león en el área marina 
adyacente de la isla, y se ha realizado un 
esfuerzo para capturarlos obteniendo 
algunos datos morfométricos así como 
observaciones físicas de los sitios de 
captura, con lo que se inició una base de 
datos que aportará información para el 
seguimiento y control de esta especie. 
Dentro del Parque Nacional Isla Contoy 
se han capturado 360 individuos; debido 
a que las características de la región son 
parecidas a las que se encuentran en su 
área de distribución nativa, es posible 
que esta especie ya esté establecida y 
reproduciéndose en la zona. 

Recientemente se detectó en 
el Parque Nacional Isla Contoy una 
incipiente población de ácaro rojo de las 
palmas (Raoiella indica). Este ácaro es 
originario de Asia, Medio Oriente y África 
Oriental y ataca a una gran variedad 
de palmas, como la palma de coco y la 
palma chiit, entre otras. Desde 2004 se 
ha reportado en varios países insulares 
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del Caribe; en Isla Mujeres y Cancún se 
detectó en octubre de 2009. Desde 2013 
la Conanp, en conjunto con la Comisión 
Nacional Forestal (Conafor) y Amigos 
de Sian Ka’an, A. C., desarrollan acciones 
de control en las poblaciones de palmas 
en el PNIC. Actualmente la Conanp está 
diseñando en conjunto con la Conafor y 
el Colegio de Posgraduados de Chapingo, 
un programa de detección, monitoreo y 
control en las ANP ya afectadas. 

Plantas cultivadas y 
especies introducidas

El área de distribución de la flora 
introducida en el PNIC es muy reducida; 
algunas de las especies son el almendro 
(Terminalia cattapa), el henequén 
(Agave sisalana), el plátano (Musa 
sp.), la palma de coco (Cocos nucifera) 
así como un individuo de pino de mar 
(Casuarina equisetifolia). 

Respecto de la población de palma de 
coco, se han realizado diversos estudios 
para determinar su distribución, evaluar 
su crecimiento y evitar su propagación 
a otras zonas. El conteo más reciente se 
realizó en 2009 (Ramos-Champo, 2009) 
y reportó un total de 2 mil 425 individuos, 
de los cuales el 48 por ciento fueron 
plantas jóvenes, 46 por ciento plantas 
adultas y seis por ciento fueron plántulas. 
Por otro lado, la abundancia de palma de 
coco mostró claras diferencias por zonas, 
presentándose la mayor abundancia en 
punta sur (mil 794 individuos/hectárea).

Las investigaciones al respecto 
sugieren implementar un programa 
de control de la palma de coco, ya que 
puede llegar a desplazar a especies 
nativas; por otro lado, no se recomienda 

la erradicación total de ésta, ya que 
se han encontrado diversas especie de 
insectos, reptiles y sobre todo aves, como 
el caso de la paloma corona blanca, que la 
utilizan como refugio o zona de anidación 
(Ramos-Champo, 2009). En el Parque 
Nacional Isla Contoy se encuentran dos 
tipos de palma de coco, el alto del Caribe 
y el enano malayo; afortunadamente 
ninguno de los dos tipos se infesto por 
amarillamiento letal, ya que el insecto 
que la transmite (Mindus crudus) no llegó 
a la isla, probablemente debido a la lejanía 
(Leitch, 2003). 

Demográfico y 
socioeconómico
En el Parque Nacional Isla Contoy 
no existen asentamientos humanos 
permanentes; sin embargo, las actividades 
humanas que se llevan a cabo en la isla y 
sus alrededores inciden directamente en 
la alteración o modificación del equilibrio 
ecológico insular. Los efectos de esta 
presencia se pueden catalogar de manera 
general en tres grandes grupos: 

Efectos de la presencia de los 
prestadores de servicios turísticos 
y turistas sobre el ambiente

La afectación de los objetos de 
conservación terrestre en el Parque 
Nacional Isla Contoy por parte de las 
y los turistas hasta ahora es mínima, 
ya que desde 1996 se estableció de 
manera voluntaria por parte de las y 
los prestadores de servicios turísticos 
un límite de capacidad de carga que se 
ha respetado, lo cual ha permitido que 
los senderos interpretativos no hayan 
aumentado su anchura y para el caso 
de los senderos en el Arrecife Ixlaché, 
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la falta de pericia de las y los nadadores 
con equipo de snorkel, hayan afectado 
los sitios con corales más someros. 
Para contrarrestar esta situación se han 
cambiado los senderos interpretativos en 
el arrecife a zonas más profundas.

También es importante mencionar 
que la cantidad de pasajeros autorizados 
exceden la capacidad de carga, por lo 
que se hace indispensable encontrar un 
medio de control para que no se afecte 
la capacidad de permanencia de los 
ecosistemas, por ejemplo, la erosión de 
los senderos interpretativos, las playas y 
la vida silvestre que habita en ellos.

Efectos de la actividad pesquera 
y presencia de los pescadores 
en el campamento pesquero sobre 
el ambiente

En el Parque Nacional Isla Contoy se 
permite la pesca de langosta del Caribe 

y de escribano, las cuales son pesquerías 
de tipo comercial artesanal. La actividad 
pesquera tiene un impacto de alto a 
mediano en los ecosistemas de la isla, la 
mayor implicación de impacto concierne a 
la actividad en el campamento pesquero 
así como de captura y extracción 
de langosta. 

La pesca de langosta inicia en el mes 
de julio mediante buceo a pulmón y el 
uso de ganchos. A partir del mes de 
septiembre y hasta febrero se permite el 
uso de redes langosteras y la estancia de 
pescadores en el campamento. 

En la siguiente tabla se muestran 
los impactos generados por la pesca de 
langosta; cabe señalar que el análisis es 
únicamente cualitativo, puesto que a 
la fecha no se cuenta con estudios que 
cuantifiquen el impacto generado por la 
actividad pesquera:
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En contraste con la pesquería de 
langosta, la pesca de escribano es una 
actividad considerada de bajo impacto, 
ya que los pescadores al ingresar al PNIC 
no tienen ninguna actividad doméstica 
y el grado de selectividad de las artes y 
métodos de captura es elevado. 

La Dirección del Parque, en conjunto 
con los pescadores independientes de 
escribano, la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca y las autoridades del 
municipio de Isla Mujeres ha mantenido 
reuniones y jornadas de trabajo, con la 
finalidad de obtener los datos necesarios 
para establecer y modificar los criterios 
que rigen el reglamento de la pesquería 
de escribano dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy. Aunado a esto, en él se ha 
llevado un monitoreo de la pesquería 
desde 2000, el cual ha arrojado 
información valiosa para mejorar el 
manejo del recurso. 

A pesar de estos esfuerzos aún se 
desconoce científicamente el efecto 
que tienen las decisiones de manejo 
tomadas en torno a esta pesquería 
y cómo afectan a otras poblaciones 
de peces y aves. La carencia de datos 
biológicos sobre las poblaciones de 
escribano (Hemiramphus brasiliensis) 
en la costa norte del estado de Quintana 
Roo ha obligado a utilizar criterios 
basados en la experiencia para la 
asignación de cuotas de captura y para 
el establecimiento de las condiciones 
de colecta a los permisionarios del 
recurso; actualmente la cuota es 
de 25 mil ejemplares por pescador 
por temporada. 

Efectos de la presencia de 
la estación de campo sobre 
el ambiente

Los impactos que causan las instalaciones 
de la Conanp han cambiado con el paso 
del tiempo, sobre todo con la adopción del 
uso de energías alternativas. Actualmente 
la estación de campo, donde pernocta 
el personal del Parque, se abastece 
con un sistema híbrido de generación 
eléctrica con fuente fotovoltáica, eólica 
y diesel, con una potencia instalada de 
6.3 kilovatios; de esta forma se redujeron 
en un 95 por ciento las emisiones de 
CO2, provenientes en gran medida de la 
utilización de la planta diesel. 

Al no contar con cuerpos de agua dulce 
naturales, desde sus inicios la estación 
de campo cuenta con un sistema de 
captación, recolección, almacenamiento 
y potabilización de agua de lluvia, así 
como de un sistema de tratamiento de 
aguas residuales. 

La principal problemática relacionada 
con la estación de campo es el costoso 
mantenimiento, ya que la infraestructura 
tiene desde el 7 marzo de 1981 
funcionamiento, que aunado a las 
condiciones climáticas de la zona tan 
agresivas la estación de campo presenta 
un mediano deterioro. 

En la actualidad, en el Parque Nacional 
Isla Contoy se está elaborando un 
programa de mantenimiento preventivo 
para ayudar a minimizar el deterioro de 
la infraestructura. 
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Presencia  
y coordinación 
institucional 

La Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales formulará el 
Programa de Manejo del Parque Nacional 
Isla Contoy, dando la participación que 
corresponda a la Secretaría de Marina, 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(Sagarpa), y otras dependencias de la 
Administración Pública Federal.

La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales será la encargada 
de administrar, manejar y preservar los 
ecosistemas y sus elementos en el Parque 
Nacional Isla Contoy, así como de vigilar 
que las acciones que se realicen dentro 
de ésta se ajusten a los propósitos de 
la Declaratoria. 

La Secretaría de Marina es la 
encargada de inspeccionar, patrullar y 
llevar a cabo labores de reconocimiento 
y vigilancia para preservar dicha área, 
en coordinación con las autoridades 
competentes y de conformidad con las 
disposiciones aplicables.

En la planeación, ejecución y 
evaluación de las acciones de manejo y 

administración del ANP, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
deberá coordinarse con la Sagarpa en lo 
relativo a las actividades pesqueras.

La Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en coordinación 
con la Secretaría de Marina y con la 
participación de otras dependencias 
del Ejecutivo Federal y, en su caso, con 
la del gobierno del estado de Quintana 
Roo podrán llevar a cabo la celebración 
de acuerdos de coordinación, así como 
de concertación con los sectores social y 
privado, para cumplir con lo previsto en el 
Decreto de creación del PNIC. 

Para la implementación del Programa 
de Manejo es necesaria la coordinación 
entre los tres niveles de gobierno, el 
sector social, las organizaciones civiles, 
las instituciones educativas y la iniciativa 
privada. A continuación se esquematiza 
en tonos grises la posible participación, 
más relevante, de los actores involucrados 
en las actividades asociadas al desarrollo 
del Programa.

De igual forma, en el Parque Nacional 
Isla Contoy se cuenta con el apoyo y la 
participación de instancias académicas, 
centros de investigación y asociaciones 
civiles, los cuales se presentan en la 
siguiente tabla:



71

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Tipo de 

institución

Nombre Tema de incidencia
In

st
an

ci
as
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 y
 c
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 d

e 
in

ve
st

ig
ac

ió
n

Universidad Nacional Autónoma 
de México, Estación de Biología en 
Puerto Morelos, ICMyL-Unam

Investigación y monitoreo

Unidad de Ciencias del Agua del 
Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, A. C.

Investigación y monitoreo

Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados (Cinvestav) 

Investigación, monitoreo de la calidad del 
agua y manglar

Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) Investigación y monitoreo

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)

Proyectos de investigación para el uso y la 
conservación de los recursos naturales

Instituto de Investigaciones en 
Materiales (Unam)

Investigación en contaminación por 
metales pesados

Universidad de Guadalajara Análisis estadístico de datos recabados en 
las investigaciones

Instituto Nacional de la Pesca (INP) Investigación y manejo; opiniones técnicas 
de recursos pesqueros 

Universidad del Caribe
Investigación
Prácticas profesionales de estudiantes
Voluntariado

A
so

ci
ac

io
ne

s 
ci

vi
le

s Amigos de Isla Contoy, A. C.

Gestión y administración de  
fondos externos
Educación ambiental y apoyo en 
proyectos de conservación
Convenio de Concertación

Amigos de Sian Ka’an, A. C. Gestión y administración de  
fondos externos
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En este apartado se establecen las 
acciones mediante las cuales se 
pretenden alcanzar los objetivos de 
conservación y manejo de los ecosistemas 
del ANP y su biodiversidad, apoyados en 
la gestión, la investigación, la difusión y la 
interacción interinstitucional, en sus tres 
niveles de gobierno y las y los usuarios 
de los recursos; integrando además los 
mecanismos y las estrategias necesarias 
para el adecuado manejo y administración 
del área, en congruencia con los 
lineamientos de sustentabilidad que 
establecen el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el Programa Sectorial de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales 
2013-2018 y el Programa Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas 2014-2018.

Con base en la problemática 
existente y las necesidades del ANP, 
los subprogramas están enfocados 
a estructurar y planificar en forma 
ordenada y priorizada las acciones 
hacia donde se dirigirán los recursos, 
los esfuerzos y las potencialidades con 
los que cuenta la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas para el 
logro de los objetivos de conservación 
del Parque Nacional Isla Contoy. Dichos 
subprogramas están integrados en 
diferentes componentes, los cuales 
prevén objetivos específicos, metas 
y resultados esperados, así como las 
actividades y acciones que se deberán 
realizar. De ello se advierte que todos y 
cada uno de los componentes tienen una 
estrecha interacción operativa y técnica, 
con lo que cada acción se complementa, 
suple o incorpora la conservación, la 
protección, la restauración, el manejo, 
la gestión, el conocimiento y la cultura 
como ejes rectores de política ambiental 
en el Área Natural Protegida.

Los subprogramas del Programa de 
Manejo son:

•	 Subprograma de protección.
•	 Subprograma de manejo.
•	 Subprograma de restauración.
•	 Subprograma de conocimiento.
•	 Subprograma de cultura.
•	 Subprograma de gestión.

6. SUBPROGRAMAS 
DE CONSERVACIÓN
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Los alcances de los subprogramas del 
presente Programa de Manejo se han 
establecido en relación con los periodos 
en que las acciones deberán desarrollarse. 
El corto plazo (C) se refiere a un periodo 
de entre uno y dos años, el mediano plazo 
(M) es un periodo de tres a cuatro años y 
el largo plazo (L) se refiere a un periodo 
mayor a cinco años; la categoría de 
permanente (P) se asigna a las acciones 
o actividades que se deberán operar por 
plazos indefinidos.

Subprograma 
de protección
El Parque Nacional Isla Contoy es una de 
las pocas islas caribeñas que conserva 
prácticamente intactos sus ecosistemas 
terrestres; asimismo, es una de las 
principales zonas de refugio y anidación 
de aves marinas y, por otro lado, las 
aguas marinas que la circundan son un 
punto importante de reproducción de 
especies acuáticas, algunas de ellas de 
gran importancia comercial, como la 
langosta del Caribe (Panulirus argus) y 
el escribano (Hemiramphus brasiliensis). 
Dicha biodiversidad biológica y de 
ecosistemas fue relevante para que en 
1961 se decretara como Reserva Natural 
y Refugio de la Fauna, convirtiendo de 
esta forma a Isla Contoy en la primera 
Área Natural Protegida de la Península 
de Yucatán y para que posteriormente 
en 1998 se incrementara la categoría 
de protección a Parque Nacional. Con 
el fin de conservar y proteger dicho 
patrimonio natural, en el presente 
subprograma se establecen los 
criterios de protección y acciones que 
son necesarias para evitar el posible 
deterioro ambiental provocado por las 
actividades productivas no sustentables 

o cambios en los patrones y procesos 
ecológicos a gran escala. 

Con este subprograma se debe lograr 
especialmente la protección del hábitat 
generado por la surgencia del Canal de 
Yucatán, en donde se da toda la secuencia 
trófica marina al surgir las aguas 
profundas con una gran cantidad de 
nutrientes que permiten la alimentación 
del plancton, tanto fitoplancton como 
zooplancton alimentándose del anterior 
y de ahí toda la fauna marina presente 
en la zona. Especialmente se enfocará 
en las especies con gran valor ambiental, 
social y económico, como la langosta, 
las especies comerciales de escama, la 
mantarraya y el tiburón ballena, los que, 
a manera de sombrilla, nos apoyará en la 
conservación de los otros componentes 
de los ecosistemas.

Mantener sin impactos ambientales 
esta zona redundará en el mantenimiento 
de los servicios ambientales aportados por 
elementos desde el plancton, capturando 
carbono, hasta peces de gran valor 
comercial y fauna con alto valor turístico.

Objetivo general

Favorecer la permanencia y conservación 
de la diversidad biológica del Parque 
Nacional Isla Contoy a través del 
establecimiento y promoción de un 
conjunto de políticas y medidas para 
mejorar el ambiente y controlar el 
deterioro de los ecosistemas. 

Estrategias

•	 Fortalecer la coordinación 
interinstitucional e intersectorial para 
apoyar la supervisión y vigilancia.
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•	 Prevenir y combatir las contingencias 
ambientales en coordinación con las 
instituciones correspondientes en el 
ámbito de sus competencias.

•	 Preservar el funcionamiento y 
las características de las áreas 
frágiles y sensibles, así como de sus 
comunidades biológicas.

•	 Apoyar la toma de decisiones 
de acuerdo a los resultados de 
programas de monitoreo y control, 
nacionales y/o regionales.

•	 Controlar los impactos de las especies 
exóticas invasoras o nocivas, las 
plagas y las enfermedades.

•	 Identificar la vulnerabilidad que 
los ecosistemas y las especies y 
comunidades biológicas tienen ante 
el cambio climático global, tratando 
de mitigar sus efectos. 

Componente de supervisión, 
inspección y vigilancia 

El Parque Nacional Isla Contoy se ubica 
en una zona propicia para la realización 
de actividades productivas, tales como la 
pesca comercial, la cual se restringe a la 
pesca de langosta del Caribe (Panulirus 
argus) y escribano (Hemiramphus 
brasiliensis) en temporadas, cuotas y artes 
de pesca determinados, la realización 
de actividades turístico-recreativas, 
como recorridos en embarcación, visitas 
a los ecosistemas de playa y duna 
costera y buceo libre, las cuales están 
autorizadas a un número determinado 
de prestadores de servicios y particulares 

bajo condicionantes específicas. Aunado 
a esto, en la zona marina circundante 
transitan embarcaciones de bajo calado 
que acceden a sitios de interés, como 
Isla Holbox, Isla Mujeres, Cancún y la 
Riviera Maya.

Por lo anterior, las acciones de 
supervisión y vigilancia cobran gran 
importancia como herramienta para 
garantizar la integridad de los recursos 
del Parque Nacional Isla Contoy, así 
como de su infraestructura. Por otra 
parte ayudan a prevenir actos ilícitos 
y delitos ambientales, y fomentan un 
comportamiento respetuoso con la 
naturaleza y sus procesos. 

Para que las acciones de supervisión y 
vigilancia sean efectivas y permanentes 
es necesario contar con la participación 
de diversas instituciones y dependencias, 
por lo que en el presente componente 
se establecerán las bases de dicha 
coordinación institucional respecto de las 
acciones de vigilancia.

Objetivo específico

•	 Disminuir y prevenir los ilícitos en el 
Parque Nacional Isla Contoy a través 
de la implementación de un programa 
operativo de supervisión y vigilancia 
eficaz y permanente.

Meta y resultado esperado

•	 Reducir anualmente en 10 por ciento 
la incidencia de infracciones y delitos 
ambientales en el Parque Nacional 
Isla Contoy.
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Componente de prevención, 
control, combate de 
incendios forestales y 
contingencias ambientales 

Las contingencias ambientales 
causadas por fenómenos naturales o 
antropogénicos traen consigo pérdidas 
económicas, sociales y ambientales, 
por lo que un modo de atención se da 
a través de la cultura de la prevención, 
cuyo fin es la reducción del riesgo en 
el impacto y la afectación. El PNIC es 
vulnerable por su ubicación geográfica 
al impacto y afectación de huracanes, 
encallamientos y derrames de 
hidrocarburos. Por otro lado, al tener 
asentamientos humanos temporales 
(campamento de pescadores) y 
permanentes (estación de campo) 
es vulnerable a incendios forestales. 
Todos estos eventos atentan contra 

la integridad del ecosistema y la 
permanencia de su biodiversidad.

Este componente deberá plantear 
las actividades y acciones relacionadas 
con la prevención de contingencias 
ambientales, y las enfocadas a mitigar y 
reducir los efectos de estas contingencias 
ambientales tanto sobre las poblaciones 
humanas como de la vida silvestre.

Objetivo específico 

•	 Establecer estrategias de prevención 
y mitigación ante desastres 
causados por fenómenos naturales y 
actividades antropogénicas.

Meta y resultado esperado

•	 Contar con un Sistema de Atención 
a Contingencias Ambientales a 
mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Apoyar la supervisión, inspección y vigilancia

Definir y ejecutar el programa de supervisión y vigilancia con las instancias competentes C

Prevenir y controlar ilícitos en el Parque Nacional Isla Contoy mediante recorridos 
terrestres y marítimos, así como la presencia del personal del ANP en puntos de 
control

P

Gestionar y dar mantenimiento a las obras de infraestructura destinada a las
labores de supervisión y vigilancia

P

Coordinarse con diversos sectores públicos y privados en materia de inspección y vigilancia

Coadyuvar con la Profepa y la Conapesca estableciendo acuerdos de coordinación para 
la ejecución del programa de inspección y vigilancia

P

Coadyuvar en la integración y certificación de vigilantes comunitarios ante la Profepa M

Coadyuvar en los cursos y/o talleres de capacitación al personal de supervisión, 
inspección y vigilancia con otras dependencias

P

Evaluar el impacto de las diferentes acciones de inspección y vigilancia

Mantener actualizadas las bases de datos sobre ilícitos ambientales P

Generar un reporte anual evaluando los resultados del programa de supervisión, 
inspección y vigilancia que permita adaptarlo

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de preservación 
e integridad de áreas frágiles 
y sensibles

El Parque Nacional Isla Contoy cuenta 
con ecosistemas frágiles y sensibles, 
como ecosistemas arrecifales, 
lagunares, de manglar y de zona 
costera, que son susceptibles a la 
perturbación, desecación, azolves y 
contaminación antropogénica. Este 
componente tiene el propósito de 
evitar, frenar y revertir los impactos 
generados por las actividades humanas 
desarrolladas en la zona y la actividad 
pesquera y turística que se realiza en el 
Parque Nacional Isla Contoy, y de esta 
manera garantizar la conservación de la 
diversidad biológica y la continuidad de 
los procesos ecológicos. 

En este componente deberán 
plantearse las acciones y actividades 
enfocadas a la conservación y el manejo 
de los hábitats especialmente frágiles 
o sensibles.

Objetivo específico

•	 Conservar las áreas frágiles 
y sensibles de los hábitats de 
relevancia ecológica para asegurar 
su funcionamiento, mediante la 
prevención y el control de los factores 
de perturbación.

Meta y resultado esperado

•	 Contar a corto plazo con un 
diagnóstico para identificar las 
áreas frágiles y/o sensibles, para 
atender las fuentes de deterioro de 
dichas áreas.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar y aplicar el plan de respuesta a contingencias ambientales

Elaborar un diagnóstico de las contingencias ambientales que se presentan en el PNIC C

Elaborar y ejecutar manuales de atención a contingencias ambientales C

Promover la participación de los usuarios del PNIC en la atención de 

contingencias ambientales

C

Promover la capacitación del personal del ANP en materia de contingencias 

ambientales con las instancias competentes

P

Participar en el plan local de contingencias, mediante la coordinación efectiva con las 

autoridades federales, estatales y municipales

C

Elaborar y operar un programa de manejo contra incendios 

Elaborar en coordinación con la Conafor, el programa preventivo contra incendios 

forestales del Parque Nacional Isla Contoy

C

Establecer acuerdos de coordinación con la Conafor para el manejo del fuego C

Capacitar al personal institucional que participe en el manejo del fuego C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de protección 
contra especies exóticas 
invasoras y control de especies 
nocivas o poblaciones que se 
tornen perjudiciales

En el Parque Nacional Isla Contoy se han 
registrado algunos casos de especies 
exóticas e invasoras, tanto de flora como 
de fauna, las cuales han tenido diferentes 
grados de impacto en los ecosistemas. 
Algunas de ellas se han convertido 
en comunidades que aparentemente 
no afectan el funcionamiento de los 
ecosistemas de la isla, pero que sí 
han desplazado a las comunidades 
naturales, como el caso del cocotero 
que fue plantado en la zona sur por los 
antiguos pescadores para mejorar su 
estadía en la isla, que originalmente 
tenía poca sombra y ninguna fuente de 
agua dulce; con el tiempo, esta situación 
parece haber propiciado la colonización 
por palomas de corona blanca. Otras 
tuvieron que ser erradicadas, como los 
animales domésticos que se convirtieron 

en ferales o la palomilla del nopal, 
que se controló y erradicó antes de 
afectar las poblaciones de Opuntia en 
el Parque Nacional Isla Contoy. Pero 
desafortunadamente hay algunas que 
han colonizado la Región del Caribe y 
que en este momento son parte de las 
mayores amenazas a la biodiversidad del 
ANP, como son el pez león y el ácaro rojo 
de las palmas.

Por ello es necesario tomar medidas 
inmediatas para la detección temprana 
de especies exóticas, invasoras o que se 
tornen perjudiciales en los ecosistemas, 
de manera que se eviten futuras 
invasiones y se detecten las vías de 
introducción. La aplicación de cualquier 
plan estratégico encaminado al control, 
la prevención y el manejo de las especies 
invasoras solo garantiza su eficacia si 
se cuenta con el respaldo de monitoreo 
permanente de las áreas afectadas 
y/o sitios estratégicos que permitan 
el diagnóstico y la evaluación de los 
impactos que genera esta problemática.

Actividades* y acciones Plazo

Identificar y caracterizar las áreas frágiles y/o sensibles

Realizar un diagnóstico para identificar las áreas frágiles y/o sensibles C

Caracterizar y monitorear la funcionalidad y diversidad de las áreas frágiles y/o 

sensibles mediante estudios estacionales y/o anuales

M

Formar parte de los sistemas de monitoreo de arrecifes y de alerta temprana en 

materia de blanqueamiento de corales 

M

Controlar y mitigar la afectación de las áreas frágiles y/o sensibles en el Parque Nacional 

Isla Contoy

Realizar un diagnóstico en las áreas frágiles y/o sensibles en que se encuentren 

afectaciones a la funcionalidad o a la diversidad y las causas de la afectación, y 

establecer estrategias de control y mitigación 

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Objetivo específico

•	 Prevenir, controlar y erradicar la 
presencia de especies exóticas 
e invasoras, de ejemplares o 
poblaciones que se tornen nocivas 
o perjudiciales, (de plagas y de 
enfermedades), mediante la ejecución 
de programas de monitoreo. 

Meta y resultado esperado

•	 Aplicar a mediano plazo un 
programa de prevención, control 
y/o erradicación de especies 
invasoras, exóticas, poblaciones 
que se tornen perjudiciales, plagas 
y enfermedades, para cada especie 
y/o situación. 

Actividades* y acciones Plazo

Prevenir de la introducción de especies de flora y fauna 

Realizar cursos y/o talleres de sensibilización sobre el control de especies invasoras 

y exóticas

P

Adquirir y generar información sobre las especies invasoras y exóticas, plagas y 

enfermedades que representen una amenaza para el Parque Nacional Isla Contoy

C

Prohibir la introducción de especies exóticas C

Evaluar la presencia de especies exóticas, plagas y/o enfermedades 

Capacitar al personal del ANP en la detección temprana e identificación de especies 

exóticas, plagas y enfermedades

C

Elaborar y ejecutar un programa de prevención, control y/o erradicación de especies invasoras y 

exóticas, de plagas y de enfermedades

Elaborar y operar un programa de monitoreo, control y/o erradicación de especies 

invasoras o exóticas en el ANP

M

Elaborar y ejecutar conjuntamente con el Comité Estatal de Sanidad Vegetal un 

programa de monitoreo, prevención, control y saneamiento de plagas y enfermedades 

de la flora

M

Realizar recorridos de supervisión y detección de especies exóticas, plagas o 

enfermedades conjuntamente con el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de 

Quintana Roo

C

Promover con las autoridades competentes el establecimiento e implementación de un 

subprograma de atención, control y manejo del pez león

C

Promover el establecimiento de un subprograma de control del ácaro rojo C

Controlar ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales

Promover la identificación y el control de ejemplares o poblaciones que se tornen 

perjudiciales a las especies de las comunidades o ecosistemas del Parque Nacional 

Isla Contoy

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de mitigación y 
adaptación al cambio climático

El cambio climático representa una 
amenaza creciente para el capital natural 
y humano del país. La escala y la velocidad 
de las variaciones del clima nos obligan a 
entender cómo estos cambios impactarán 
en las comunidades humanas, las Áreas 
Naturales Protegidas, la biodiversidad, 
los ecosistemas y los bienes y servicios 
que ofrecen.

Las Áreas Naturales Protegidas 
contribuyen a lograr la estabilización de 
las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropógenas 
peligrosas en el sistema climático; dicho 
nivel debe permitir que los ecosistemas 
se adapten naturalmente al cambio 
climático y que el desarrollo económico 
prosiga de manera sostenible. La 
existencia de ecosistemas protegidos 
reduce el impacto que las actividades 
antropogénicas tienen sobre el clima y 
constituyen un mecanismo o proceso 
natural que absorbe un gas de efecto 
invernadero, un aerosol o un precursor 
de un gas de efecto invernadero 
de la atmósfera, por lo que puede 
considerarse que las Áreas Naturales 
Protegidas son instrumentos efectivos 
para la conservación y el reforzamiento 
de los sumideros de carbono, incluida 
la biomasa, los bosques y los océanos, 
así como otros ecosistemas terrestres, 
costeros y marinos cuya gestión 
sostenible es un compromiso adoptado 
por nuestro país en el marco de la 
Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático.

México cuenta con la Ley General de 
Cambio Climático, de la cual se deriva la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático, 
instrumento rector de la política 
nacional en el mediano y largo plazos 
para enfrentar los efectos del cambio 
climático y transitar hacia una economía 
competitiva, sustentable y de bajas 
emisiones de carbono, señala los ejes 
estratégicos y líneas de acción a seguir, 
para así orientar las políticas de los tres 
órdenes de gobierno, al mismo tiempo 
que fomentar la corresponsabilidad con 
los diversos sectores de la sociedad. Entre 
las estrategias de adaptación que se 
considera que son aplicables en las Áreas 
Naturales Protegidas se encuentran 
las siguientes:

A1 Reducir la vulnerabilidad y aumentar 
la resiliencia del sector social ante los 
efectos del cambio climático. 

A2 Reducir la vulnerabilidad y aumentar 
la resiliencia de la infraestructura 
estratégica y los sistemas productivos 
ante los efectos del cambio climático. 

A3 Conservar y usar de forma sustentable 
los ecosistemas y mantener los servicios 
ambientales que proveen. 

Objetivos específicos

•	 Generar acciones que contribuyan 
a conservar la resiliencia y la 
conectividad ecológica entre 
los hábitats.

•	 Fomentar el uso de energías 
renovables y el menor consumo 
energético entre las y los usuarios del 
Parque Nacional Isla Contoy.
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Meta y resultado esperado

•	 Promover al 90 por ciento el 
uso de energías renovables en 
el Parque Nacional Isla Contoy a 
mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Evaluar la vulnerabilidad al cambio climático

Identificar de indicadores biológicos de los impactos del cambio climático C

Valorar el impacto del cambio climático sobre los bienes y servicios que proporcionan 

los distintos ecosistemas en el ANP

M

Capacitar al personal y las y los usuarios del ANP en la construcción e interpretación de 

escenarios de cambio climático

M

Mitigar al cambio climático

Implementar un programa de mantenimiento preventivo de las embarcaciones de la 

Conanp a fin de reducir las emisiones de CO2

C

Aumentar la potencia instalada de energía renovable con el fin de dejar de utilizar 

generadores de gasolina y diesel en todas las instalaciones del PNIC

M

Promover el cambio de tecnología en los motores de los permisionarios para que el 

impacto ambiental causado por su utilización disminuya

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Subprograma de manejo

La protección de espacios naturales 
tiene, entre otras finalidades, crear los 
mecanismos de manejo de los recursos, 
que apuesten hacia la sustentabilidad. 
De acuerdo con el Decreto de creación 
del Parque Nacional Isla Contoy, las 
actividades permitidas en éste son de 
investigación científica, de educación y de 
recreo, así como las actividades turísticas 
y de aprovechamiento pesquero de 
langosta del Caribe (Panulirus argus) y 
escribano (Hemiramphus brasiliensis), 
las cuales son reguladas bajo criterios 
de sustentabilidad. 

Este subprograma identifica e 
integra las acciones derivadas del uso 
y aprovechamiento de los productos, 
bienes y servicios de los ecosistemas 
y su biodiversidad, planteando un 
esquema que permita lograr el manejo 
y aprovechamiento sustentable de 
los recursos del Parque Nacional Isla 
Contoy, promoviendo que estas prácticas 
sean congruentes con los objetivos de 
su declaratoria.

Objetivo general

Establecer políticas, estrategias y 
programas, con el fin de determinar 
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actividades y acciones orientadas 
al cumplimiento de los objetivos de 
conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación y recreación del 
Parque Nacional Isla Contoy, a través de 
proyectos alternativos y la promoción de 
actividades de desarrollo sustentable.

Estrategias

•	 Establecer criterios en el manejo de 
los recursos naturales.

•	 Impulsar el uso sustentable de 
las pesquerías. 

•	 Proponer y ejecutar acciones 
de manejo y protección de 
los humedales.

•	 Mitigar los impactos negativos del 
turismo a través del manejo, la 
zonificación y en general la regulación 
de las actividades recreativas 
y turísticas. 

Componente de desarrollo y 
fortalecimiento comunitario

A pesar de que dentro del Parque 
Nacional Isla Contoy no existen centros 
de población, la comunidad del municipio 
de Isla Mujeres, que se encuentra en la 
Zona de Influencia del Parque Nacional, 
ha participado de forma activa en la 
conservación del PNIC desde hace muchos 
años, aun antes del decreto de creación 
del Área Natural Protegida, obtiene los 
beneficios directos derivados del turismo 
y de la pesca que se realiza dentro del 
ANP. Por lo anterior, el fortalecimiento 

comunitario y la participación social 
de dicha comunidad son requisitos sin 
los cuales no es posible asegurar la 
funcionalidad del Parque Nacional Isla 
Contoy y con ello la conservación de los 
ecosistemas y de las especies que se 
pretenden proteger. En este componente 
se desarrollarán las acciones que 
permitan fortalecer la generación de 
procesos autogestivos a nivel local con 
base en la participación organizada de 
la población, que incluya mecanismos de 
corresponsabilidad, enfoque ambiental, de 
género, intercultural e intergeneracional, 
para lograr el mejoramiento de las 
condiciones de vida de las y los habitantes 
de la comunidad de Isla Mujeres.

Objetivo específico

•	 Impulsar el fortalecimiento de la 
organización comunitaria de la 
Zona de Influencia, su diversificación 
productiva y la realización de 
actividades alternativas de 
conservación comunitaria, con una 
visión de manejo y uso sustentable 
de los recursos naturales.

Metas y resultados esperados

•	 Instrumentar un Programa de 
Conservación para el Desarrollo 
en la comunidad de Isla 
Mujeres permanentemente.

•	 Contar en el corto plazo con al 
menos dos proyectos que apoyen 
la conservación de la biodiversidad, 
a través del fortalecimiento de 
redes comunitarias. 
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Componente manejo y uso 
sustentable de pesquerías

La ubicación privilegiada de Isla Contoy 
provoca la diversidad y abundancia 
de especies, así como la riqueza de 
los ecosistemas presentes. En el área 
marina adyacente se da una surgencia 
de nutrientes que son acarreados por 
corrientes profundas que salen a la 
superficie al chocar con el fondo marino, 
aumentando la productividad primaria y 
propiciando la presencia de organismos 
de todos los niveles tróficos; gracias a 
estas características los sitios de pesca 
importantes de la región se encuentran 
alrededor del Parque Nacional Isla Contoy.

En el Parque Nacional Isla Contoy 
se realizan actividades pesqueras en su 
área marina protegida, únicamente para 
pesca de langosta del Caribe (Panulirus 
argus) y escribano (Hemiramphus 
brasiliensis), lo cual implica la ejecución 
de medidas de control y manejo para el 
aprovechamiento sustentable de estos 
recursos valiosos en su esencia ecológica 
y su aportación económica.

Durante los últimos años se han 
estudiado las pesquerías y se ha 
identificado la situación de las mismas. 
Esta experiencia nos permite proponer 
varias adecuaciones al manejo de 
dichas especies.

Objetivo específico

•	 Lograr que las pesquerías comerciales 
de langosta del Caribe (Panulirus 
argus) y escribano (Hemiramphus 
brasiliensis) se realicen de manera 
que mejoren las poblaciones de vida 
silvestre y los ecosistemas, así como 
la calidad de vida de las poblaciones 
que los utilizan.

Metas y resultados esperados

•	 Promover un método de captura que 
permita que la actividad pesquera 
sea sustentable y de bajo impacto a 
corto plazo.

•	 Promover a mediano plazo que las 
capturas pesqueras que se realizan 
dentro del ANP sean sustentables y 
se reduzcan sus impactos.

Actividades* y acciones Plazo

Fortalecer el desarrollo de las actividades productivas de forma sustentable 

Instrumentar el Programa de Conservación para el Desarrollo Sustentable (Procodes) P

Elaborar y/o actualizar la base de datos de los proyectos y obras realizadas con el 

apoyo de los programas de subsidio

P

Realizar reuniones de seguimiento a los comités del Procodes P

Apoyar a la población local en la elaboración o gestión de planes de negocios sobre 

actividades productivas sustentables

C

Capacitar al personal técnico acerca de la normatividad y operación de los programas 

de subsidio que se aplican en el PNIC

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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•	 Promover a corto plazo el 
establecimiento de lineamientos para 
el uso sustentable de los recursos 

pesqueros disponibles y potenciales 
en el PNIC. 

Actividades* y acciones Plazo

Identificar y promover adaptaciones al manejo de la langosta del Caribe (Panulirus argus) y el 

escribano (Hemiramphus brasiliensis) 

Analizar los datos de las pesquerías ya generados C

Evaluar el impacto generado por las actividades pesqueras, tanto en el área marina 

como en el campamento pesquero

C

Proponer adaptaciones al manejo de las pesquerías C

Apoyar las alternativas y/o adaptaciones propuestas C

Regularizar la presencia de los pescadores y la actividad pesquera

Promover el establecimiento de lineamientos para el manejo y uso sustentable de los 

recursos pesqueros 

C

Regularizar la estancia de los pescadores en el campamento pesquero del Parque 

Nacional Isla Contoy durante la temporada de langosta, mediante el establecimiento 

de convenios con cada cooperativa

C

Promover la regularización de las actividades pesqueras, entre ellas la concesión del 

área de captura de langosta

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de manejo y uso 
sustentable de humedales

La zona de la Isla Contoy se encuentra 
listada como área marina prioritaria 
para la conservación por la Conabio. 
El 27 de noviembre de 2003 fue 
inscrita como sitio con humedales 
de importancia internacional por la 
convención Ramsar, teniendo sitios con 
un espejo de agua menor de seis metros 
tanto dentro de la isla con la presencia 
de esteros y lagunas interiores, como 
en la parte marina al oeste de la isla, 
aunque los estudios e investigaciones 
que se han realizado en el PNIC sobre su 
dinámica son escasos. Se ha apreciado 
una disminución de los espejos de 
agua por el crecimiento del manglar 

rojo (Rhizophora mangle) especie en 
categoría de amenazada de acuerdo a 
la Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo, y el azolvamiento por ambos 
procesos naturales.

Objetivo específico

•	 Mantener las condiciones para la 
recuperación natural de manglar, a 
través de acciones de monitoreo, 
manejo y rehabilitación del 
ecosistema.



85

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Metas y resultados esperados

•	 Llevar a cabo las acciones de 
rehabilitación de cuatro sitios 
prioritarios a mediano plazo.

•	 Mantener los procesos de sucesión 
natural en el 50 por ciento de la 

superficie del Parque Nacional Isla 
Contoy, a mediano plazo.

•	 Obtener un mapa de vegetación 
que muestre la distribución de 
los humedales dentro del PNIC, a 
largo plazo. 

Actividades* y acciones Plazo

Monitoreo de los humedales

Implementar el programa de monitoreo de Ramsar en el Parque Nacional Isla Contoy M

Capacitar al personal en la aplicación del monitoreo Ramsar C

Aplicar acciones para la conservación del mangle

Evaluar los procesos de restauración de los sitios o zonas atendidos en años anteriores M

Monitorear el proceso de sucesión natural en zonas específicas de manglar del ANP M

Elaborar el mapa de cobertura vegetal con cada una de las especies de mangle (negro, 

rojo, botoncillo y blanco)

L

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de uso público, 
turismo y recreación al aire libre 

El turismo es la principal actividad 
económica del Parque Nacional Isla 
Contoy, dentro del cual operan 12 
permisionarios turísticos, los cuales 
visitan el PNIC aproximadamente 300 
días al año. De acuerdo a los conteos 
de los últimos 10 años, se estima que 
anualmente 20 mil visitantes acuden a 
visitar el Parque. Por lo que respecta a la 
captación de fondos por el Artículo 198 
de la Ley Federal de Derechos, el Parque 
Nacional Isla Contoy ocupa el quinto 
lugar a nivel regional en la Península de 
Yucatán y el Caribe mexicano en cuanto 
a recaudación. 

El Arrecife Ixlaché es por excelencia el 
punto de visitación de los permisionarios 
y sus turistas. Durante los meses de 
mayor visitación (julio y agosto) se han 
llegado a detectar hasta 100 turistas 
realizando buceo libre al mismo tiempo, 
por lo que es prioritario elaborar los 
estudios de límite de cambio aceptable 
y capacidad de carga específicos para 
el arrecife. 

Se cuenta con un museo de sitio 
que muestra los elementos del paisaje 
existentes en el Parque Nacional Isla 
Contoy, un muelle para atraque con 
espacio para 14 embarcaciones, senderos 
interpretativos, torre de observación y 
plataforma de observación lagunar.
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La mayor restricción para la realización 
del turismo es la disponibilidad de agua 
dulce, tanto para el consumo, como 
para los servicios de limpieza, también 
el espacio de esparcimiento en cada sitio 
restringe el número de visitantes que de 
manera confortable puedan disfrutar 
los paisajes.

Este componente busca promover 
el aprovechamiento racional del ANP, 
a través del turismo de bajo impacto 
ambiental, como una alternativa de 
manejo y usos sustentable que pueda 
proporcionar una opción real para el 
desarrollo regional.

Objetivo específico

•	 Controlar y mitigar los impactos 
negativos del turismo a través del 
manejo y control de visitantes y 
medidas a favor de la conservación 
del patrimonio natural del ANP.

Meta y resultado esperado

•	 Establecer en el corto plazo un 
programa de uso público del Parque 
Nacional Isla Contoy, de acuerdo 
a las actividades que realizan las y 
los visitantes. 

Actividades* y acciones Plazo

Establecer el subprograma de uso público

Elaborar e implementar un programa de uso público turístico basado en un diagnóstico 
sobre los impactos de dicho uso en el Parque Nacional Isla Contoy, con base en el cual 
se determine la forma de evaluar periódicamente la capacidad de carga

C

Realizar recorridos para supervisar que las y los visitantes y prestadores de servicios 
cumplan con la normatividad vigente

P

Promover el registro y actualizaciones de actividades turísticas e integrar el padrón de 
prestadores de servicios turísticos

P

Capacitar a las y los prestadores de servicios turísticos y sus guías en diversos 
temas ambientales

C

Acciones para minimizar impactos ambientales ocasionados por la actividad turística

Desarrollar infraestructura de apoyo para la atención de visitantes bajo la 
normatividad establecida

M

Realizar estudios de capacidad de carga del Parque Nacional Isla Contoy M

Fomentar la participación de la población de Isla Mujeres y sus organizaciones sociales en la 
prestación de servicios turísticos

Promover la conformación y operación de empresas comunitarias turísticas C

Contar con instalaciones turísticas sustentables

Dar el mantenimiento de las instalaciones turísticas por parte de las y los prestadores 
de servicios turísticos.

C

Facilitar el establecimiento de infraestructura complementaria a prestadores de 
servicios turísticos

C

Promover entre las y los usuarios el manejo adecuado de los residuos sólidos C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma 
de restauración
En el Parque Nacional Isla Contoy es 
necesario contar con las condiciones 
propicias que permitan conservar los 
recursos naturales, tales como flora y 
fauna silvestres; recursos abióticos, como 
el agua y el suelo; así como aquellos 
elementos paisajísticos mediante 
actividades para la conservación, a fin 
de reducir el número, la intensidad y la 
dimensión de los impactos negativos 
sobre ellos, mejorando esquemas que 
provean estabilidad al sistema y mejoras 
en la calidad del hábitat. Por lo anterior, 
este subprograma está dirigido hacia un 
esquema de rehabilitación, recuperación 
y restauración de ecosistemas que han 
sido alterados o impactados. 

Al ser una isla enclavada en el Caribe, 
sus ecosistemas se ven afectados por 
los huracanes que atraviesan esta zona, 
siendo el arrecife el más impactado, ya 
que retiene la fuerza del embate del 
mar absorbiéndola o rompiéndose las 
estructuras consolidadas a través de un 
crecimiento muy lento de cientos de años. 
Los sistemas involucrados en la dinámica 
del manglar son los que sufren cambios 
pequeños pero continuos ya que la propia 
forma de poblamiento de los elementos 
de manglar provoca el azolvamiento de 
los cuerpos lagunares y la consolidación 
de sus riberas; en este caso, habrá que 
definir si requieren intervención humana 
o se permite su transformación como un 
proceso natural ambiental.

Para el caso mencionado de la palma de 
coco habrá que definir la pertinencia de su 
eliminación o de su control de ocupación 

espacial y en su caso la restauración de 
las comunidades biológicas sustituidas. 
Las especies que se encuentran en riesgo 
a nivel nacional, presentes en el PNIC y 
que cuentan con un Programa de Acción 
para su Conservación son las tortugas 
marinas y el cocodrilo de río o cocodrilo 
americano (Crocodrilo acutus), aunque 
también el geco pestañudo (Aristelliger 
georgeensis), ambas especies sujetas a 
protección especial están en la lista de 
la Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo; también encontramos a la 
cacerolita de mar (Limulus polyphemus), 
en peligro de extinción; el tiburón 
ballena (Rhincodon typus) y la palma 
de chit (Thrinax radiata), especies en 
categoría de amenazada; y los corales 
cuerno de alce (Acropora palmata) y 
cuerno de ciervo (Acropora cervicornis), 
sujetos a protección especial. La especie 
emblemática del Parque Nacional 
Isla Contoy es la fragata (Fregata 
magnificens), que cuenta con las 
poblaciones más numerosas de la región 
en el Parque Nacional Isla Contoy, la 
cual por sus características físicas y de 
comportamiento aparentemente está 
ocupando nichos antes no utilizados, 
afectando a otras aves en su anidación y 
éxito de alimentación y reproducción. 

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones 
ecológicas previas a las modificaciones 
causadas por las actividades humanas 
o los fenómenos naturales, permitiendo 
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la continuidad de los procesos naturales 
en los ecosistemas del Parque Nacional 
Isla Contoy.

Estrategias

•	 Mantener la conectividad ecológica, 
de tal forma que no se vean 
afectados los procesos de migración 
y flujo de especies tanto marinas 
como terrestres. 

•	 Implementar los Programas de 
Acción para la Conservación de las 
Especies en Riesgo presentes en el 
PNIC y colaborar en proyectos sobre 
especies prioritarias con otras ANP 
e instituciones.

•	 Fomentar el proceso de reforestación 
y restauración de sitios que resulten 
afectados por efectos de huracanes, 
accidentes náuticos o por el intenso 
uso de visitantes, o aquellos en que 
se determine la pertinencia de su 
rehabilitación y/o reconstrucción.

Componente de conectividad y 
ecología del paisaje

Las Áreas Naturales Protegidas no 
pueden ser concebidas como sitios 
aislados, por lo que es necesario 

considerarlas dentro de un marco 
regional interconectado que permita 
el contacto de las especies en algún 
momento de su ciclo de vida. Tratándose 
de metapoblaciones, las ANP juegan un 
papel muy importante como emisores y 
sumideros, garantizando la permanencia 
de especies a nivel regional. Lo anterior 
ocurre tanto en el medio marino como 
en el terrestre y principalmente en las 
especies migratorias. Los procesos que 
propician la conectividad permiten que 
los procesos de restauración se aceleren 
y favorecen la integridad del paisaje 
ante cualquier fenómeno natural o 
antropogénico, manteniéndose así los 
servicios ambientales.

Objetivo específico

•	 Mantener la conectividad ecológica 
marina tanto a nivel de especie como 
de ecosistema.

Meta y resultado esperado

•	 Obtener a largo plazo un diagnóstico 
del estado actual de conectividad de 
las diferentes especies que inciden 
dentro del Parque Nacional Isla 
Contoy, en la Zona de Influencia 
y dentro del Sistema Arrecifal 
Mesoamericano (SAM). 
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Componente de recuperación de 
especies en riesgo y emblemáticas 

Desde 1996 en el PNIC se llevan a cabo 
programas de monitoreo, enfocados 
principalmente a especies protegidas, 
como es el caso de las tortugas marinas 
y la fragata (Fregata magnificens), 
especie emblemática del Parque Nacional 
Isla Contoy por su gran abundancia. 
Concretamente en el caso de las tortugas 
marinas, se cuenta con la autorización 
de la Dirección General de Vida Silvestre 
para dar cumplimiento al Plan de manejo 
de aprovechamiento no extractivo de las 
especies anidantes: tortuga marina de 
carey (Eretmochelys imbricata), tortuga 
marina caguama (Caretta caretta) y 
tortuga marina verde del Atlántico, 
tortuga blanca (Chelonia mydas), 
especies en peligro de extinción. En cuanto 
a la fragata (Fregata magnificens), se han 
realizado diversos materiales divulgativos 
para dar a conocer su ecología y biología. 
El monitoreo de tortugas marinas y de 
fragata ha recabado por más de 10 
años información muy valiosa sobre 
los ciclos reproductivos, la abundancia 
y la densidad de esta especies. El geco 
pestañudo (Aristelliger georgeensis), 
sujeto a protección especial, está en 

riesgo de desaparecer, aparentemente 
por la competencia que tienen sus 
crías con los gecos introducidos, más 
ágiles y prematuros. Las especies 
mencionadas con alguna categoría de 
riesgo se encuentran en listados en la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo. 

Objetivo específico

•	 Lograr una mayor eficiencia en 
la protección y el cuidado de las 
especies prioritarias y con alguna 
categoría de riesgo del Parque 
Nacional Isla Contoy, así como un 
conocimiento biológico más amplio 
de las mismas.

Metas y resultados esperados

•	 Ejecutar al 100 por ciento el Programa 
de Conservación de Especies en Riesgo 
en lo referente a la Conservación de 
tortugas marinas dentro del ANP de 
manera permanente.

Actividades* y acciones Plazo

Determinar el grado de conectividad de las especies que inciden en el Parque Nacional Isla Contoy 

Elaborar un diagnóstico para identificar la conectividad ecológica entre el Parque 

Nacional Isla Contoy y la Reserva de la Biosfera Tiburón Ballena

L

Generar un mapa que integre los patrones de migración de diferentes especies de aves 

y de otros grupos taxonómicos

L

Monitorear mediante el uso de Sistemas de Información Geográfica las condiciones de 

conectividad del paisaje

M

Capacitar al personal del ANP en el tema de conectividad ecológica M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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•	 Establecer y operar un programa 
de monitoreo de la población de la 
especie emblemática del Parque 
Nacional Isla Contoy. 

•	 Establecer a mediano plazo un 
proyecto de evaluación de las 
poblaciones de especies listadas 

en Norma Oficial Mexicana Nom-
059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo.

Actividades* y acciones Plazo

Disminuir la afectación a las especies prioritarias por la población local

Realizar campañas de sensibilización a las y los usuarios del Parque Nacional Isla 

Contoy sobre la conservación de las especies en riesgo

P

Ejecutar el Programa de Acción para la Conservación de Especies (PACE) para las tres especies de 

tortugas marinas que anidan en el PNIC y las que ocasionalmente visitan la zona, como la tortuga 

marina escamosa del Atlántico o tortuga lora (Lepidochelys kempii) y la tortuga marina laúd 

(Dermochelys coriacea)

Promover la conservación de los nidos de tortugas marinas en las playas de anidación, 

registrándolos, protegiendo a los huevos y propiciando su eclosión y llegada al mar

P

Continuar con el Programa de marcaje de tortugas hembras P

Mantener la población de la fragata magnífica (Fregata magnificens) como especie emblemática, 

así como su monitoreo 

Continuar el Programa de monitoreo de fragata magnífica (Fregata magnificens), 

especie emblemática del ANP

P

Atender la conservación de otras especies listadas en la norma referida, cuya situación dentro del 

PNIC se desconoce

Elaborar un proyecto de evaluación del estado de conservación de especies enlistadas 

en la norma señalada 

M

Establecer un Programa de atención al geco pestañudo (Aristelliger georgeensis), 

sujeto a protección especial 

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de restauración 
de ecosistemas

El Parque Nacional Isla Contoy ha sido 
blanco de varios eventos meteorológicos 
en toda su historia, siendo éste el 
factor más significativo en contra de los 
ecosistemas de esta ANP. En 2005 se 
registró el impacto del huracán Wilma, 

que afectó la totalidad de la cubierta 
vegetal del PNIC; los árboles de mangle 
adultos y nacientes fueron los más 
afectados, siendo desecados por los 
fuertes vientos del evento meteorológico. 
La recuperación de la vegetación se ha 
dado de manera natural a través de los 
años, pero su funcionalidad y la diversidad 
y estructura de la comunidad deberán 
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evaluarse para identificar la pertinencia 
de la actuación humana para restaurarlos. 
La pérdida de la cobertura vegetal dejó 
sin refugio y sustento a diversas especies 
de aves; asimismo, los arrecifes de coral 
y las playas de anidación de tortugas 
marinas fueron afectadas en gran medida. 
Debido a la importancia ecológica del 
ANP es menester actuar a favor de su 
restauración y recuperar los sitios donde 
se desarrollan las poblaciones de aves, 
crustáceos, reptiles y peces, entre otras.

Objetivo específico

•	 Lograr la restauración de los 
recursos afectados por factores 
antropogénicos y climáticos en el 
Parque Nacional Isla Contoy. 

Meta y resultado esperado

•	 Contar a mediano plazo con un 
diagnóstico para identificar los sitios 
afectados y en su caso establecer 
medidas de manejo. 

Actividades* y acciones Plazo

Diagnosticar la situación de los sitios afectados y en su caso intervenir para su restauración

Caracterizar los sitios con afectaciones en el Parque Nacional Isla Contoy M

Evaluar los procesos de restauración de los sitios o zonas atendidas en años anteriores C

Gestionar y participar en actividades de saneamiento de suelo y agua mediante 

limpiezas de playa y zona costera

C

Gestionar con instituciones académicas, privadas o de gobierno apoyo y 

financiamiento para instrumentar programas de restauración

C

Elaborar e implementar un Programa de restauración de formaciones coralinas M

Analizar la pertinencia de la restauración del flujo hídrico de canales o lagunas 

azolvadas y en su caso establecer medidas de manejo

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Subprograma 
de conocimiento
Los conocimientos que se generen 
en el área mediante la investigación 
son herramientas importantes en los 
procesos de manejo y planeación, por lo 
que es fundamental la divulgación y la 
aplicación de los resultados en el manejo 
de los recursos del Parque Nacional 
Isla Contoy. 

El ámbito de la investigación es 
tan amplio que resulta imprescindible 
marcar lineamientos para que de manera 
ordenada y esquematizada se realicen 
los estudios que den respuestas en el 
corto, mediano y largo plazos. No solo 
los fenómenos y los cambios naturales 
deben ser estudiados, también deben 
considerarse la estructura social, la 
historia y las tradiciones locales de las 
comunidades que se ven inmersas en el 
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uso del ANP, ya que aportan información 
importante para la dirección del área y 
son complementarias al manejo.

A pesar de ser una de las ANP con 
mayor cantidad de estudios, no se han 
analizado los datos generados, por lo 
que una de las primeras actividades será 
recuperar la información que se tiene 
publicada y analizar la que cotengan los 
archivos de la Conanp.

Objetivo general

Generar, rescatar y divulgar 
conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas que permitan 
la preservación, la toma de decisiones 
y el aprovechamiento sustentable de 
la biodiversidad del Parque Nacional 
Isla Contoy.

Estrategias

•	 Fomentar la generación de 
conocimiento tanto biológico como 
social para utilizarlo en la planeación 
y el manejo de los recursos naturales 
del PNIC. 

•	 Establecier y utilizar en el tiempo 
los inventarios, las líneas de 
base de especies y la situación 
de comunidades biológicas y 
ecosistemas para guiar y priorizar 
la investigación y el monitoreo que 
se realiza en el Parque Nacional 
Isla Contoy.

•	 Utilizar como herramienta 
fundamental los Sistemas de 
Información Geográfica para 
organizar y esquematizar la 
información del PNIC.

Componente de fomento  
a la investigación 

La investigación científica es un 
instrumento con múltiples propósitos en 
el Parque Nacional Isla Contoy. En primer 
lugar sirve como base para la toma de 
decisiones en cuanto al buen manejo 
y protección de los recursos naturales 
y en segundo lugar permite identificar, 
conocer y explicar fenómenos que inciden 
en dichos recursos. Desde los inicios 
del ANP se ha fomentado la realización 
de investigación científica a través de 
instituciones académicas y centros de 
investigación, llegando a contarse más 
de 100 tesis y estudios sobre la flora 
y fauna del PNIC. En la actualidad los 
temas de investigación son tan variados, 
que resulta imprescindible marcar líneas 
de investigación prioritarias para el 
área. Por otra parte, es fundamental dar 
seguimiento a cada uno de los proyectos 
realizados, así como hacer eficiente 
el acopio y la sistematización de la 
información generada. 

Objetivo específico

•	 Promover y apoyar la investigación 
científica en el PNIC, principalmente 
los proyectos enfocados en temas 
prioritarios para el manejo del área y 
en la protección de especies en riesgo 
o en alguna categoría de protección. 

Metas y resultados esperados

•	 Establecer un convenio de 
investigación con instituciones de 
gobierno, de educación superior, de 
investigación y organizaciones de la 
sociedad civil cada dos años.
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•	 Contar a largo plazo con un padrón 
de investigadores, universidades 
y centros de investigación que 
desarrollen investigaciones biológicas 
o socioeconómicas del ANP. 

•	 Promover la realización de al menos 
una investigación al año que ayude a 
definir la situación de los ecosistemas 
en el Parque Nacional Isla Contoy y 
que permita definir y/o adecuar las 
estrategias de manejo.

Actividades* y acciones Plazo

Promover y apoyar la investigación científica 

Recuperar el material publicado sobre el PNIC y generar una base de datos con la 

información recopilada que permita el registro de las investigaciones realizadas, sus 

objetivos y sus resultados

C

Dar seguimiento y apoyo a proyectos de investigación que se desarrollan en el PNIC P

Promover la investigación en el ANP M

Elaborar y actualizar el padrón de investigadores, instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil que realizan proyectos de investigación en el ANP

P

Realizar foros de investigación para conocer los avances y/o resultados de los 

proyectos de investigación

C

Emitir opiniones técnicas sobre solicitudes de permisos de investigación P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de inventarios 
y monitoreo ambiental 
y socioeconómico

El monitoreo continuo de indicadores 
bióticos y abióticos permite conocer la 
salud de los ecosistemas, así como los 
efectos o impactos que las actividades 
realizadas tienen sobre ellos. Desde 1999 
en el Parque Nacional Isla Contoy se han 
establecido proyectos de monitoreo de 
aves, tortugas marinas, pesca de langosta 
y escribano (Hemiramphus brasiliensis), 
debido a que son recursos de gran 

abundancia e importancia en el área. 
A la par del monitoreo y con apoyo de 
diversos investigadores se han realizado 
los inventarios florísticos y faunísticos del 
PNIC; actualmente se cuenta con un alto 
porcentaje de los taxones inventariados. 
Los grupos menos estudiados han sido los 
insectos, los crustáceos, los moluscos y 
las algas.

Por lo que en este componente 
se deberán delinear las actividades 
y acciones enfocadas a generar las 
líneas base de donde partirán las 
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evaluaciones y monitoreos ambientales y 
socioeconómicos para definir los criterios 
e indicadores de seguimiento.

Objetivo específico

•	 Conocer la situación actual de 
los diversos componentes del 
Parque Nacional Isla Contoy, para 
diagnosticar su estado, ubicación 
y temporalidad y a partir de 
ello establecer un programa de 
monitoreo ambiental.

Metas y resultados esperados 

•	 Evaluar de manera permanente las 
especies, las comunidades y los 
ecosistemas prioritarios para el 
Parque Nacional Isla Contoy.

•	 Establecer a mediano plazo 
programas de monitoreo ad hoc que 
permitan detectar posibles impactos.

•	 Elaborar a mediano plazo un 
programa de monitoreo de las 
actividades turísticas y pesqueras 
que se realizan en el ANP.

Actividades* y acciones Plazo

Establecer la línea base de los elementos prioritarios 

Integrar los listados taxonómicos del Parque Nacional Isla Contoy y generar las bases 

de datos correspondientes

C

Realizar evaluaciones de las áreas, especies, comunidades y ecosistemas principales 

para identificar su situación y fragilidad

C

Realizar el monitoreo ambiental y socioeconómico del Parque Nacional Isla Contoy

Monitorear las áreas frágiles y sensibles M

Fomentar estudios de prospección a fin de identificar alternativas rentables y de bajo 

impacto para la sustitución de actividades pesqueras no sustentable

M

Elaborar e implementar un programa de monitoreo de las actividades pesqueras M

Elaborar un programa de monitoreo para las actividades turísticas M

Elaborar y actualizar la base de datos del monitoreo ambiental y socioeconómico, 

analizando y sistematizando la información

C

Conocer el sistema socioeconómico influido por el PNIC, monitorear y evaluar los cambios 

ocurridos conforme a las estrategias de manejo establecidas

Elaborar e implementar un programa de monitoreo turístico, que de elementos que 

propicien la sustentabilidad de ecosistemas y paisajes

M

Evaluar las estrategias de manejo del ANP M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de sistemas  
de información 

Los sistemas de información son bases 
de datos organizadas que proveen 
información de diferentes tipos, actual e 
histórica, sobre la abundancia de la biota, 
la diversidad del sitio, la condición de 
hábitats particulares y los cambios en el 
ambiente, entre otros. Constituyen una 
herramienta para la toma de decisiones 
para el manejo y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales 
de acuerdo a las necesidades y 
características del área. En el Parque 
Nacional Isla Contoy se maneja una gran 
cantidad de información proveniente 
de los proyectos de monitoreo e 
investigación, sin embargo dicha 
información se encuentra dispersa, por 
ello resulta imprescindible concentrarla 
y sistematizarla, y de éste modo resulte 
más sencillo su acceso no solo para 
uso interno de la Conanp sino para 
cualquier institución o sector público que 
las requiera. 

Este componente establece las 
bases para la definición de un sistema 
de clasificación, acceso y acopio de 
esta información y se enfoca en las 
actividades y acciones necesarias para 
lograr este propósito haciendo hincapié 
en la generación de bases de datos.

Objetivo específico

•	 Contar con bases de datos 
estructuradas que ayuden al análisis 
del estado de conservación de los 
ecosistemas mediante el trabajo con 
información de diferentes fuentes, 
considerando aspectos sociales, 
económicos, políticos y geográficos.

Meta y resultado esperado

•	 Establecer a mediano plazo un 
sistema de información geográfica a 
partir de una base de datos sociales, 
ambientales y económicos. 

Actividades * y acciones Plazo

Implementar un sistema de información geográfica

Diseñar una base de datos social, ambiental y económica integral que alimente los 

sistemas de información

C

Actualizar la cartografía temática del Parque Nacional Isla Contoy P

Capacitar al personal sobre el manejo de Sistemas de Información Geográfica P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de cultura

La participación de la sociedad informada 
es indispensable para la conservación 
de los recursos naturales del Parque 
Nacional Isla Contoy y principalmente de 
las y los usuarios que están directamente 
involucrados en el aprovechamiento de 
estos recursos. Es por eso que en el PNIC 
la educación ambiental y la participación 
social es una herramienta fundamental 
para lograr la toma de conciencia y 
adecuar las actitudes para favorecer la 
sustentabilidad, tanto de las y los usuarios 
como de las futuras generaciones, de 
tal forma que contribuyan en la solución 
de los problemas ambientales para la 
conservación del ANP y esto se vea 
reflejado en su calidad de vida.

Objetivo general

Difundir acciones de conservación del 
Parque Nacional Isla Contoy, propiciando 
la participación activa de las comunidades 
aledañas que generen la valoración de 
los servicios ambientales mediante la 
identidad, difusión y educación para 
la conservación de la biodiversidad 
que contiene. 

Estrategias

•	 Promover la participación de las y los 
diferentes actores que intervienen en 
el aprovechamiento y conservación 
de los recursos del PNIC.

•	 Sensibilizar y concientizar a la 
población y a las y los usuarios 
del Parque Nacional Isla Contoy a 
través de la implementación del 
Programa Nacional de Cultura para 
la Conservación. 

•	 Capacitar a los pobladores de 
las comunidades de la Zona de 
Influencia y a las y los usuarios del 
PNIC en temas ambientales para la 
adopción de prácticas sustentables 
y de actividades productivas de 
bajo impacto ambiental.

•	 Generar y distribuir diversos 
materiales informativos sobre el 
Parque Nacional Isla Contoy con 
la finalidad de dar a conocer la 
importancia de los recursos naturales 
que en él se encuentran, así como las 
acciones y recomendaciones para su 
protección y conservación. 

Componente de fomento 
a la educación y cultura para 
la conservación

La educación ambiental es una 
herramienta necesaria de concientización 
y sensibilización de los sectores turístico 
y pesquero, las y los habitantes de la Zona 
de Influencia y el público en general para 
que tomen conciencia de su papel dentro 
del proceso dinámico de la naturaleza, 
los beneficios de la conservación de 
los recursos naturales, sus valores 
ecológicos, culturales y amenazas.

Por ello, este componente orientará 
las actividades y acciones hacia la 
participación en programas de educación 
enfocados en la capacitación de 
prestadores de diversos servicios, así 
como la información y sensibilización 
de visitantes. 

Objetivos específicos

•	 Sensibilizar y concientizar a los 
grupos de población de la Zona de 
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Influencia sobre la importancia y las 
alternativas para la conservación 
de los recursos naturales del Parque 
Nacional Isla Contoy a través del 
diseño y puesta en marcha de un 
programa de educación para la 
conservación en centros educativos y 
organizaciones sociales. 

•	 Promover actividades de 
conservación de la biodiversidad con 
participación de diferentes sectores e 
incorporar la dimensión ambiental en 
los diferentes niveles escolares.

•	 Crear en las y los usuarios y 
habitantes de la Zona de Influencia 
una cultura de conservación de las 
ANP mediante pláticas y talleres.

Metas y resultados esperados

•	 Contar a corto plazo con un Programa 
de Educación para la Conservación 
del PNIC.

•	 Promover a mediano plazo una Red 
Comunitaria para la Conservación 
(Red COC).

Actividades* y acciones Plazo

Aplicar el Programa Nacional de Cultura para la Conservación referente al tema de educación 

para la conservación 

Elaborar el Programa de Educación para la Conservación que incluya temas de 

sensibilización, conocimiento y valorización para conservar la integridad de los paisajes, 

ecosistemas y las especies del PNIC

C

Impartir pláticas en las escuelas de nivel básico y medio superior sobre la importancia 

del Parque Nacional Isla Contoy

P

Realizar visitas guiadas al PNIC con estudiantes de nivel básico y medio superior para 

que conozcan el ANP

P

Realizar limpiezas de playa con la participación de estudiantes, voluntariado y usuarios 

del PNIC

P

Organizar encuentros regionales, visitas a escuelas, ferias ambientales y demás 

eventos que sirvan en la difusión y educación ambiental

M

Promover y ejecutar una Red Comunitaria para la Conservación (Red COC)

Desarrollar un manual y un reglamento para la Red COC M

Diseñar la estructura metodológica y didáctica, así como el contenido del manual de la 

Red COC, que forme parte del programa educativo ambiental

M

Desarrollar un ciclo de capacitación de participantes de la Red COC M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de capacitación para 
el desarrollo sostenible

La importancia del involucramiento de 
la población en la protección, el uso 
y el aprovechamiento de los recursos 
naturales requiere la adopción de 
prácticas sustentables y de bajo 
impacto ambiental  a través de procesos 
participativos con sus respectivos 
procesos de capacitación.

Objetivo específico

•	 Proveer de conocimiento básicos 
al sector turístico y pesquero que 
utiliza el ANP sobre la biología y 
ecología de los recursos naturales, 

para fundamentar su uso y 
aprovechamiento sustentable.

Metas y resultados esperados

•	 Promover que los permisionarios 
turísticos cuenten con guías 
certificados como guías 
especializados en turismo de 
naturaleza en el marco de la 
Norma Oficial Mexicana Nom-
09-Tur-2002, Que establece los 
elementos a que deben sujetarse los 
guías especializados en actividades 
específicas, de manera permanente.

•	 Organizar a corto plazo tres 
eventos que realcen el manejo y la 
importancia de los recursos naturales 
de manera sustentable. 

Actividades* y acciones Plazo

Organizar eventos que realcen la importancia y el manejo adecuado de los recursos naturales del 

Parque Nacional Isla Contoy

Organizar diversos eventos (talleres, grupos de enfoque, acciones locales) para 

socializar la importancia de la conservación del PNIC

C 

Capacitar a las comunidades locales de la Zona de Influencia en conocimientos ambientales para 

brindar un mejor servicio a visitantes

Elaborar e implementar un Programa de Rescate acuático y/o desalojo de accidentados 

con los prestadores de servicios y el personal del Parque Nacional Isla Contoy

C

Promover o realizar talleres de capacitación para la acreditación de guías locales de 

acuerdo con la Norma Oficial Mexicana Nom-09-Tur-2002 

P

Realizar por lo menos un curso o taller al año con permisionarios pesqueros sobre 

prácticas de pesca sustentables y aplicación de nuevas tecnologías

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de comunicación, 
difusión e interpretación ambiental

Es necesario contar con una comunicación 
efectiva entre el gobierno y la sociedad 
para que haya un conocimiento y un 

sentido de apropiación del ANP. Por esta 
razón se deben desarrollar estrategias 
de difusión y divulgación efectivas para 
que la población local y visitantes, así 
como estudiantes conozcan los objetivos, 
los estudios, las investigaciones y los 
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beneficios que esta ANP ofrece como 
instrumento de conservación. 

Los materiales de comunicación con 
los que cuenta el Parque Nacional Isla 
Contoy son diversos; incluyen folletos 
y pósters de la serie “México, imágenes 
de la conservación”, calcomanías del 
logotipo, así como del reglamento para 
embarcaciones turísticas. Asimismo, se 
cuenta con una guía plastificada de la 
flora y fauna representativas del ANP 
que funciona como una herramienta 
didáctica en la interpretación ambiental 
por parte de los guías de actividades 
turísticas. Dentro de la zona de uso 
público turístico se cuenta con 72 
señales con información de los senderos 
y el reglamento del PNIC. 

Objetivo específico

•	 Difundir la importancia de los 
recursos naturales y las acciones de 
conservación que se realizan en el 
Parque Nacional Isla Contoy a través 
de diversos materiales informativos y 
medios de comunicación.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con materiales de difusión 
a corto plazo sobre la importancia 
del PNIC.

•	 Implementar a mediano plazo una 
campaña de difusión del PNIC, 
utilizando algunos medios masivos 
de comunicación. 

Actividades* y acciones Plazo

Aplicar lo referente al tema de difusión  conforme a los criterios establecidos por la Conanp

Exponer o difundir información relevante del Parque Nacional Isla Contoy en congresos, 

simposios, exposiciones, giras, seminarios, entre otros

P

Generar y distribuir diversos materiales de difusión (carteles, trípticos, dípticos, 

folletos, videos, audiovisuales, entre otros) relativos a la conservación del PNIC

P

Difundir información del Parque Nacional Isla Contoy a través de medios masivos de 

comunicación (TV, radio, internet, periódicos, revistas, entre otros)

P

Elaborar una base de datos con la información de las actividades y resultados 

alcanzados por la participación del ANP en eventos y reuniones relativas a la 

conservación del PNIC

C

Elaborar y difundir un boletín informativo sobre las actividades del ANP C

Mantener actualizado el micrositio P

Realizar un diagnóstico para verificar el nivel de conocimiento que tienen habitantes y 

usuarios sobre los bienes y servicios ecosistémicos que presta el Parque Nacional Isla 

Contoy mediante encuestas y/o entrevistas

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de gestión

Mediante la gestión se planifica, se 
determinan políticas, se establecen 
normas, se fomentan actividades 
y formas de hacerlas, y a través de 
autorizaciones y permisos se busca 
que la sociedad y sus instituciones 
realicen la conservación del Parque 
Nacional Isla Contoy. La gestión incluye 
la procuración y administración de los 
recursos financieros, humanos, técnicos 
y de infraestructura. El funcionamiento 
eficiente del ANP dependerá de la 
adecuada coordinación de acciones entre 
los diferentes sectores involucrados, 
por medio de instrumentos operativos 
planeados y acuerdos consensuados, así 
como de contar con la infraestructura 
mínima indispensable que permita la 
operación de ésta y con fórmulas de 
financiamiento a corto, mediano y largo 
plazos que permitan el crecimiento tanto 
en personal como en infraestructura para 
alcanzar los objetivos del ANP.

Objetivo general

Establecer las formas en que se 
organizará la administración del Parque 
Nacional Isla Contoy por parte de la 
autoridad competente, así como los 
mecanismos de participación de los tres 
órdenes de gobierno, de las personas 
y comunidades aledañas a la misma, 
así como de todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesadas en su conservación y 
aprovechamiento sustentable.

Estrategias

•	 Administrar y operar eficazmente 
el Parque Nacional Isla Contoy 

mediante una correcta planeación 
de las actividades y una aplicación 
adecuada de los recursos. 

•	 Trabajar conjuntamente con 
organizaciones, instituciones y en 
general con las y los usuarios y 
comunidades de la Zona de Influencia 
del Parque Nacional Isla Contoy 
en materia de protección civil y 
mitigación de riesgos.

•	 Promover y fomentar la cooperación 
y financiamiento internacional con 
gobiernos, organismos, fundaciones 
y ONG para destinar recursos que 
permitan la continuidad del manejo y 
conservación del ANP.

•	 Mantener e incrementar la 
infraestructura del Parque Nacional 
Isla Contoy para asegurar la 
continuidad y desempeño de los 
programas y proyectos del ANP.

•	 Procurar incrementar la cantidad 
de recursos humanos, financieros 
y materiales para cubrir todas 
las actividades planteadas en el 
Programa de Manejo.

•	 Contar con personal suficiente 
y capacitado para realizar las 
actividades y acciones establecidas 
en cada Programa Operativo Anual.

•	 Establecer un procedimiento eficiente 
y transparente para la recepción y 
contestación a solicitudes.

•	 Adaptar el Programa de Manejo a las 
situaciones cambiantes del PNIC.
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Componente de administración 
y operación

Este componente incluye la administración 
en su sentido más amplio, el diseño y 
la operación del Programa Operativo 
Anual, la planeación de las necesidades 
del personal y su capacitación, y la 
administración de sus bienes materiales. 
Es importante contar con programas 
de financiamiento que planteen la 
autosuficiencia a largo plazo, con apoyo de 
fundaciones, universidades y OSC.

Siempre y cuando se cuente con los 
recursos suficientes en tiempo y forma; la 
buena gestión y operación de los recursos 
económicos dará como resultado una 
buena operación del PNIC, y permitirá 
subsanar las necesidades que se generen 
dentro de las instalaciones de la estación 
de campo, como resultado de una buena 
operación dentro del ANP. Todo esto con 
el fin de dar continuidad a las programas 
de monitoreo, supervisión, vigilancia 
y educación ambiental, generando 

resultados importantes para la toma de 
decisiones dentro del Parque. 

Objetivo específico

•	 Consolidar la administración 
del Parque Nacional Isla Contoy 
de manera que se garantice la 
instrumentación de los programas 
anuales, así como de su Programa 
de Manejo de forma general, y por lo 
tanto los objetivos planteados en el 
decreto de creación del ANP.

Metas y resultados esperados

•	 Desarrollar a corto plazo un plan 
estratégico para mejorar el proceso 
de administración en el PNIC.

•	 Gestionar de manera permanente 
cursos y talleres de capacitación 
para el personal que labore en la 
Dirección del Parque Nacional Isla 
Contoy, con el objetivo de lograr su 
eficiente operación.

Actividades* y acciones Plazo

Desarrollar el plan estratégico para mejorar el proceso de administración en el Parque Nacional 
Isla Contoy 

Elaborar el organigrama y los manuales de procedimientos que regulen las actividades 
asignadas al personal del ANP 

C

Diseñar e instrumentar y evaluar los Programas Operativos Anuales C

Aplicar los manuales de procedimientos del PNIC C

Realizar una evaluación continua de la planeación estratégica P

Aumentar la capacidad y número del personal operativo con participantes externos a la Conanp 
para cubrir las necesidades de este Programa de Manejo

Gestionar los convenios con las Instituciones de Educación Superior para prestación de 
Servicio Social y Prácticas Profesionales de estudiantes como apoyo a las acciones de 
manejo en el PNIC

P

Promover la colaboración de personal adicional, a través de otros organismos 
coadyuvantes en el manejo

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de protección civil y 
mitigación de riesgos 

La protección civil es tarea de todos, por 
lo que consiguiente el Parque Nacional 
Isla Contoy se trabaja en inculcar una 
cultura de prevención y de autoprotección 
ante la eventualidad de los desastres o 
fenómenos naturales o antropogénicos, 
ya que al conocer esos factores y la 
manera de mitigarlos, permitirá minimizar 
los efectos negativos que pudieran 
afectar los recursos naturales y humanos.

Objetivos específicos 

•	 Conocer los fenómenos generados 
tanto por la acción de la naturaleza 
y acciones humanas, con el fin de 
prepararse y así evitar o reducir sus 
efectos destructivos.

•	 Aplicar normas oficiales mexicanas 
en materia de seguridad y protección 
civil para salvaguardar a las personas 
que se encuentren en el área 
del PNIC.

•	 Contribuir a salvaguardar la vida 
humana, mediante la emisión de 

avisos y la oportuna coordinación 
para su evacuación.

•	 Potenciar la participación de las y los 
prestadores de servicios turísticos 
y de los pescadores en el programa 
interno de protección civil.

Metas y resultados esperados 

•	 Contar con un programa interno 
de protección civil, para atender 
las contingencias ambientales del 
Parque Nacional Isla Contoy, a 
mediano plazo.

•	 Conformar con las y los usuarios del 
Parque y autoridades municipales un 
comité interno de protección civil, a 
mediano plazo

•	 Gestionar de manera permanente 
cursos y talleres de capacitación en 
materia de protección civil.

•	 Establecer un convenio con las 
autoridades competentes para 
la adquisición de equipo para las 
brigadas de protección civil, a 
mediano plazo.
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Componente de cooperación y 
designaciones internacionales

El Parque Nacional Isla Contoy es la 
formación arrecifal más norteña del 
Sistema Arrecifal Mesoamericano, es 
sitio Ramsar (No. 1323), el cual forma 
parte de las rutas de migración de 
diferentes especies de aves, y se localiza 
frente a una zona de afloramiento que 
provoca la presencia de especies de 
peces como el tiburón ballena, como 
fenómenos de agregación únicos de 
interés internacional; de ahí que surja 
la necesidad de realizar investigaciones 
conjuntas con otros países y realizar un 
manejo compartido de estas especies. 
Lo anterior genera esquemas de manejo 
compartido y transfronterizo con análisis 
entre diferentes países. 

Es así que la cooperación 
internacional representa una 
oportunidad para fortalecer la 
capacitación, el intercambio de 
experiencias y el conocimiento de la 
información, así como la obtención de 
recursos materiales y financieros que 
fortalezcan la administración del PNIC. 

Objetivos específicos

•	 Cumplir, con los diversos acuerdos 
internacionales suscritos por el 
gobierno de México, en lo que aplica a 
Isla Contoy como son: la Convención 
de Diversidad Biológica, el Acuerdo 
de Cooperación Ambiental para 
América del Norte, el Programa 
MAB-UNESCO, la Agenda XXI, y la 
Convención de Ramsar. 

Actividades* y acciones Plazo

Contar con un Programa Interno de Protección Civil para atender las contingencias ambientales 

Identificar los riesgos y peligros a los que sean vulnerables las personas, infraestructura 

y bienes del Parque Nacional Isla Contoy

C

Promover la conformación del comité interno de protección civil del PNIC M

Conformar las brigadas de protección civil del ANP C

Promover la participación de la población local en la atención de 

contingencias ambientales

C

Capacitar al comité y las brigadas formadas en materia de protección civil

Gestionar con instituciones, asociaciones civiles, OSC y dependencias gubernamentales 

la capacitación al personal y permisionarios en materia de protección civil

M

Fomentar la proactividad por parte del personal y permisionarios presentes en las 

brigadas de protección civil

P

Contar con el equipo necesario para las brigadas de protección civil

Establecer convenios de colaboración y gestionar recursos para la adquisición de 

equipo y aditamentos para las brigadas de protección civil

M

Mantener en óptimas condiciones el equipo y aditamentos utilizado por el personal de 

las brigadas de protección civil

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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•	 Participar activamente en los 
diferentes grupos de trabajo 
o comisiones internacionales 
relacionadas con la protección y 
conservación de la biodiversidad 
y ANP, generando sinergias 
institucionales, y tomar parte en la 
instrumentación de los programas 
que se deriven de éstos.

Meta y resultado esperado

•	 Promover a mediano plazo 
dos convenios de cooperación 
internacional para incentivar la 
conservación en el Parque Nacional 
Isla Contoy.

Actividades* y acciones Plazo

Promover mecanismos de cooperación internacional para incentivar la conservación en el Parque 

Nacional Isla Contoy 

Promover la cooperación bilateral o multilateral para el fortalecimiento del Parque 

(recursos humanos, financieros, capacitación, técnicos y tecnológicos)

C

Promover en el Parque la aplicación de los principios de las convenciones y acuerdos 

suscritos por México

P

Diseñar propuestas que garanticen y promuevan el financiamiento y la cooperación 

internacional o nacional

P

Promover convenios específicos de intercambio y capacitación de personal tanto con 

países que se encuentran más avanzados en el manejo de ANP, como con aquellos que 

puedan beneficiarse de la experiencia mexicana

P

Realizar intercambios de experiencias con países de la región del Caribe y del Sistema 

Arrecifal Mesoamericano anualmente

C

Elaborar un paquete de proyectos y acciones de conservación susceptibles de 

ser financiadas por organizaciones internacionales, dentro del ANP y en el Zona 

de Influencia

M

Gestionar la designación de Patrimonio Mundial y MAB, de la región integrada por el 

PNIC, junto con la Reserva de la Biosfera Tiburón Ballena, APFF Yum Balam y RB Ría 

Lagartos de nivel federal, así como Laguna Chakmochuc y Dzilam de nivel estatal, y las 

Reservas Privadas de El Edén y El Zapotal

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de infraestructura, 
señalización y obra pública 

Es necesario contar el equipo y la 
infraestructura necesaria para realizar 
la administración y manejo del Parque 
Nacional Isla Contoy, así como contar con 
la señalización que permita informar a los 

usuarios sobre la normatividad que rige 
en el área y las actividades permitidas 
conforme a la zonificación establecida.

Para tal efecto, una de las premisas 
en la planeación de la construcción de 
infraestructura y adquisición de equipo, 
es hacer eficiente y multifuncional su 
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uso y aplicación, para que paralelamente 
al manejo y administración del ANP, 
se apoyen las acciones de inspección, 
vigilancia y monitoreo que realizan 
la Conanp, Profepa y Conapesca, así 
como las actividades de investigación 
y monitoreo científico realizadas en 
colaboración con otras instituciones.

Objetivos específicos 

•	 Fomentar el ordenamiento de 
las actividades mediante el 
mejoramiento de la infraestructura 
y sistema del Parque Nacional 
Isla Contoy.

•	 Mantener en buenas condiciones 
la infraestructura ya existente 
en el Parque Nacional Isla Contoy 
para poder dar apoyo al personal 
de la Conanp y a otros usuarios 
que coadyuvan en labores de 
capacitación, investigación y 
financiamiento o que visiten el ANP 
con fines recreativos. 

Meta y resultado esperado

•	 Contar con la infraestructura, la 
señalización y el mantenimiento 
adecuada para el PNIC. 

Actividades* y acciones Plazo

Fortalecimiento de la infraestructura y señalización

Identificar las necesidades de señalización del ANP C

Promover la elaboración de la señalización para la colocación en los sitios dentro del 

Parque Nacional Isla Contoy 

M

Gestionar recursos para la adquisición de materiales y equipo para la señalización 

del PNIC 

M

Construir una acuavía o sendero acuático C

Atender las necesidades de mantenimiento y operación de las instalaciones y equipo 

en el Parque Nacional Isla Contoy 

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de procuración de 
recursos e incentivos

La vinculación entre la Dirección del 
Parque Nacional Isla Contoy, ONG 
nacionales e internacionales, así como 
otras instancias de los gobiernos Federal 
y estatal ha potenciado los esfuerzos 
para la conservación de Isla Contoy. 

Desde la creación del ANP ha 
sido fundamental la participación de 

organizaciones, como Amigos de Isla 
Contoy, A. C. y la Fundación Lighthouse, 
GEF-Banco Mundial, Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y la propia comunidad de Isla 
Mujeres y Benito Juárez, en la elaboración, 
el financiamiento y la ejecución de 
proyectos cuyos objetivos han sido la 
capacitación para el fortalecimiento de 
las capacidades de las y los habitantes 
de la comunidades, la construcción de 
infraestructura de apoyo en actividades 
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turísticas, capacitación en manejo 
turístico y pesquero. 

La procuración de recursos 
económicos se ha convertido en una 
labor participativa y fundamental para 
el logro de los objetivos de conservación 
del ANP. Esta labor se ha desarrollado de 
tal manera que en la actualidad, además 
de contar con fondos federales para su 
administración, resulta ser fundamental 
para el fortalecimiento de las actividades 
y acciones del área, y contar con 
financiamiento adicional. 

Objetivo específico 

•	 Mantener e incrementar los 
recursos humanos y financieros 

del Parque Nacional Isla Contoy 
para instrumentar y supervisar la 
continuidad y desempeño de los 
programas y proyectos del ANP, 
mediante el desarrollo de una 
estrategia de obtención de fondos 
financieros y la búsqueda de fuentes 
alternativas de financiamiento.

Metas y resultados esperados

•	 Contar a mediano plazo con 
un programa de gestión para 
la obtención de recursos e 
incentivos alternativos. 

•	 Elaborar a corto plazo un Plan de 
fondos que permita y facilite la 
administración de esta ANP.

Actividades* y acciones Plazo

Elaborar un programa de gestión para la obtención de recursos e incentivos alternativos 

Identificar fuentes alternativas de financiamiento M

Gestionar recursos provenientes de fuentes alternas de financiamiento para poder 

implementar el Programa de Manejo del PNIC

M

Promover en coordinación con la sociedad civil la generación de un plan de fondos 

privados que permitan la captación de recursos para apoyar proyectos de conservación

C

Promover ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los mecanismos para 

la aplicación eficiente de los recursos generados en el PNIC a través del cobro de 

derechos de uso

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de recursos humanos 
y profesionalización

La capacitación y formación del 
personal es indispensable para cumplir 
las obligaciones desprendidas del 
Reglamento Interno de la Semarnat y 
de este Programa de Manejo, ya que se 
debe tener el conocimiento, la práctica 
y la experiencia, para desempeñar las 
labores de protección, conservación, 
manejo y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales. Además, el 
personal debe contar con habilidades en 
la atención de contingencias, primeros 
auxilios y servicio al público en general. 
Por otro lado, desde la publicación de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
todos los servidores públicos con plaza de 
estructura y base, deberán capacitarse y 
acreditarse acorde al puesto que ocupan. 

Es por eso que este componente 
tendrá como fin que a través de la 
capacitación y actualización constante 

del capital humano que cuenta el Parque 
Nacional Isla Contoy se pueda lograr un 
mejor desempeño en las tareas que le 
son encomendadas.

Objetivo específico

•	 Incrementar la capacidad operativa 
y de conservación del PNIC mediante 
acciones de capacitación para la 
profesionalización del personal 
adscrito, en la realización de 
sus funciones. 

Metas y resultados esperados

•	 Contar a corto plazo con un equipo 
de personal calificado para las 
actividades del Parque Nacional 
Isla Contoy. 

•	 Promover eventos de capacitación, de 
manera permanente, para el personal 
que labora en el ANP. 

Actividades* y acciones Plazo

Capacitación del recurso humano

Identificar las necesidad de capacitación del personal C

Promover intercambios de personal con otras ANP para que pueda adquirir 

conocimientos útiles para el desempeño de sus funciones

P

Promover la capacitación del personal del PNIC de acuerdo a sus funciones, su rol de 

trabajo o prioridades que tenga el PNIC

P

Fomentar la participación del personal del Parque Nacional Isla Contoy en congresos, 

talleres y cursos relacionados con el manejo de ANP

P

Desarrollar mecanismos de control para evaluar y verificar la eficiencia y el desempeño 

del personal

M

Fomentar la participación de los servidores públicos con plaza de estructura y base, 

para dar seguimiento a los cursos establecidos en la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.





109

Zonificación 
y subzonificación
De conformidad con lo previsto por 
la fracción XXXIX del Artículo 3, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente (LGEEPA), la 
zonificación es el instrumento técnico 
de planeación que puede ser utilizado 
en el establecimiento del Área Natural 
Protegida, que permite ordenar su 
territorio en función del grado de 
conservación y representatividad de 
sus ecosistemas, la vocación natural del 
terreno, de su uso actual y potencial, de 
conformidad con los objetivos dispuestos 
en la declaratoria correspondiente. 
La subzonificación consiste en el 
instrumento técnico y dinámico de 
planeación, que se establecerá en el 
Programa de Manejo respectivo, y que 
es utilizado en el manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas, con el fin de 
ordenar detalladamente las zonas núcleo 
y de amortiguamiento, previamente 

establecidas en el Decreto por el que se 
crea el Área Natural Protegida.

Criterios de zonificación

La subzonificación del Parque Nacional 
Isla Contoy, establecida en el presente 
Programa de Manejo, tiene fundamento 
en lo previsto en los Artículos 47 BIS y 
47 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y se 
determinó con base en las características 
biológicas, físicas y socioeconómicas 
del PNIC, su uso actual, potencial y los 
propósitos de conservación planteados 
para el mismo. Asimismo, en virtud de 
que el Decreto que estableció el Parque 
Nacional no prevé una subzonificación, 
se consideró lo previsto en los Artículos 
antes citados, el Artículo 47 BIS 1, párrafo 
segundo de la LGEEPA, que establece 
que en caso de que la declaratoria 
correspondiente solo prevea un polígono 
general, éste podrá subdividirse por una 
o más subzonas previstas para las zonas 

7. SUBZONIFICACIÓN
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de amortiguamiento, atendiendo a la 
categoría de manejo que corresponda.

Metodología

Para determinar las subzonas del 
Parque Nacional Isla Contoy se partió 
de la experiencia de su manejo y se 
consideraron elementos de carácter 
geográfico, ecológico y de uso del suelo; 
se realizó una compilación de trabajos 
que se han llevado a cabo en centros e 
institutos de investigación y educación 
superior y, con esta información se 
interpretó el material cartográfico, de 
fotografía área digital y de imágenes de 
satélite y se usó la cartografía disponible 
sometiéndola al tratamiento que permite 
la paquetería convencional de sistemas 
de información geográfica.

Para la definición de los criterios 
de zonificación se tomaron en cuenta 
los Términos de Referencia para la 
Elaboración de los Programas de Manejo 
de la Conanp y lo establecido en la 
LGEEPA y su Reglamento en materia de 
Áreas Naturales Protegidas. Asimismo, 
para la delimitación de la Zona de 
Influencia se utilizaron documentos 
como Cartas de uso de suelo y 
vegetación y el Mapa de Unidades de 
Gestión Territorial propuesto en los 
Programas de Ordenamiento Ecológico 
Territorial Municipales.

Subzonas y políticas 
de manejo
 I. Subzona de Preservación Terrestre, 

Morros y Lagunas, que comprende 
cuatro polígonos con una superficie 
de 185.5301 hectáreas.

 II. Subzona de Preservación Marina, 
que comprende dos polígonos 
con una superficie total de 2 mil 
260.5764 hectáreas.

 III. Subzona de Uso Tradicional Pesca 
de Langosta Norte y Campamento 
Pesquero, que comprende un 
polígono con una superficie de mil 
167.9170 hectáreas.

 IV. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Pesca Oeste, 
que comprende un polígono 
con una superficie de mil 
485.6288 hectáreas.

 V. Subzona de Uso Público Centro 
de Visitantes, que comprende 
un polígono con una superficie de 
18.2145 hectáreas.

 VI. Subzona de Uso Público Ixlaché, 
que comprende un polígono con una 
superficie de 8.3927 hectáreas.

Subzona de Preservación Terrestre 
Morros y Lagunas

Esta subzona comprende cuatro polígonos 
ubicados en la porción central del Parque 
Nacional Isla Contoy, con una superficie 
de 185.5301 hectáreas, comprendiendo 
la mayor parte de la Isla Contoy, así como 
las lagunas costeras contiguas, cuyas 
superficies son las siguientes:

Polígono Superficie en hectáreas

1 184.0191

2 0.1861

3 0.5760

4 0.7489
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Esta subzona contiene ecosistemas 
prácticamente sin alteración humana, 
por lo que los tipos de vegetación y 
poblaciones de fauna, principalmente 
aves y tortugas marinas, se encuentran 
en buen estado de conservación.

Esta subzona comprende superficies 
de vegetación de duna costera con 
especies como margarita de mar (Ambrosi 
hispida), cardo (Cenchrus incertus), 
xukul (Sesuvium portulacastrum), frijol 
de playa (Canavalia rosea), uva de 
mar (Coccoloba uvifera), lirio de mar 
(Hymenocallis littoralis), cedro de bahía 
(Suriana maritima), pitahaya anaranjada 
(Acanthocereus pentagonus) y nopal 
(Opuntia stricta), entre otras, las cuales 
permiten la fijación de la duna costera.

De igual manera, esta subzona 
comprende siete lagunas: Laguna 
Norte, Laguna Pajarera Norte, Laguna 
Muerta, Laguna de Puerto Viejo, 
Laguna Pajarera Central, Laguna de 
las Garzas y Laguna Pajarera Sur, que 
en sus porciones aledañas a la isla 
presenta manglar en buen estado de 
conservación, con existencia de mangle 
negro (Avicennia germinans), mangle 
botoncillo (Conocarpus erectus), 
mangle blanco (Laguncularia racemosa) 
y mangle rojo (Rhizophora mangle), 
todas ellas especies amenazadas de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
Nom-059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. Este ecosistema 
permite la regulación de la erosión de 
las playas, la filtración de nutrientes, así 
como la conservación y protección de la 

biodiversidad del Parque Nacional Isla 
Contoy al fungir como zona de alevinaje y 
refugio para la fauna silvestre, incluyendo 
diversas especies de aves.

Las lagunas interiores son las 
principales zonas de agregación de 
aves en el PNIC, que en conjunto con 
los manglares y las zonas rocosas 
representan sitios de anidación, refugio y 
alimentación de 173 especies de aves, de 
las cuales 79 especies son migratorias y 
llegan al Parque Nacional Isla Contoy en 
invierno. Entre las especies de aves que 
se encuentran dentro de esta subzona 
se incluyen: pelícano pardo (Pelecanus 
occidentalis), gavilán pescador (Pandion 
haliaetus), espátula rosada (Platalea 
ajaja), garceta verde (Butorides 
virescens), bobo café (Sula leucogaster) 
charrán sombrío (Onychoprion fuscatus), 
entre otras. Asimismo, se encuentran 
diferentes especies de aves en alguna 
categoría de riesgo de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo, como garza colorada, garza 
morada, garza rojiza, garceta rojiza o 
garza melenuda (Egretta rufescens), 
golondrina marina menor, charrán 
mínimo o gaviotín (Sterna antillarum), 
paloma corona blanca (Patagioenas 
leucocephala), halcón peregrino (Falco 
peregrinus) y paloma aurita (Zenaida 
aurita), todas ellas sujetas a protección 
especial, de conformidad con la Norma 
Oficial Mexicana antes citada. Dada la 
importancia de este sistema lagunar, 
resulta imprescindible restringir la 
navegación, salvo para las actividades de 
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protección, vigilancia y manteniendo de 
infraestructura que realicen la Semarnat, 
Conapesca, Semar, SCT, INAH y la 
Dirección del Parque Nacional Isla Contoy.

Asimismo, esta subzona comprende 
11 playas de Isla Contoy que son 
utilizadas como sitios de anidación 
de tortugas marinas, principalmente 
tortuga marina de carey (Eretmochelys 
imbricata), tortuga marina caguama 
(Caretta caretta) y tortuga marina verde 
del Atlántico o tortuga blanca (Chelonia 
mydas), y excepcionalmente tortuga 
marina laúd (Dermochelys coriacea), 
todas ellas en peligro de extinción de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
Nom-059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo.

En la punta norte de la isla, dentro 
de esta subzona, existe infraestructura 
de la Secretaría de Marina para atender 
las necesidades de un destacamento 
de marinos. También existe un faro 
administrado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 
en el cual habita personal de dicha 
institución que atiende los servicios de 
señalización marina.

Debido a las características que 
presentan las playas, los morros rocosos 
y la punta norte de la isla, y a las 
condiciones sumamente frágiles de los 
sitios de anidación y reproducción de aves 
y tortugas marinas, es necesario restringir 
completamente el acceso de visitantes, 
debido a que el ruido y la presencia de 
seres humanos puede generar un cambio 

en el comportamiento de la fauna, la cual 
podría desplazarse a otros sitios en busca 
de lugares para la reproducción.

Si bien es cierto que el Artículo 47 
BIS 1, último párrafo, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, dispone que en los 
parques nacionales únicamente podrán 
establecerse subzonas de uso público y 
de recuperación, también es cierto que las 
características que la propia Ley atribuye 
a este tipo de subzonas no favorecen los 
objetivos de conservación establecidos 
en la declaratoria del Parque Nacional, 
particularmente en lo relativo a las 
características de la superficie descrita en 
el párrafo anterior.

En tal virtud, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por 
conducto de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, estima que 
es procedente utilizar el esquema alterno 
que prevé el Artículo Tercero Transitorio 
del Decreto por el que se reforman los 
Artículos 28 y 48, y se adiciona por un 
lado una fracción XXXVII al Artículo 3 y 
por otro los Artículos 47 BIS y 47 BIS 1 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de febrero de 2005, para compatibilizar 
los objetivos de conservación del Parque 
Nacional Isla Contoy con las actividades 
que se han venido desarrollando en 
el lugar, las cuales corresponden a las 
reguladas bajo el régimen de la subzona 
de preservación de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente.

Por las características anteriormente 
descritas, las razones mencionadas 
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en los párrafos que anteceden y de 
conformidad con lo establecido por el 
Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a), de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que las subzonas de preservación son 
aquellas superficies en buen estado de 
conservación que contienen ecosistemas 
relevantes o frágiles, o fenómenos 
naturales relevantes, en las que el 
desarrollo de actividades requieren 
un manejo específico, para lograr su 
adecuada preservación; y en donde solo 
se permitirán la investigación científica y 
el monitoreo del ambiente, las actividades 
de educación ambiental y las actividades 
productivas de bajo impacto ambiental 
que no impliquen modificaciones 
sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 
promovidas por las comunidades locales 
o con su participación, y que se sujeten a 
una supervisión constante de los posibles 
impactos negativos que ocasionen, y 
en correlación con lo previsto por los 
Artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 
región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1998, 
es que se determinan como actividades 
permitidas y no permitidas en la Subzona 
de Preservación Terrestre, Morros y 
Lagunas, las siguientes:
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Subzona de Preservación Terrestre Morros y Lagunas
Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 

vida silvestre

2. Colecta científica de recursos 

biológicos forestales

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos, con fines científicos, 

culturales o educativos

5. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

6. Mantenimiento y equipamiento de obras 

de infraestructura de apoyo para el 

manejo, operación y vigilancia del PNIC

7. Navegar y desembarcar exclusivamente 

para el desarrollo de las actividades de 

protección, vigilancia y mantenimiento de 

infraestructura que realicen la Semarnat, 

Conapesca, Semar, SCT, INAH y la 

Dirección del Parque Nacional Isla Contoy

1. Acampar

2. Acceder a los morros rocosos del sotavento 

de la isla

3. Acuacultura

4. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de flora y fauna silvestres

5. Alterar o destruir por cualquier medio o 

acción los sitios de alimentación, anidación, 

refugio, reproducción de especies de 

vida silvestre

6. Alterar, remover o erradicar pastos 

marinos, vegetación sumergida o 

algas nativas

7. Apertura de senderos

8. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 

sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 

contaminante, tales como insecticidas, 

fungicidas y pesticidas, entre otros

9. Campismo

10. Construcción de obra pública o privada

11. Dañar, cortar o marcar vegetación, excepto 

para colecta científica

12. Derramar combustible, agua de sentinas o 

aceites de las embarcaciones

13. Emplear fungicidas, insecticidas, 

pesticidas y en general cualquier 

producto contaminante

14. Encender fogatas

15. Establecimiento de 

campamentos pesqueros

16. Extraer flora y fauna viva o muerta, así 

como otros elementos biogenéticos, salvo 

para colecta científica

17. Fondeo de embarcaciones, salvo las 

realizadas por personal de la Semarnat, 

Conapesca, Semar, SCT e INAH, como 

apoyo a la operación y manejo del Parque 

Nacional Isla Contoy

18. Ingresar a las playas, los morros rocosos y 

punta norte
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Subzona de Preservación Terrestre Morros y Lagunas
Actividades permitidas Actividades no permitidas

19. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

20. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

21. Manipular, capturar, remover, retener 

o apropiarse de vida silvestre o sus 

productos, salvo para colecta científica

22. Mantenimiento de embarcaciones

23. Navegar y desembarcar, salvo para 

el desarrollo de las actividades de 

protección, vigilancia o mantenimiento de 

infraestructura que realicen la Semarnat, 

Conapesca, Semar, SCT, INAH y la 

Dirección del Parque Nacional Isla Contoy, 

y en las lagunas Norte y Puerto Viejo que 

podrán utilizarse como refugio temporal en 

caso de mal tiempo

24. Perturbar a las aves

25. Pescar

26. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas dentro 

del área protegida o de las zonas aledañas

27. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas

28. Turismo, incluyendo el de bajo 

impacto ambiental

29. Usar explosivos

30. Utilizar vehículos motodeslizantes

31. Venta de alimentos y artesanías

32. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de 

material nocivo

1 De conformidad con el Artículo 3, fracciones XlV y XVIII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Preservación Marina

Esta subzona está constituida por una 
superficie total de 2 mil 260.5764 
hectáreas, comprendida en dos polígonos, 
los cuales se refieren a continuación:

Polígono 1 Este. Se localiza en la parte 
este y sur de la Isla Contoy, comprende 
una superficie de 2 mil 043.6749 
hectáreas, abarcando casi la totalidad 
de la porción marina oriental del Parque 
Nacional Isla Contoy, iniciando al Sur de 
la línea del faro y continuando hasta el 
límite sur del PNIC.

Polígono 2 Oeste. Comprende una 
superficie de 216.9015 hectáreas y se 
localiza en la parte oeste de la Isla Contoy; 
abarca la porción marina occidental del 
ANP, iniciando al norte en la bocana de 
la Laguna Norte y terminando al sur al 
final de la Playa Tortugas, colindando 
con la subzona de Uso Público Centro 
de Visitantes.

Además de la presencia de la Isla 
Contoy entre el viento dominante y 
el sotavento, la porción oeste de la 
subzona se encuentra protegida por los 
manglares, provoca en el mar un oleaje 
tranquilo y pendientes suaves, hábitat 
para una gran diversidad de especies de 
flora y fauna marina. El sustrato arenoso 
está semicubierto de esponjas y colonias 
de corales gorgonáceos.

Esta subzona abarca las playas y la 
franja marina contigua a Isla Contoy, 
muy importantes para la anidación de 
tortugas marinas, las cuales permanecen 
toda la temporada, reproduciéndose, 
refugiándose o alimentándose, por 
lo cual fue declarado como Santuario 

Playa de Isla Contoy, el cual comprende 
como zonas de reserva y sitios de 
refugio para la protección, conservación, 
repoblación, desarrollo y control de las 
diversas especies de tortuga marina, 
los lugares en que anida y desova dicha 
especie, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de octubre de 
1986. Este santuario es utilizado como 
área de cortejo y apareamiento de la 
tortuga marina de carey (Eretmochelys 
imbricata), tortuga marina caguama 
(Caretta caretta) y tortuga marina verde 
del Atlántico o tortuga blanca (Chelonia 
mydas), todas ellas en peligro de extinción 
de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas 
de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-
Lista de especies en riesgo.

Asimismo, esta subzona también 
presenta grandes extensiones de pastos 
marinos, que cubren la parte del sublitoral, 
compuesta en su mayoría por pasto 
marino o pasto de la tortuga (Thalassia 
testudinum), además se encuentran algas 
verdes y algas pardas. La permanencia de 
este ecosistema es indispensable para el 
crecimiento de organismos marinos como 
crustáceos (langostas) y peces, así como 
para la alimentación de tortugas marinas. 
Además, el pasto marino previene la 
erosión del fondo, evitando la suspensión 
de sedimentos y la fricción de estos sobre 
las formaciones coralinas.

De igual forma, la subzona presenta 
corrientes fuertes durante todo el año y 
comprende un relieve relativamente plano 
y el sustrato marino duro, presentando 
grietas y escarpes que sirven de refugio y 
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sitios de agregación para la reproducción 
y alimentación de organismos de 
diversas especies, y la columna de agua 
también presenta una gran riqueza 
biológica. Entre las especies presentes se 
encuentran el tiburón ballena (Rhincodon 
typus), la manta gigante (Manta 
birostris) y la raya águila (Aetobatus 
narinari), así como especies de peces, 
entre los que se encuentran el bolín 
yucateco (Floridichthys polyommus), 
el cabezote (Atherinomorus stipes), el 
torito (Acanthostracion quadricornis), 
el molpichas (Eucinostomus argenteus) 
y el pequeché (Harengula jaguana). 
Cabe destacar que de la abundancia 
de peces de esta subzona depende 
la viabilidad de las poblaciones de las 
aves marinas presentes en Isla Contoy, 
debido a que representa una importante 
fuente de alimentación para las mismas, 
intensificándose en la temporada de 
nortes, de octubre a marzo, debido a que 
se encuentran en un periodo crucial de 
alimentación de crías.

En esta subzona se realizan 
actividades productivas de bajo impacto 
ambiental, como la captura de langosta 
del Caribe (Panulirus argus) a pulmón 
a través de buceo libre, y de escribano 
(Hemiramphus brasiliensis), la cual 
se ha realizado por más de 10 años 
bajo supervisión del monitoreo de la 
pesquería y estrictas normas de manejo; 
derivado de los monitoreos de esta 
especie, se determinó que es mínimo 
el impacto de esta actividad, por lo que 
se le puede catalogar como de bajo 
impacto ambiental.

Debido a que el comportamiento 
de las tortugas marinas incluye el 
apareamiento flotando en la superficie 

y un nado lento y somero, es necesario 
restringir el tránsito de embarcaciones, 
a fin de permitir exclusivamente 
aquellas necesarias para la realización 
de pesca de langosta y de escribano, 
restringiendo su velocidad a tres nudos 
o sin levantar oleaje, con el objeto de 
evitar colisiones entre las embarcaciones 
y las tortugas marinas.

Asimismo, toda vez que las 
poblaciones de peces de esta subzona 
representan fuente de alimentación de las 
aves y tortugas marinas de Isla Contoy, 
y de las cuales depende la viabilidad de 
sus poblaciones, es necesario acotar las 
actividades pesqueras, a fin de preservar 
las poblaciones de las cuales se alimentan 
aves y tortugas marinas.

Por las características anteriormente 
descritas y las razones mencionadas 
en los párrafos que anteceden y de 
conformidad con lo establecido por el 
Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a), de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que las subzonas de preservación son 
aquellas superficies en buen estado de 
conservación que contienen ecosistemas 
relevantes o frágiles, o fenómenos 
naturales relevantes, en las que el 
desarrollo de actividades requiere un 
manejo específico, para lograr su 
adecuada preservación; y en donde 
solo se permitirán la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, 
las actividades de educación ambiental 
y las actividades productivas de bajo 
impacto ambiental que no impliquen 
modificaciones sustanciales de 
las características o condiciones 
naturales originales, promovidas por 
las comunidades locales o con su 
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participación, y que se sujeten a una 
supervisión constante de los posibles 
impactos negativos que ocasionen, y 
en correlación con lo previsto por los 
Artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 

región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1998, 
es que se determinan como actividades 
permitidas y no permitidas en la Subzona 
de Preservación Marina, las siguientes:
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Subzona de Preservación Marina
Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Actividades productivas de bajo impacto 

ambiental, consistentes en pesca de 

escribano con redes y de langosta a 

pulmón con gancho

2. Colecta científica de ejemplares de 

vida silvestre

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos

5. Fondeo de embarcaciones exclusivamente 

para personal de la Semarnat, Conapesca, 

Semar, SCT e INAH, como apoyo a la 

operación y manejo del Parque Nacional 

Isla Contoy

6. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

7. Navegar a tres nudos o sin levantar oleaje

1. Acceder a los morros rocosos del 

sotavento de la isla

2. Acuacultura

3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de la vida silvestre y los peces

4. Alterar o destruir por cualquier medio o 

acción los sitios de alimentación, anidación, 

refugio, reproducción de especies de vida 

silvestre

5. Alterar, remover o erradicar pastos 

marinos, vegetación sumergida o 

algas nativas

6. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 

sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 

contaminante, tales como insecticidas, 

fungicidas y pesticidas, entre otros

7. Derramar combustible, agua de sentinas o 

aceites de las embarcaciones

8. Emplear fungicidas, insecticidas, 

pesticidas y en general cualquier 

producto contaminante

9. Extraer flora y fauna viva o muerta, así 

como otros elementos biogenéticos, salvo 

para colecta científica y pesca de escribano 

y de langosta, con gancho y a pulmón

10. Fondeo de embarcaciones, salvo las 

realizadas por personal de la Semarnat, 

Conapesca, Semar, SCT e INAH, como 

apoyo a la operación y manejo del Parque 

Nacional Isla Contoy

11. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

12. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

13. Manipular, capturar, remover, retener 

o apropiarse de vida silvestre o sus 

productos, salvo para colecta científica

14. Mantenimiento de embarcaciones
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Subzona de Uso Tradicional 
Pesca de Langosta Norte y 
Campamento Pesquero

Esta subzona comprende un polígono 
de mil 167.9170 hectáreas, ubicado al 
norte del Parque Nacional Isla Contoy, 
rodeando la punta norte de Isla Contoy, 
desde la bocana de la Laguna Norte, en 
el lado poniente de la isla, hasta la línea 
marcada por el faro en el lado oriental de 
la misma.

En esta subzona se ha aprovechado 
históricamente la langosta del Caribe 
(Panulirus argus) que tradicionalmente 
se ha realizado con anterioridad al 
Decreto del Parque Nacional Isla Contoy 
por medio de embarcaciones menores, 
con motor fuera de borda, con gancho 

y redes agalleras, las cuales operan por 
la noche, durante la migración masiva de 
langosta conocida como “corrida”. Para 
minimizar el impacto de la pesquería se 
ha establecido un horario para realizar 
la actividad, a partir de las 15:00 
horas, finalizando a las 07:00 horas 
del día siguiente y en zonas específicas 
para colocar las redes, a fin de evitar 
realizar la actividad fuera del horario 
de alimentación de las aves marinas, 
evitando que las mismas queden 
atrapadas en las redes provocando 
su ahogamiento, dado que las aves 
marinas se alimentan en las aguas de 
esta subzona durante las primeras 
horas del día, dedicando la tarde a otras 
actividades, motivo por el cual, una 
vez que las aves no se alimentan en la 
subzona, es posible realizar la actividad.

Subzona de Preservación Marina
Actividades permitidas Actividades no permitidas

15. Nado con vida silvestre

16. Perturbar a las aves

17. Pesca, excepto de escribano con redes y de 

langosta a pulmón con gancho

18. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas dentro 

del área protegida o de las zonas aledañas

19. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas

20. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

21. Usar explosivos

22. Utilizar vehículos motodeslizantes

23. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de 

material nocivo

1 De conformidad con el Artículo 3, fracciones XlV y XVIII, de la Ley General de Vida Silvestre.



121

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Asimismo, en esta subzona se 
encuentra el campamento utilizado por 
pescadores durante la temporada invernal 
de pesca de langosta.

Por las características anteriormente 
descritas, las razones mencionadas 
en los párrafos que anteceden y de 
conformidad con lo establecido por 
el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso 
b), de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
que dispone que las Subzonas de Uso 
Tradicional son aquellas superficies en 
donde los recursos naturales han sido 
aprovechados de manera tradicional 
y continua, sin ocasionar alteraciones 
significativas en el ecosistema. Están 
relacionadas particularmente con 
la satisfacción de las necesidades 
socioeconómicas y culturales de los 
habitantes del área protegida; y en 
donde no podrán realizarse actividades 
que amenacen o perturben la estructura 
natural de las poblaciones y ecosistemas 
o los mecanismos propios para su 
recuperación. Solo se podrán realizar 
actividades de investigación científica, 
educación ambiental y de turismo de 

bajo impacto ambiental, así como, en 
su caso, pesca artesanal con artes de 
bajo impacto ambiental; así como la 
infraestructura de apoyo que se requiera, 
utilizando ecotécnias y materiales 
tradicionales de construcción propios 
de la región, aprovechamiento de los 
recursos naturales para la satisfacción 
de las necesidades económicas básicas 
y de autoconsumo de los pobladores, 
utilizando métodos tradicionales 
enfocados a la sustentabilidad, conforme 
lo previsto en las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables, y en 
correlación con lo previsto por los 
Artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 
región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1998, 
es que se determinan como actividades 
permitidas y no permitidas en la Subzona 
de Uso Tradicional Pesca de Langosta 
Norte y Campamento Pesquero, 
las siguientes:
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Subzona de Uso Tradicional Pesca de Langosta Norte y Campamento Pesquero

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 

vida silvestre

2. Educación ambiental

3. Fondeo de embarcaciones

4. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

5. Mantenimiento de la infraestructura del 

campamento pesquero, sin implicar la 

utilización de materiales pétreos

6. Navegación

7. Pesca de escribano con redes y de langosta 

del Caribe (Panulirus argus) a pulmón 

con gancho

8. Realización de actividades tradicionales

9. Turismo de bajo impacto ambiental, 

exclusivamente observación de flora y de 

fauna desde la embarcación

10. Venta de alimentos y artesanías

1. Acceder a los morros rocosos del sotavento 

de la isla

2. Acuacultura

3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de la vida silvestre y los peces

4. Alterar o destruir por cualquier medio o 

acción los sitios de alimentación, anidación, 

refugio, reproducción de especies de 

vida silvestre

5. Alterar, remover o erradicar pastos 

marinos, vegetación sumergida o 

algas nativas

6. Apertura de senderos

7. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 

sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 

contaminante, tales como insecticidas, 

fungicidas y pesticidas, entre otros

8. Dañar, cortar o marcar vegetación excepto 

para colecta científica

9. Derramar combustible, agua de sentinas o 

aceites de las embarcaciones

10. Emplear fungicidas, insecticidas, pesticidas 

y en general cualquier  

producto contaminante

11. Encender fogatas o luces en las playas 

durante la noche, fuera de las cabañas

12. Establecimiento de nuevos campamentos 

pesqueros temporales o permanentes

13. Extraer flora y fauna viva o muerta, así 

como otros elementos biogenéticos, salvo 

para colecta científica y pesca de escribano 

y de langosta, con gancho y a pulmón

14. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

15. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

16. Manipular, capturar, remover, retener 

o apropiarse de vida silvestre o sus 

productos, salvo para colecta científica
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Pesca Oeste

Esta subzona comprende un polígono 
de mil 485.6288 hectáreas ubicado en 
la porción oeste del Parque Nacional 
Isla Contoy, comprendiendo la porción 
marina del lado oeste (sotavento) de 
la Isla Contoy, iniciando en la Laguna 
Norte, hasta el límite sur del PNIC. El 
lecho marino de esta subzona está 
cubierto con pastos marinos, y al estar 
protegido del viento dominante y las 
marejadas mayores, es una zona propicia 
para el establecimiento de estructuras 
que permitan el refugio y crecimiento 
de especies marinas, como la langosta 

del Caribe (Panulirus argus). Asimismo, 
se encuentran numerosas especies de 
peces, como bolín yucateco (Floridichthys 
polyommus), cabezote (Atherinomorus 
stipes), torito (Acanthostracion 
quadricornis), molpichas (Eucinostomus 
argenteus) y pequeché (Harengula 
jaguana), entre otros.

Ahora bien, en esta subzona se realiza 
por parte de los pescadores la colocación 
de artefactos, conocidos localmente 
como casitas cubanas, que permiten el 
manejo sustentable de las langostas, 
debido a que proveen de refugio temporal 
a las mismas, en lo que alcanzan mayores 
tallas. Cabe resaltar que en esta subzona 
no se realiza la pesca de langosta, y es 

Subzona de Uso Tradicional Pesca de Langosta Norte y Campamento Pesquero

Actividades permitidas Actividades no permitidas

17. Mantenimiento de embarcaciones

18. Perturbar a las aves

19. Pesca, excepto de escribano con redes y de 

langosta a pulmón con gancho

20. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas dentro 

del Parque Nacional Isla Contoy o de las 

zonas aledañas

21. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas

22. Turismo de bajo impacto ambiental, 

excepto observación de flora y de fauna 

desde la embarcación

23. Usar explosivos

24. Utilizar vehículos motodeslizantes

25. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de 

material nocivo

1 De conformidad con el Artículo 3, fracciones XlV y XVIII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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cuando esta especie abandona las casitas 
y se mueve a otras subzonas, donde se 
realiza su captura.

Por las características anteriormente 
descritas, las razones mencionadas 
en los párrafos que anteceden y de 
conformidad con lo establecido por el 
Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c), de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que dispone 
que las Subzonas de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos Naturales 
son aquellas superficies en las que 
los recursos naturales pueden ser 
aprovechados, y que, por motivos de 
uso y conservación de sus ecosistemas 
a largo plazo, es necesario que todas 
las actividades productivas se efectúen 
bajo esquemas de aprovechamiento 
sustentable; y en donde se permitirán 
exclusivamente el aprovechamiento 
y manejo de los recursos naturales 
renovables, siempre que estas acciones 
generen beneficios preferentemente para 
las y la población local, la investigación 
científica, la educación ambiental y el 

desarrollo de actividades turísticas de 
bajo impacto ambiental. Asimismo, 
el aprovechamiento sustentable de 
la vida silvestre podrá llevarse a cabo 
siempre y cuando se garantice su 
reproducción controlada o se mantengan 
o incrementen las poblaciones de las 
especies aprovechadas y el hábitat del 
que dependen; y se sustenten en los 
planes correspondientes autorizados por 
la Secretaría, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y 
en correlación con lo previsto por los 
Artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 
región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1998, 
es que se determinan como actividades 
permitidas y no permitidas en la Subzona 
de Aprovechamiento Sustentable 
de Recursos Naturales Pesca Oeste, 
las siguientes:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Pesca Oeste

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 

vida silvestre

2. Colocar y supervisar artefactos que 

permitan el manejo sustentable de 

las langostas

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos

5. Fondeo de embarcaciones

6. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

7. Navegación de embarcaciones

8. Pesca de escribano con redes

9. Turismo de bajo impacto ambiental, 

excepto el nado con equipo de flotación

1. Acceder a los morros rocosos del 

sotavento de la isla

2. Acuacultura

3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de la vida silvestre y los peces

4. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio, reproducción de 

especies de vida silvestre

5. Alterar, remover o erradicar pastos 

marinos, vegetación sumergida o 

algas nativas

6. Arrojar, verter o descargar cualquier 

tipo de desechos orgánicos, residuos 

sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de 

contaminante, tales como insecticidas, 

fungicidas y pesticidas, entre otros

7. Buceo

8. Derramar combustible, agua de sentinas o 

aceites de las embarcaciones

9. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

10. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

11. Manipular, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre 

o sus productos, salvo para colecta 

científica y pesca de escribano con redes

12. Mantenimiento de embarcaciones

13. Nado con equipo de flotación

14. Nado con vida silvestre

15. Perturbar a las aves

16. Pesca, excepto la de escribano con redes

17. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas 

dentro del área protegida o de las 

zonas aledañas
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Subzona de Uso Público Centro 
de Visitantes

Esta subzona comprende un polígono 
y abarca una superficie de 18.2145 
hectáreas, ubicada en la porción central 
del Área Natural Protegida, al sur de Isla 
Contoy. Abarca las playas conocidas 
como Camping e Ixmapoit, así como el 
área marina comprendida entre éstas, 
el muelle, las instalaciones del centro de 
visitantes, la torre de observación y los 
senderos interpretativos terrestres.

Esta subzona se caracteriza por tener 
las playas más someras y tranquilas de 
toda la isla, donde los visitantes tienen 
la posibilidad de observar diversas 
aves acuáticas, como fragata (Fregata 
magnificens), cormorán orejudo 
(Phalacrocorax auritus), bobo café (Sula 
leucogaster), pelícano pardo (Pelecanus 
occidentalis), entre otras, mediante 
el uso de miradores y plataformas. La 
existencia de infraestructura instalada 
como el centro de visitantes brinda la 
oportunidad de realizar varias actividades 
de recreación y educación ambiental, 
ofreciendo exhibiciones, excursiones y 
actividades educativas.

Asimismo, las y los visitantes que 
acuden a las áreas costeras, además de 
actividades de sol y playa, especialmente 
en el Mar Caribe de aguas muy claras y 
arrecifes coralinos, gustan de realizar 
nado con equipo de flotación para 
observar corales, peces, tortugas marinas 
y otros organismos que habitan el 
arrecife. Muchos de las y los visitantes 
no son buceadores certificados y muchos 
carecen de experiencia usando el tubo 
respirador, por lo que por motivos de 
seguridad usan equipo de flotación. Lo 
anterior evita que las y los nadadores 
lleguen al fondo marino y debido a su 
inexperiencia toquen y/o dañen especies 
de corales, los cuales son muy frágiles.

Por las características anteriormente 
descritas, las razones mencionadas 
en los párrafos que anteceden y de 
conformidad con lo establecido por 
el Artículo 47 BIS, fracción II, inciso 
f), de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
que dispone que las Subzonas de Uso 
Público son aquellas superficies que 
presentan atractivos naturales para la 
realización de actividades de recreación 
y esparcimiento, en donde es posible 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Pesca Oeste

Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas

19. Usar explosivos

20. Utilizar vehículos motodeslizantes

21. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de 

material nocivo

1 De conformidad con el Artículo 3, fracciones XlV y XVIII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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mantener concentraciones de visitantes, 
en los límites que se determinen con 
base en la capacidad de carga de los 
ecosistemas; y en donde se podrá llevar 
a cabo exclusivamente la construcción 
de instalaciones para el desarrollo 
de servicios de apoyo al turismo, a la 
investigación y monitoreo del ambiente, 
y la educación ambiental, congruentes 
con los propósitos de protección y 
manejo de cada Área Natural Protegida, 
y en correlación con lo previsto por los 
Artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 

Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 
región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1998, 
es que se determinan como actividades 
permitidas y no permitidas en la Subzona 
de Uso Público Centro de Visitantes, 
las siguientes:
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Subzona de Uso Público Centro de Visitantes

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 

vida silvestre

2. Colecta científica de recursos 

biológico forestales

3. Desembarco en las áreas destinadas para 

tal fin

4. Educación ambiental

5. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos

6. Fondeo de embarcaciones

7. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

8. Mantenimiento de infraestructura

9. Mantenimiento de 

senderos interpretativos

10. Nado con equipo de flotación, 

únicamente dentro de los senderos 

acuáticos establecidos

11. Navegación de embarcaciones, siempre 

y cuando no exceda los tres nudos o sin 

levantar oleaje

12. Realización de actividades tradicionales

13. Turismo de bajo impacto

14. Venta de artesanías y alimentos

1. Acceder a los morros rocosos del 

sotavento de la isla

2. Acuacultura

3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de la vida silvestre y los peces

4. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio, reproducción de 

especies de vida silvestre

5. Alterar, remover o erradicar pastos 

marinos, vegetación sumergida o 

algas nativas

6. Aprovechamiento extractivo de flora y 

fauna silvestres, salvo colecta científica

7. Campismo

8. Derramar combustible, agua de sentinas o 

aceites de las embarcaciones

9. Emplear fungicidas, insecticidas, 

pesticidas y en general cualquier producto 

contaminante

10. Extraer flora y fauna viva o muerta, así 

como otros elementos biogenéticos, salvo 

para colecta científica

11. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

12. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

13. Manipular, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre o sus 

productos, salvo para colecta científica

14. Mantenimiento de embarcaciones

15. Perturbar a las aves

16. Pesca

17. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas 

dentro del área protegida o de las 

zonas aledañas
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Subzona de Uso Público Ixlaché

Esta subzona comprende un polígono 
con una superficie de 8.3927 hectáreas, 
localizado al sur del Parque Nacional 
Isla Contoy, abarca una porción de 
los arenales de la laguna arrecifal y 
la cara posterior del Arrecife Ixlaché, 
el cual es parte del Sistema Arrecifal 
Mesoamericano, un arrecife bordeante 
con abundantes parches de crecimientos 
masivos de corales. La diversidad de 
corales duros y blandos de esta subzona 
es alta comparada con la del resto de la 
isla. De los corales blandos hay presencia 
principalmente del género Eunicea, 
y las especies con mayor frecuencia, 
abundancia y cobertura de escleractinios 
son el coral estrella (Siderastrea siderea) 
y el coral mostaza (Porites astroides).

Debido a las características de esta 
subzona, representa un atractivo para las 
y los visitantes, en la que actualmente se 
realiza el nado con equipo de flotación y 
el tránsito y fondeo de embarcaciones 
en los sitios señalizados para tal efecto. 

Debido a lo anterior, y con la finalidad 
de evitar el vertimiento de sustancias 
tóxicas al medio marino, con lo cual se 
puedan ver afectadas las especies que 
ahí habitan, se considera necesario que 
el uso de bronceadores y bloqueadores 
solares se deba restringir exclusivamente 
a aquellos que sean biodegradables.

Las y los turistas que visitan áreas 
costeras, además de actividades de 
sol y playa, especialmente en el Mar 
Caribe de aguas muy claras y arrecifes 
coralinos, gustan de realizar nado con 
equipo de flotación para observar 
corales, peces, tortugas marinas 
y otros organismos que habitan el 
arrecife. Muchos las y los visitantes no 
son buceadores certificados y muchos 
carecen de experiencia usando el tubo 
respirador por lo que por motivos de 
seguridad usan equipo de flotación, lo 
anterior evita que las y los nadadores 
lleguen al fondo marino y debido a 
su inexperiencia toquen y/o dañen 
especies de corales que son muy 
frágiles. Esta actividad se lleva a cabo 

Subzona de Uso Público Centro de Visitantes

Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas

19. Usar explosivos

20. Utilizar vehículos motodeslizantes

21. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de 

material nocivo

1 De conformidad con el Artículo 3, fracciones XlV y XVIII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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en senderos establecidos, con el fin de 
minimizar el impacto de los visitantes 
a las zonas coralinas que son las más 
atractivas y a la vez, las más frágiles. 
Estos senderos son diseñados tomando 
en cuenta la profundidad, la topografía 
y la biodiversidad, con el fin de que la 
actividad sea segura y atractiva para las 
y los visitantes y disminuya el riesgo de 
daño al arrecife coralino.

Por las características anteriormente 
descritas, las razones mencionadas en los 
párrafos que anteceden y de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 
fracción II, inciso f) de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, que dispone que las Subzonas 
de Uso Público son aquellas superficies 
que presentan atractivos naturales para 
la realización de actividades de recreación 
y esparcimiento, en donde es posible 
mantener concentraciones de visitantes, 

en los límites que se determinen con 
base en la capacidad de carga de los 
ecosistemas, y en donde se podrá llevar 
a cabo exclusivamente la construcción 
de instalaciones para el desarrollo 
de servicios de apoyo al turismo, a la 
investigación y monitoreo del ambiente, 
y la educación ambiental, congruentes 
con los propósitos de protección y 
manejo de cada Área Natural Protegida, 
y en correlación con lo previsto por los 
Artículos Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo y Décimo del Decreto por el 
que se declara Área Natural Protegida, 
con el carácter de Parque Nacional, la 
región denominada Isla Contoy, y la 
porción marina que la circunda, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de febrero de 1998, 
es que se determinan como actividades 
permitidas y no permitidas en la Subzona 
de Uso Público Ixlaché, las siguientes:
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Subzona de Uso Público Ixlaché
Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica de ejemplares de 

vida silvestre

2. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos

3. Fondeo de embarcaciones

4. Nado con equipo de flotación, 

únicamente dentro de los senderos 

acuáticos establecidos

5. Navegación

6. Turismo de bajo impacto

7. Utilizar bronceadores, exclusivamente los 

biodegradables

8. Venta de alimentos y artesanías

1. Acceder a los morros rocosos del 

sotavento de la isla

2. Acuacultura

3. Alimentar o hacer ruidos intensos que 

alteren el comportamiento natural de los 

ejemplares de la vida silvestre y los peces

4. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio, reproducción de 

especies de vida silvestre

5. Alterar, remover o erradicar pastos 

marinos, vegetación sumergida o 

algas nativas

6. Derramar combustible, agua de sentinas o 

aceites de las embarcaciones

7. Emplear fungicidas, insecticidas, 

pesticidas y en general cualquier 

producto contaminante

8. Extraer flora y fauna viva o muerta, así 

como otros elementos biogenéticos, salvo 

para colecta científica

9. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

10. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

11. Manipular, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre o sus 

productos, salvo para colecta científica

12. Mantenimiento de embarcaciones

13. Perturbar a las aves

14. Pesca

15. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas 

dentro del área protegida o de las 

zonas aledañas

16. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas

17. Usar explosivos
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Zona de Influencia 
del Parque Nacional 
Isla Contoy

La Zona de Influencia del Parque Nacional 
Isla Contoy comprende una superficie 
de 62 mil 338.4497 hectáreas, y se ha 
definido por sus interacciones sociales, 
económicas y ambientales que a 
continuación se explican:

Social: con las comunidades costeras del 
norte de Quintana Roo, ya que forma 
parte de su identidad y cultura, y por 
tanto de su patrimonio intangible.

Económica: con las y los usufructuarios 
de Isla Mujeres que lo aprovechan de 
manera extractiva mediante la actividad 
pesquera, así como de manera no 
extractiva se realiza la prestación de 
servicios turísticos en la zona turística del 
Parque Nacional Isla Contoy brindada por 
permisionarios de Isla Mujeres y Cancún.

Ambiental: con el Sistema Arrecifal 
Mesoamericano por su conectividad 
biológica y con la zona de la surgencia 
del Canal de Yucatán que influye en el 
flujo de nutrientes, la cadena trófica y 
las especies encontradas en el Parque 
Nacional Isla Contoy.

Existe una zona influida por el Parque 
Nacional Isla Contoy, que es Cancún y 
la Riviera Maya, ya que brinda servicios 
turísticos, que de manera contemplativa 
son usufructuados por organizaciones 
sociales de Isla Mujeres y empresas 
de Isla Mujeres y Cancún, pero que 
son contratadas a su vez por agencias 
intermediarias de turismo de Cancún 
y la Riviera Maya. También brinda 
nutrientes, provenientes de las excretas 
de las aves del Parque Nacional Isla 
Contoy a la Zona Costera y a la Laguna 
Chakmochuk, así como a la cadena 
trófica ahí presente.

Por ello, la Zona de Influencia del 
Parque Nacional Isla Contoy está 
circunscrita a la parte norte del Sistema 
Arrecifal Mesoamericano desde Isla 
Mujeres, a la zona de la surgencia al este-
noreste de la Isla Contoy, a los caladeros 
de langosta de las cooperativas 
pesqueras de Isla Mujeres y a la Laguna 
Chakmochuk. El sector social que realiza 
actividades en el Parque Nacional Isla 
Contoy son pobladores residentes de 
las comunidades de los municipios 
de Isla Mujeres, Lázaro Cárdenas y 
Benito Juárez.

Subzona de Uso Público Ixlaché
Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Utilizar bronceadores y bloqueadores 

solares, excepto los biodegradables

19. Utilizar vehículos motodeslizantes

20. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de  

material nocivo

1 De conformidad con el Artículo 3, fracciones XlV y XVIII, de la Ley General de Vida Silvestre.
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PLANO DE UBICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN DEL  
PARQUE NACIONAL ISLA CONTOY
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Introducción

El Programa de Manejo del Parque 
Nacional Isla Contoy y sus Reglas 
Administrativas tienen su fundamento 
en las siguientes disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos:

Artículo 4, párrafo quinto, que establece 
el derecho de todas las personas a un 
medio ambiente sano para su desarrollo 
y bienestar y el deber del estado de 
garantizar ese derecho fundamental. El 
mismo Artículo constitucional establece 
que el daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por 
la ley.

Artículo 27, en cuyo párrafo tercero 
se establece el derecho de la Nación 
de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, 
con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública y cuidar 

de su conservación. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para 
establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio 
de la sociedad.

El 10 de junio de 2011 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
por el que se modifica la denominación 
del Capítulo I del Título Primero y reforma 
diversos Artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la cual se establece, entre otras 
cosas, que en los Estados Unidos 
Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos 
por la misma Norma y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección.

La reforma constitucional mencionada 
tiene como objeto mejorar las condiciones 

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS 
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de vida de la sociedad y el desarrollo de 
cada persona en lo individual, de ahí que la 
observancia de los derechos que derivan 
de los tratados internacionales para la 
protección del medio ambiente y los 
recursos naturales, constitucionalmente 
considerada como un derecho humano, 
adquiere especial relevancia en el 
contexto jurídico nacional.

El Artículo 2 de la Convención Marco 
de las Nacionales Unidas sobre el Cambio 
Climático, establece como objetivo 
fundamental lograr la estabilización de 
las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel 
que impida interferencias antropogénicas 
peligrosas en el sistema climático; nivel 
que debe permitir que los ecosistemas 
se adapten naturalmente al cambio 
climático y que el desarrollo económico 
prosiga de manera sostenible.

Las Áreas Naturales Protegidas 
contribuyen a alcanzar este objetivo.

La existencia de ecosistemas 
protegidos reduce el impacto que las 
actividades antropogénicas tienen sobre 
el clima y constituyen un mecanismo 
o proceso natural que absorbe un gas 
de efecto invernadero, un aerosol o un 
precursor de un gas de efecto invernadero 
de la atmósfera, por lo que puede 
considerarse que las Áreas Naturales 
Protegidas son instrumentos efectivos 
para la conservación y el reforzamiento 
de los sumideros de carbono, incluida 
la biomasa, los bosques y los océanos, 
así como otros ecosistemas terrestres, 
costeros y marinos, cuya gestión 
sostenible es un compromiso adoptado 
por nuestro país en el marco de la 
citada Convención.

Asimismo, el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, suscrito por 
México, tiene como uno de sus objetivos 
la conservación de la diversidad 
biológica y la utilización sostenible de 
sus componentes. El Convenio define 
las Áreas Naturales Protegidas como 
aquellas que geográficamente hayan sido 
designadas o reguladas y administradas 
a fin de alcanzar objetivos específicos de 
conservación. También establece diversas 
medidas para la conservación in situ de 
la diversidad biológica, entendida como 
“la conservación de los ecosistemas y los 
hábitats naturales y el mantenimiento y 
recuperación de poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y, en 
el caso de las especies domesticadas y 
cultivadas, en los entornos en que hayan 
desarrollado sus propiedades específicas”.

Asimismo, nuestro país forma 
parte de la Convención relativa a los 
Humedales de Importancia Internacional 
especialmente como Hábitat de Aves 
Acuáticas, conocida como Convención 
Ramsar. La Convención establece el 
compromiso de las Partes de fomentar 
la conservación de las zonas húmedas y 
de las aves acuáticas creando reservas 
naturales en los humedales, estén o no 
inscritos en la Lista del mismo Convenio, 
así como atender de manera adecuada su 
manejo y cuidado.

Por otra parte, México también 
es signatario de la Convención 
Interamericana para la Protección y 
Conservación de las Tortugas Marinas, 
cuyo objetivo es promover la protección, 
conservación y recuperación de las 
poblaciones de tortugas marinas y de 
los hábitats de los cuales dependen, 
basándose en los datos científicos más 
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fidedignos disponibles, y considerando 
las características ambientales, 
socioeconómicas y culturales de 
las Partes.

Del mismo modo, el Artículo 50 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente dispone que 
los Parques Nacionales se constituirán, 
tratándose de representaciones 
biogeográficas, a nivel nacional, de uno o 
más ecosistemas que se signifiquen por 
su belleza escénica, su valor científico, 
educativo, de recreo, su valor histórico, 
por la existencia de flora y fauna, por su 
aptitud para el desarrollo del turismo, 
o bien por otras razones análogas de 
interés general.

Esta categoría de protección 
determina que sólo podrá permitirse la 
realización de actividades relacionadas 
con la protección de sus recursos 
naturales, el incremento de su flora y 
fauna, y en general con la preservación de 
los ecosistemas y de sus elementos, así 
como con la investigación, la recreación, 
el turismo y la educación ecológicos.

Asimismo y de conformidad con el 
Artículo 51 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 
para proteger y preservar los ecosistemas 
marinos y regular el aprovechamiento 
sustentable de la flora y fauna acuática, 
en las zonas marinas mexicanas, que 
podrán incluir la zona federal marítimo 
terrestre contigua, se podrán establecer 
Áreas Naturales Protegidas de los 
tipos a que se refieren las fracciones I, 
III, IV, VII y VIII del Artículo 46 de la Ley 
General antes citada, atendiendo a las 
características particulares de cada caso, 

como el que nos ocupa para el Parque 
Nacional Isla Contoy.

En estas áreas se permitirán y, en 
su caso, se restringirán o prohibirán las 
actividades o aprovechamientos que 
procedan, de conformidad con lo que 
disponen la Ley General señalada en 
el párrafo anterior, la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, la Ley 
General de Vida Silvestre, la Ley Federal 
del Mar, las convenciones internacionales 
de las que México sea parte y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

En este mismo orden de ideas, 
dicho precepto indica que las 
autorizaciones, concesiones o 
permisos para el aprovechamiento 
de los recursos naturales en estas 
Áreas Naturales Protegidas, así como 
el tránsito de embarcaciones en la 
zona o la construcción o utilización de 
infraestructura dentro de la misma, 
quedarán sujetas a lo que dispongan 
los Programas de Manejo y las 
declaratorias correspondientes.

En este sentido, atendiendo al 
mandato legal y considerando que 
conforme al segundo párrafo del Artículo 
44 de la propia Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, las 
y los propietarios, poseedores o titulares 
de otros derechos sobre tierras, aguas 
y bosques comprendidos dentro de las 
Áreas Naturales Protegidas deberán 
sujetarse a las modalidades que de 
conformidad con dicha Ley establezcan 
los Decretos de creación de tales áreas, 
así como a las demás previsiones 
contenidas en el Programa de Manejo, 
es que se identifican y determinan las 
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actividades que pueden o no realizarse 
dentro del Parque Nacional Isla Contoy.

Para lo anterior resulta aplicable en 
primer término el Artículo 47 BIS de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en tanto que 
ordena que la división y subdivisión que 
se realice dentro de un Área Natural 
Protegida debe permitir la identificación 
y delimitación de las porciones del 
territorio que la conforman, acorde 
con sus elementos biológicos, físicos 
y socioeconómicos, en tanto que el 
Artículo 47 BIS 1 prevé que en los 
Parques Nacionales podrán establecerse 
subzonas de uso tradicional, uso 
público y de recuperación en las zonas 
de amortiguamiento, y que en el caso 
de los Parques Nacionales se ubiquen 
en las zonas marinas mexicanas se 
establecerán, además de las subzonas 
previstas en el párrafo anterior, subzonas 
de aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales.

Con fundamento en los ordenamientos 
jurídicos invocados en los párrafos 
precedentes y de conformidad con el 
Artículo 66, fracción VII, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente que dispone que el Programa de 
Manejo de las Áreas Naturales Protegidas 
deberá contener las Reglas de carácter 
administrativo a que se sujetarán las 
actividades que se desarrollen en un 
Área Natural Protegida, es por lo que 
a continuación se determinan dichas 
Reglas Administrativas al tenor de las 
consideraciones técnicas siguientes:

El Parque Nacional Isla Contoy se 
encuentra en el extremo norponiente 
del Canal de Yucatán, justo en el límite 

entre el Golfo de México y el Mar 
Caribe, en el extremo más septentrional 
del sistema insular del Caribe en 
México y reúne condiciones naturales 
excepcionales, porque es el punto 
terminal del sistema de arrecifes que 
bordea la costa oriental de la Península 
de Yucatán; es una de las pocas islas 
caribeñas que conserva prácticamente 
intactos sus ecosistemas terrestres y 
tiene una excelente representación de 
vegetación de duna costera, con especies 
como margarita de mar (Ambrosia 
hispida), cardo (Cenchrus incertus), 
xukul (Sesuvium portulacastrum), frijol 
de playa (Canavalia rosea), uva de 
mar (Coccoloba uvifera), lirio de mar 
(Hymenocallis littoralis), cedro de bahía 
(Suriana maritima), pitahaya anaranjada 
(Acanthocereus pentagonus) y nopal 
(Opuntia stricta), entre otras, las cuales 
permiten la fijación de la duna costera; 
asimismo, hay presencia de manglar, y en 
esta Área Natural Protegida se combina la 
presencia de los cuatro tipos de mangle: 
mangle negro (Avicennia germinans), 
mangle botoncillo (Conocarpus erectus), 
mangle blanco (Laguncularia racemosa) 
y mangle rojo (Rhizophora mangle), 
todos ellos en categoría de amenazada de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
Nom-059-Semarnat-2010, Protección 
ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo.

Las aguas marinas que circundan a 
la Isla Contoy son un punto importante 
de reproducción de especies acuáticas 
o subacuáticas catalogadas en peligro 
de extinción, como la tortuga marina 
de carey (Eretmochelys imbricata), 
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la tortuga marina caguama (Caretta 
caretta) y la tortuga marina verde del 
Atlántico, tortuga blanca (Chelonia 
mydas), de conformidad con la 
Norma Oficial Mexicana Nom-059-
Semarnat-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo.

El Área Natural Protegida ofrece una 
gran variedad de actividades turísticas 
para las y los visitantes. En este sentido, 
el desarrollo de dichas actividades dentro 
de un ecosistema como el del PNIC, debe 
ser llevado a cabo de manera ordenada, 
ya que algunos atractivos para las y 
los turistas se pueden transformar en 
impactos negativos a las diferentes 
especies presentes en el Parque Nacional 
Isla Contoy; dichos impactos dependerán 
de la distancia, de la hora del día o la 
temporada del año en que se realizan. Por 
ello es necesario establecer un horario 
de visita, con la finalidad de coadyuvar 
a la seguridad de las y los visitantes 
y tener un mayor control y vigilancia 
sobre sus actividades, previendo que las 
mismas no impacten negativamente a los 
ecosistemas del ANP, así como establecer 
la obligatoriedad de que las actividades 
recreativas se realicen respetando los 
sitios designados para tal efecto.

Las tortugas marinas son muy 
sensibles a los ruidos y luces que 
encuentran en la playa o en la orilla 
del mar, ya que ahí se encuentran en 
completa indefensión, lo cual provoca 
la perturbación de las actividades de 
anidación y nacimiento. En el caso de 
las adultas anidadoras, en muchas 

ocasiones al escuchar ruidos o ver mucha 
luz regresan al mar sin poner los huevos 
y en el caso de las recién nacidas, se 
desorientan para donde caminar, ya que 
tienen fototropismo positivo, es decir, 
caminan hacia la luz, pudiendo quedar 
enredadas en la vegetación de la playa o 
caminando hacia los depredadores. Por 
ello es necesario evitar el uso de radios o 
altavoces durante la noche o en la orilla 
de la playa, así como producir ruidos o 
sonidos intensos y encender luces para 
iluminación. Asimismo, puede causar 
alto impacto a las playas de anidación de 
tortugas las actividades de dragado o de 
cualquier otra naturaleza que generen la 
suspensión de sedimentos o provoquen 
áreas con aguas fangosas o limosas 
dentro del área protegida o de las zonas 
aledañas, al igual que tirar o abandonar 
desperdicios en las playas o el mar.

Destaca como actividad turística 
el nado con equipo de flotación para la 
observación de flora y fauna, así como de 
arrecifes, para lo cual se deben considerar 
diferentes medidas de seguridad, tanto 
para salvaguardar la integridad del 
visitante, como para reducir el impacto 
a los recursos naturales presentes, 
incluyendo la solicitud de informar a 
las autoridades del ingreso al Área 
Natural Protegida.

Asimismo, tomando en consideración 
que las actividades de turismo que 
se llevan a cabo en la parte marítima 
son de nado, es necesario restringir 
el uso de vehículos motodeslizantes 
que puedan causar un daño a la flora y 
fauna presentes en el Parque Nacional 
Isla Contoy, así como el uso de otros 
utensilios y herramientas, tales como 
arpones, navajas, entre otros, disposición 
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que también contribuye a salvaguardar la 
integridad de las y los visitantes.

Por otra parte, es importante que 
el desembarco de las y los visitantes 
se realice exclusivamente en los sitios 
señalados en la Subzona de Uso Público 
Centro de Visitantes, o en el muelle del 
Parque Nacional Isla Contoy, toda vez 
que son lugares que cuentan con las 
condiciones necesarias para realizar dicha 
actividad con plena seguridad para las y 
los visitantes y para los ecosistemas del 
Área Natural Protegida, debido a que 
el desembarco en otros sitios implica 
fondear las embarcaciones en superficies 
coralinas o rocosas, provocando el 
quiebre de las colonias por impacto de las 
anclas, o el levantamiento de sedimentos.

Asimismo, durante las actividades 
acuáticas se deberá respetar una 
distancia mínima de tres metros con 
respecto a las formaciones arrecifales, 
a fin de evitar el contacto por parte de 
las y los turistas, lo anterior tomando 
en cuenta la experiencia que se tiene en 
el Área Natural Protegida respecto a las 
actividades de buzos experimentados 
y novatos, así como lo que sugieren 
las buenas prácticas y el buceo de bajo 
impacto. En este sentido, en el estudio 
de “Impacto de los Visitantes en el 
Parque Nacional Arrecifes de Cozumel, 
Derivado de Actividades Turísticas” 
(Conanp, 2012), se menciona que el 
principal elemento generador de impacto 
en las actividades de buceo recreativo 
dentro de dicha Área Natural Protegida 
es el causado a los corales con las aletas 
en un 57.44 por ciento, seguido por el 
de las manos, con 30.87 por ciento, y 
por el de algún componente del equipo 
Scuba. Asimismo, se observó que la falta 

de control de la flotabilidad, situación 
frecuente en las y los buzos principiantes, 
es un factor que puede ser determinante 
para que se produzca un contacto con 
los corales. Asimismo, el movimiento 
de las aletas tiende a levantar arena del 
fondo, la cual se asienta sobre el coral 
vivo provocando un bloqueo de la luz 
que necesitan las zooxantelas (algas 
simbiontes que viven dentro de los pólipos 
del coral) para realizar la fotosíntesis, 
provocando en casos extremos la muerte 
del coral. En otros casos, el sedimento 
puede forzar al coral a efectuar un enorme 
gasto energético para liberarse de él, 
desprendiéndose del tejido vivo protector 
de su esqueleto y sustituyéndolo por 
uno nuevo, lo que genera estrés en estos 
organismos y provoca la colonización 
de otros organismos, como esponjas o 
algas, que compiten por el espacio; en 
consecuencia, la colonia de coral queda 
susceptible a mortalidad, enfermedades 
y blanqueamiento.

Por otra parte, cabe destacar que por 
su valor ecológico las Áreas Naturales 
Protegidas, especialmente las que se 
encuentran en los trópicos, contienen 
muchas de las atracciones turísticas 
de bajo impacto más importantes 
del mundo. Algunas áreas tienen más 
potencial para atraer los beneficios del 
turismo de bajo impacto que otras. El 
proceso de planificación del turismo de 
bajo impacto es crucial para desarrollar 
el potencial de esta actividad como una 
poderosa estrategia de conservación; 
para ello se desarrolló la estimación de la 
capacidad de carga turística que depende 
de las características del sitio y de las 
condiciones deseadas para éste. Así, las 
condiciones de mayor fragilidad del sitio 
se expresan en las limitaciones sociales 
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y físicas para realizar los recorridos 
turísticos en el sistema y las condiciones 
deseadas se basan en la responsabilidad 
de la administración del Área Natural 
Protegida por asegurar la viabilidad de 
los sistemas ecológicos y por tanto, de 
establecer los límites y adaptaciones 
necesarios para evitar que el recurso 
natural que sustenta la actividad 
recreativa en el área, se vea afectado por 
la misma visitación.

La estimación de la Capacidad de 
Carga del Parque Nacional Isla Contoy 
se realizó con base en la metodología de 
Cifuentes (1996), que busca establecer 
el número máximo de visitas que puede 
recibir un Área Natural Protegida con 
base en las condiciones físicas, biológicas 
y de manejo que se presentan en el 
área al momento del estudio; para el 
caso del Parque Nacional Isla Contoy 
la metodología se aplicó únicamente 
en las Subzonas de Uso Público. En este 
sentido y tomando en consideración la 
capacidad máxima de visitantes que 
pueden estar al mismo tiempo en los 
diferentes espacios en los cuales se 
realizan actividades turísticas en el ANP 
sin causar perturbaciones a las colonias 
de aves marinas que ahí habitan, se 
determinó que la capacidad de carga 
Parque Nacional Isla Contoy debe ser 
de 202 usuarios diarios, estableciendo, 
a su vez, capacidades de carga para el 
número de visitantes y el número de 
embarcaciones en algunos de los sitios.

Por otra parte, si bien la mayoría 
de las y los visitantes realizan sus 
actividades por medio de prestadores 
de servicios turísticos, también es 
realizada por particulares que acceden en 
embarcaciones privadas sin fines de lucro, 

y debido a que las actividades turísticas 
están limitadas por los resultados 
del estudio de capacidad de carga, 
a fin de coadyuvar a la organización 
de las actividades de turismo de bajo 
impacto ambiental, es necesario 
que los particulares que pretendan 
realizar actividades turísticas dentro 
del Área Natural Protegida lo hagan 
del conocimiento de la Dirección del 
Parque Nacional Isla Contoy previo a su 
ingreso, a fin de que ésta se encuentre en 
posibilidad de informarles oportunamente 
la disponibilidad de poder realizar la 
actividad, reduciendo así la posibilidad 
de que cuando una embarcación arribe 
al área, ésta ya se encuentre al límite de 
capacidad de carga diaria, impidiéndoles 
el ingreso.

Por otro lado, en la parte norte de Isla 
Contoy existe un campamento pesquero 
que tradicionalmente se ha utilizado 
durante la temporada migratoria de la 
langosta; sin embargo, con el decremento 
en los volúmenes de pesca de escama en 
la zona costera, los pescadores se ven 
obligados a buscar lugares más alejados 
para realizar la actividad, por lo que la 
isla ha tendido a ser utilizada como base 
de operaciones pesqueras, razón por 
la cual es necesario que las actividades 
que se realicen en dicho campamento 
se limiten a la temporada de pesca de la 
langosta y se lleven a cabo sin alterar los 
ecosistemas. Por ello resulta necesario 
limitar la estadía de los pescadores en 
el campamento, así como establecer 
reglas claras de sus actividades en dicho 
lugar, a fin de evitar la afectación a los 
ecosistemas del PNIC.

Ahora bien, las inmediaciones 
del Parque Nacional Isla Contoy son 
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importantes como sitios de captura 
y migración de la langosta del Caribe 
(Panulirus argus), fenómeno conocido 
como “corrida”, que se presenta con 
la llegada de la temporada de nortes. 
Asimismo, el área de Isla Contoy es 
una de las zonas más importantes 
en cuanto a abundancia de pesca de 
escribano (Hemiramphus brasiliensis). 
Ambas son consideradas pesquerías 
de tipo comercial artesanal y no han 
causado un impacto significativo en los 
ecosistemas del área protegida, al ser 
altamente selectivas, razón por la cual se 
considera necesario que tales actividades 
se continúen realizando de la forma en 
que actualmente se practican, dado 
que el impacto de la pesca de escribano 
sobre las demás poblaciones de peces es 
insignificante, ya que el equipo de captura 
es bastante selectivo y permite a los 
ejemplares de otras especies liberarse 
fácilmente de la red, sea saliendo por el 
fondo o saltando por encima de la misma.

En cuanto a la pesca dentro del ANP, 
es necesario que, a fin de minimizar el 
impacto de la pesquería y realizar la 
actividad fuera del horario de alimentación 
de las aves marinas, evitando que las 
mismas queden atrapadas en las redes 
provocando su ahogamiento, ésta se 
realice únicamente entre las 15:00 y las 
07:00 horas del día siguiente.

Asimismo, derivado de que en el 
Área Natural Protegida existe una 
importante presencia de especies en 
riesgo, definidas por la Ley General de 
Vida Silvestre como aquellas identificadas 
como probablemente extintas en el 
medio silvestre, en peligro de extinción, 
amenazadas o sujetas a protección 
especial; es necesario establecer medidas 

para su conservación y protección, es 
por ello que se prevé que en el Parque 
Nacional Isla Contoy únicamente se 
podrán usar artes de pesca de alta 
selectividad, a fin de reducir la captura 
incidental de especies y poblaciones en 
riesgo, como los cetáceos, las tortugas 
o las aves marinas. Igualmente, como 
medida para la protección de las especies 
en riesgo se establece que las actividades 
pesqueras no deberán interferir con el 
comportamiento de dichas especies, 
evitando de esta forma daños a las 
especies en riesgo, debido a posibles 
enmallamientos incidentales por las artes 
de pesca.

Capítulo I

Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas 
Administrativas son de observancia 
general y obligatoria para todas 
aquellas personas físicas o morales, de 
nacionalidad mexicana y extranjera que 
transiten o realicen obras o actividades 
dentro del Parque Nacional Isla Contoy, 
con una superficie total de 5 mil 126-25-
95 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 
Reglas corresponde a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
por conducto de la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas, en 
coordinación con la Secretaría de Marina, 
sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del 
Ejecutivo Federal de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 3. Para los efectos de las presentes 
Reglas Administrativas, además de las 
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definiciones contenidas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y su Reglamento en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas, se 
entenderá por:

 I. Campamento pesquero. 
Instalaciones en que habitan y 
pernoctan temporalmente las 
personas dedicadas a la actividad 
pesquera, que no constituyen 
edificaciones permanentes ya 
que no están construidas con 
materiales pétreos;

 II. Capacidad de carga. Estimación de 
la tolerancia de un ecosistema al 
uso de sus componentes, tal que no 
rebase su capacidad de recuperarse 
en el corto plazo sin la aplicación 
de medidas de restauración o 
recuperación para restablecer el 
equilibrio ecológico;

 III. Captura incidental. La pesca de 
cualquier especie no comprendida 
en la concesión, permiso o 
autorización respectiva, ocurrida de 
manera fortuita;

 IV. Conanp. Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

 V. Conapesca. Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca, órgano 
administrativo desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación;

 VI. Conductor(a) de Grupos. Para 
actividades recreativas en un 
Área Natural Protegida. Persona 
acreditada por la Conanp mediante 
examen de conocimiento y con 
experiencia comprobable sobre 
algún tema o actividad recreativa 
específica, que acompaña a los 
visitantes y les explica el entorno, 
que deberá portar en forma visible la 
identificación expedida;

 VII. Dirección del Parque Nacional. El 
personal designado por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para la administración del 
Parque Nacional Isla Contoy, que se 
encarga de coordinar la planeación, 
ejecución y evaluación del presente 
Programa de Manejo;

 VIII. Fondear (fondeo de 
embarcaciones). Actividad en la 
que se fija la embarcación al fondo 
marino utilizando para tal fin un 
ancla o algún artefacto previamente 
colocado en el fondo marino;

 IX. INAH. Instituto Nacional de 
Antropología e Historia;

 X. LGEEPA. Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;

 XI. LGVS. Ley General de Vida Silvestre;

 XII. Parque Nacional. El área 
comprendida dentro de la poligonal 
que establece el decreto presidencial 
por el que se declara Parque Nacional 
con el nombre de Isla Contoy, con una 
superficie total de 5 mil 126-25-95 
hectáreas, ubicado a 30 kilómetros 
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al norte del municipio de Isla Mujeres, 
estado de Quintana Roo;

 XIII. Prestador de servicios turísticos. 
Persona física o moral que se 
encuentra registrada y autorizada 
por las autoridades competentes, 
para realizar servicios náutico-
recreativos, proporcionando 
viajes de observación y nado con 
ejemplares de fauna y flora silvestres 
y que cuenta con la autorización 
de la Semarnat por conducto de 
la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas para realizar 
dicha actividad;

 XIV. Profepa. Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, órgano 
administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales;

 XV. Sagarpa. Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación;

 XVI. SCT. Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes;

 XVII. Semar. Secretaría de Marina;

 XVIII. Semarnat. Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales;

 XIX. Sendero interpretativo. Espacio 
limitado físicamente y/o indicado 
por boyas en el mar, o un pequeño 
camino o huella en tierra que permite 
recorrer con facilidad un área 
determinada del Parque Nacional 
Isla Contoy, establecido por la 
Dirección del mismo, y que cumple 
varias funciones tales como: servir 

de acceso y paseo para los visitantes, 
ser un medio para el desarrollo de 
actividades educativas y servir para 
los propósitos administrativos del 
Área Natural Protegida en su caso;

 XX. Turismo de bajo impacto 
ambiental. Modalidad turística 
ambientalmente responsable, 
consistente en viajar o visitar 
espacios naturales relativamente 
sin perturbar, con el fin de disfrutar, 
apreciar y estudiar los atractivos 
naturales de dichos espacios, así 
como cualquier manifestación 
cultural del presente y del 
pasado que puedan encontrarse 
ahí; a través de un proceso que 
promueve la conservación, tiene 
bajo impacto ambiental e induce 
un involucramiento activo y 
socioeconómicamente benéfico 
de las poblaciones locales. Esta 
actividad puede ser desarrollada 
por visitantes que contratan 
servicios turísticos o que lo 
hacen en embarcación privada 
sin fines de lucro. En el Parque 
Nacional Isla Contoy abarca las 
siguientes actividades:

•	 Recorridos y/o visitas en 
embarcaciones motorizadas: 
Hacerse a la mar a bordo de 
embarcaciones, cuyo medio 
de propulsión sean motores 
de combustión interna y/o 
eléctrica, con transmisión 
dentro o fuera de borda con el 
propósito de observar la vida 
silvestre o disfrutar el paisaje.

•	 Nado con equipo de flotación: 
Actividad en la que una persona 
combina la natación y la 
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observación de la vida silvestre 
subacuática, auxiliada por: 
visor, tubo con boquilla para 
respiración (esnorquel), aletas 
y chaleco salvavidas o traje de 
neopreno de cuatro milímetros 
o más grosor.

•	 Observación de vida silvestre: 
Actividad en la que el visitante 
transita a pie o nadando, 
admirando la fauna y la flora 
silvestres, por un sendero 
interpretativo establecido 
y equipado con cédulas de 
información y señalamientos 
y/o guiado por intérpretes de 
la naturaleza, cuyo fin es el 
conocimiento del medio natural.

 XXI. Usuario. Persona física o moral 
que en forma directa o indirecta 
aprovecha los recursos naturales 
existentes en el Parque Nacional 
Isla Contoy; incluye pescadores, 
visitantes, conductores de grupos, 
guías, capitanes;

 XXII. Vehículo motodeslizante. 
Embarcaciones o artefactos 
náuticos impulsadas por propulsión 
humana, de vela o de oleaje como 
kayak, padle board, kiteboard, 
kitesurf, waverunners, scooters, 
entre otros.

 XXIII. Visitante. Persona que se desplaza 
temporalmente fuera de su lugar 
de residencia para uso y disfrute 
Parque Nacional Isla Contoy con 
la finalidad de realizar actividades 
recreativas y culturales.

Regla 4. Cualquier persona que para el 
desarrollo de sus actividades dentro del 

Parque Nacional Isla Contoy requiera 
autorización, permiso o concesión está 
obligada a portarla y presentarla, cuantas 
veces le sea requerida por las autoridades 
competentes, con fines de inspección, 
supervisión y vigilancia.

Regla 5. Las y los visitantes, prestadores 
de servicios turísticos y usuarios, en su 
caso, del Parque Nacional Isla Contoy 
deberán cumplir con las presentes 
reglas administrativas y tendrán las 
siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas 
establecidas en la Ley Federal 
de Derechos;

 II. Hacer uso exclusivamente de las 
rutas o senderos establecidos 
para recorrer el Parque Nacional 
Isla Contoy;

 III. Respetar las rutas, senderos, 
boyas, balizas, señalización y la 
subzonificación del Parque Nacional 
Isla Contoy;

 IV. Atender las observaciones y 
recomendaciones formuladas por 
la Dirección del Parque Nacional 
Isla Contoy o por la Profepa, 
relativas a asegurar la protección y 
conservación de los ecosistemas de 
la misma;

 V. Brindar el apoyo y las facilidades 
necesarias para que el personal 
de la Conanp y la Profepa realice 
labores de inspección, vigilancia, 
protección y control, en el ámbito 
de sus competencias, así como a 
cualquier otra autoridad competente 
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en situaciones de emergencia 
o contingencia;

 VI. Hacer del conocimiento del personal 
de la Dirección del Parque Nacional 
Isla Contoy o de la Profepa, las 
irregularidades que hubieren 
observado, durante su estancia en el 
Área Natural Protegida, y

 VII. No introducir y consumir bebidas 
alcohólicas y/o sustancias ilícitas.

Regla 6. La Dirección del Parque 
Nacional Isla Contoy podrá solicitar a 
las y los visitantes o prestadores de 
servicios turísticos la información que a 
continuación se describe con la finalidad 
de hacer recomendaciones en materia de 
residuos sólidos; prevención de incendios 
forestales y protección de los elementos 
naturales existentes en el área; así como 
para obtener información que se utilice en 
materia de protección civil y protección 
al turista:

 I. Descripción de las actividades 
a realizar;

 II. Tiempo de estancia;

 III. Lugares a visitar, y

 IV. Origen del (a) visitante.

Regla 7. Las personas que ingresen al 
Parque Nacional Isla Contoy deberán 
recoger y llevar consigo los residuos 
generados durante el desarrollo de 
sus actividades y depositarlos en los 
sitios destinados para el efecto por las 
autoridades municipales.

Regla 8. En el Parque Nacional Isla 
Contoy solo se permitirá la realización 
de actividades relacionadas con la 
preservación de los ecosistemas, 
terrestres y marinos, y sus elementos; 
así como las actividades de 
investigación, recreación, turismo de 
bajo impacto, educación ambiental, y el 
aprovechamiento de recursos naturales, 
en el medio marino.

Regla 9. La realización de actividades 
dentro de la Subzona de Preservación 
Marina y de Uso Público Centro de 
Visitantes se podrá realizar por medio 
de embarcaciones, siempre y cuando la 
navegación de las mismas no exceda los 
tres nudos o que no levante oleaje.

Capítulo II

De los permisos, autorizaciones, 
concesiones y avisos

Regla 10. Se requerirá de la autorización 
de la Semarnat, por conducto de la 
Conanp, para realizar las siguientes 
actividades dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy:

 I. Actividades de prestación de 
servicios turístico-recreativas dentro 
de Áreas Naturales Protegidas, con y 
sin vehículos;

 II. Filmaciones, actividades de 
fotografía, captura de imágenes o 
sonidos con fines comerciales en 
Área Natural Protegida, y

 III. Actividades comerciales dentro 
de las Áreas Naturales Protegidas 
(venta de alimentos y artesanías).
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Regla 11. La vigencia de las 
autorizaciones indicadas en la Regla 
anterior será:

 I. Hasta por dos años, para la prestación 
de servicios turístico-recreativos;

 II. Por el periodo que dure el trabajo en 
el caso de filmaciones o captura de 
imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con fines comerciales que 
requiera más de una persona 
especializada en el apoyo técnico, y

 III. Por un año para actividades 
comerciales (venta de alimentos 
y artesanías).

Regla 12. Las autorizaciones a que se 
refieren las fracciones I y III de la Regla 10, 
deberán solicitarse con una antelación de 
30 días naturales a su inicio.

Regla 13. El periodo de recepción 
de solicitudes para la obtención de 
autorizaciones comprenderá de los meses 
de abril a septiembre de cada año, y la 
vigencia de dichas autorizaciones será 
hasta por dos años.

Regla 14. Las autorizaciones emitidas 
por la Semarnat, por conducto de la 
Conanp para la realización de actividades 
turístico-recreativas, podrán ser 
prorrogadas por el mismo periodo por 
el que fueron otorgadas, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 15. Para realizar las siguientes 
actividades se deberá presentar 
previamente un aviso acompañado con el 
proyecto correspondiente, a la Dirección 
del Parque Nacional Isla Contoy:

 I. Investigación sin colecta o 
manipulación de ejemplares de 
especies no consideradas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implica 
ninguna actividad extractiva dentro 
del Área Natural Protegida;

 III. Monitoreo sin colecta o manipulación 
de especímenes de especies no 
consideradas en riesgo;

 IV. Filmaciones, actividades de 
fotografía, la captura de imágenes 
o sonidos por cualquier medio, 
con fines científicos, culturales 
o educativos, que requieran de 
equipos compuestos por más de un 
(a) técnico (a) especializado como 
apoyo a la persona que opera el 
equipo principal, e

 V. Investigación con colecta o 
manipulación de ejemplares de 
flora y fauna silvestres, para lo 
cual el interesado deberá, además 
de contar con la autorización 
correspondiente en términos de la 
Lgvs y su Reglamento, presentar un 
aviso ante la Dirección del Parque 
Nacional Isla Contoy.

Regla 16. Se requerirá de autorización 
por parte de la Semarnat a través de sus 
distintas unidades administrativas para la 
realización de las siguientes actividades, 
en términos de las disposiciones 
legales aplicables:

 I. Colecta de ejemplares, partes y 
derivados de la vida silvestre con 
fines de investigación científica y 
propósitos de enseñanza, en todas 
sus modalidades;
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 II. Colecta de recursos biológicos 
forestales, en todas 
sus modalidades;

 III. Aprovechamiento para fines 
de subsistencia;

 IV. Obras y actividades que requieren de 
presentación de una manifestación 
de impacto ambiental en todas sus 
modalidades, y

 V. Manejo, control y remediación 
de problemas asociados a 
ejemplares y poblaciones que se 
tornen perjudiciales.

Regla 17. Para la obtención de los 
permisos, autorizaciones, avisos y 
prórrogas correspondientes que se 
refieren en el presente capítulo, el 
interesado deberá cumplir con los 
términos y requisitos establecidos 
en las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.

Regla 18. Durante la realización de 
actividades dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy queda prohibida la emisión 
de ruidos intensos, así como el uso de 
linternas, salvo para las actividades 
de investigación científica que así 
lo requieran.

Capítulo III

De las actividades  
turístico-recreativas

Regla 19. El turismo y turismo de bajo 
impacto ambiental dentro del Parque 
Nacional Isla Contoy se llevará a cabo 
bajo los criterios establecidos en el 
presente instrumento y siempre que:

 I. No se provoque una afectación 
significativa al equilibrio hidrológico 
del área o ecosistemas del área 
protegida o que constituyan el 
hábitat de las especies nativas;

 II. Promueva la educación ambiental, y

 III. Se respete la capacidad de carga que 
al afecto se establezca.

Regla 20. Para el turismo de bajo 
impacto ambiental, el Parque Nacional 
Isla Contoy estará abierto en horario de 
las 8:00 a 16:00 horas. El horario para 
visitar la Subzona de Uso Público Ixlaché 
será de las 8:00 a las 13:00 horas.

Regla 21. Durante las actividades de 
nado con equipo de flotación se deberá 
considerar lo siguiente:

 I. Antes de iniciar las actividades en 
cualquier sitio del Área Natural 
Protegida deberán dar aviso al 
personal del Parque Nacional Isla 
Contoy, por radio en el canal 16;

 II. No se permitirá el descenso de 
visitantes hasta que la embarcación 
este fondeada en Ixlaché o atracada 
en el muelle y registrada;

 III. No se realizará la actividad si está 
colocada una bandera roja, misma 
que será signo de peligro causado 
por una velocidad del viento mayor 
de 25 kilómetros por hora o una 
marejada mayor de 50 centímetros 
de altura;

 IV. Solo se permitirá un máximo de 10 
visitantes por cada guía o conductor 
de grupos, para evitar que el guía 
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pierda el control y la atención a las y 
los turistas;

 V. Seguir los senderos interpretativos 
diseñados y colocados para tal fin;

 VI. Hacer pruebas de uso del equipo 
antes de iniciar la actividad para 
evitar que las y los visitantes aspiren 
agua y se puedan ahogar;

 VII. De manera obligatoria, todas las y 
los visitantes, guías o conductores 
de grupos deberán utilizar tubo de 
respiración, visor, aletas, chalecos 
salvavidas o traje de neopreno 
mayor de cuatro milímetros, que 
evita la inmersión, y en ningún caso 
se podrá sustituir el chaleco por 
flotador de cintura;

 VIII. Mantener una distancia 
mínima de tres metros de las 
formaciones coralinas;

 IX. Durante las actividades en el agua 
no se deberán emplear guantes, 
cuchillos, navajas, lámparas, 
bang sticks, ballestas, arpones, 
pistolas con arpón o cualquier otro 
dispositivo, arma u artefacto que 
pueda causar un daño a la fauna, y

 X. Queda prohibido remover o extraer 
del arrecife cualquier objeto y 
organismo vivo o muerto o sus 
partes o derivados.

Regla 22. La y el prestador de servicios 
turísticos deberá disponer de un 
conductor de grupos o guía por cada 
grupo de visitantes según lo establece la 
capacidad de carga del Parque Nacional 
Isla Contoy, quien será corresponsable 

del comportamiento del grupo y del 
cumplimiento de las condicionantes de la 
autorización, dependiendo de la relación 
establecida en la subzonificación.

Regla 23. En caso de emergencias y 
a solicitud de la o el responsable de la 
embarcación, el personal del Parque 
Nacional Isla Contoy concederá permiso 
para refugio de cualquier embarcación 
en caso de mal tiempo, indicando los 
sitios de atraque o fondeo de seguridad. 
En caso de desperfectos o averías, el 
propietario de la embarcación deberá 
solicitar la opinión de la Conanp para 
poder solventarlo sin riesgo al ambiente.

Regla 24. El desembarque solo se podrá 
realizar en el muelle de la Subzona de Uso 
Público Centro de Visitantes.

Regla 25. Los visitantes solo podrán 
estar sin un conductor de grupos o guía, 
cuando estén en la Playa de Ixmapoit, 
naden en la zona este de la Bahía Ixmapoit 
o estén en el área de comedores.

Capítulo IV

De las y los visitantes

Regla 26. Por razones de seguridad y con 
la finalidad de garantizar que no se rebase 
la capacidad de carga determinada 
para el Área Natural Protegida, las y los 
visitantes que deseen acceder al PNIC en 
su propia embarcación deberán hacerlo 
del conocimiento de la Dirección del 
Parque Nacional Isla Contoy, con cinco 
días de anticipación, la cual considerará 
la viabilidad del acceso de la embarcación.

Regla 27. Las embarcaciones que 
se utilicen para recreación de las 
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y los visitantes deberán transitar 
exclusivamente por las rutas 
previamente establecidas por la SCT, 
donde no se provoquen perturbaciones 
a la vida silvestre, así como fondearse 
exclusivamente en los lugares señalados 
y autorizados para tal efecto.

Capítulo V

De la investigación científica

Regla 28. Todo la y el investigador que 
ingrese al Área Natural Protegida con el 
propósito de realizar colecta con fines 
científicos deberá notificar a la Dirección 
del Parque Nacional Isla Contoy sobre 
el inicio y término de sus actividades, 
adjuntando una copia de la autorización 
con la que se cuente. Asimismo, deberá 
hacer llegar a la Dirección del Parque 
Nacional Isla Contoy una copia de los 
informes exigidos en dicha autorización.

Regla 29. Para el desarrollo de colecta 
e investigación científica en las distintas 
subzonas que comprende el Parque 
Nacional Isla Contoy y salvaguardar 
la integridad de los ecosistemas y de 
las y los investigadores, estos últimos 
deberán sujetarse a los lineamientos 
y condicionantes establecidos 
en la autorización respectiva y la 
Norma Oficial Mexicana Nom-
126-Semarnat-2000, Por la que se 
establecen las especificaciones para la 
realización de actividades de colecta 
científica de material biológico de 
especies de flora y fauna silvestres y 
otros recursos biológicos en el territorio 
nacional, el Decreto de creación del 
Parque Nacional Isla Contoy, el presente 
instrumento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.

Regla 30. Las autorizaciones de colecta 
no amparan el aprovechamiento para 
fines comerciales ni de utilización 
en biotecnología, en caso contrario, 
se regirá por las disposiciones que 
resulten aplicables.

Regla 31. Durante las actividades 
de colecta científica y en el caso de 
organismos capturados accidentalmente, 
estos deberán ser liberados al momento 
en el sitio de captura.

Regla 32. Las y los investigadores que 
como parte de su trabajo requieran 
extraer de la región o del país parte del 
acervo cultural o histórico, así como 
ejemplares de flora, fauna, fósiles, 
rocas o minerales del Parque Nacional 
Isla Contoy, deberán contar con la 
autorización por parte de las autoridades 
correspondientes, de acuerdo a la 
legislación aplicable en la materia.

Regla 33. Los proyectos de repoblación 
con especies nativas o la creación de 
hábitats artificiales que pretendan 
desarrollarse dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy deberán someterse a la 
evaluación en materia de impacto 
ambiental por parte de la Semarnat, 
de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.

Regla 34. Si la y el investigador requiere 
utilizar la estación de campo del Parque 
Nacional Isla Contoy para realizar su 
proyecto, deberá solicitarlo con al menos 
dos meses de anticipación, apegarse a los 
lineamientos de operación de la estación 
y acatar las instrucciones del personal del 
Parque Nacional Isla Contoy en cuanto al 
uso de las instalaciones. También deberá 
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contemplar el traslado de víveres y agua 
potable para su consumo.

Regla 35. Los proyectos que fomenten 
la creación o mejora tecnológica de 
las artes de pesca, deberán someterse 
a la evaluación de la Sagarpa, de 
conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables.

Regla 36. Durante la realización de 
actividades de investigación científica o 
monitoreo ambiental, para la disposición 
de residuos de origen orgánico, tales 
como aguas grises y materia fecal, se 
deberán utilizar exclusivamente las 
instalaciones que la Dirección destine 
para tal fin, evitando en todo momento el 
fecalismo al aire libre.

Capítulo VI

De la actividad pesquera

Regla 37. Las y los interesados 
en realizar actividades productivas 
vinculadas a la pesca dentro del Parque 
Nacional Isla Contoy deben contar con 
el permiso o concesión correspondiente 
emitida por la Sagarpa y, en su caso, con 
la autorización de la Semarnat en materia 
de impacto ambiental.

Regla 38. En el Parque Nacional Isla 
Contoy se autorizará el aprovechamiento 
de recursos naturales, en el medio marino, 
que se lleve a cabo de forma tradicional 
por las cooperativas pesqueras o las y 
los pescadores individuales, autorizados 
por las autoridades competentes, el 
cual se limitará a la pesca de langosta 
del Caribe (Panulirus argus) y de 
escribano (Hemiramphus spp). Dicho 
aprovechamiento se realizará solamente 

en las áreas, temporadas y modalidades 
que determine la Sagarpa conforme a 
sus atribuciones, sin perjuicio de las que 
correspondan a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal.

Regla 39. Los pescadores sólo 
podrán utilizar las artes y equipos de 
pesca autorizados por la Sagarpa y 
deberán sujetarse estrictamente a lo 
establecido en la concesión o permiso 
correspondiente emitida por la Sagarpa, 
en el Parque Nacional Isla Contoy.

Regla 40. Las actividades de pesca se 
podrán llevar a cabo siempre que los 
aprovechamientos pesqueros permitidos 
no impliquen la captura incidental de 
especies consideradas en riesgo ni el 
volumen de captura incidental sea mayor 
que el volumen de la especie objeto de 
aprovechamiento, salvo que la Semarnat 
y la Sagarpa conjuntamente establezcan 
tasas, proporciones, límites de cambio 
aceptables o capacidades de carga, así 
como las condiciones, para un volumen 
superior de captura incidental en relación 
con la especie objetivo, en las subzonas 
en que expresamente se indiquen y 
de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. En caso de captura 
incidental de aves, éstas deberán ser 
liberadas inmediatamente.

Regla 41. La pesca de langosta en el 
Parque Nacional Isla Contoy se llevará a 
cabo de conformidad con lo previsto en 
el Decreto de creación del Área Natural 
Protegida y de acuerdo a la Norma 
Oficial Mexicana Nom-006-Pesc-1993, 
Para regular el aprovechamiento de todas 
las especies de langosta en las aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México 
y Mar Caribe, así como del Océano 
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Pacífico incluyendo el Golfo de California, 
por lo que la captura de langosta en el 
Parque Nacional Isla Contoy se podrá 
realizar mediante buceo libre o en 
“apnea”, pudiendo utilizar ganchos como 
instrumentos complementarios.

Regla 42. La pesca de langosta del Caribe 
(Panulirus argus) dentro del Parque 
Nacional Isla Contoy deberá realizarse 
únicamente entre las 15:00 y las 07:00 
horas del día siguiente.

Regla 43. Dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy no se podrá llevar a cabo la 
comercialización de productos pesqueros.

Capítulo VII

Campamento pesquero Isla Contoy

Regla 44. Los socios de las cooperativas 
pesqueras empadronados y avalados 
por las cooperativas autorizadas 
podrán hacer uso de las cabañas del 
campamento pesquero durante el periodo 
permitido para la pesca de langosta, de la 
siguiente manera:

 I. Únicamente por tres a cinco días 
o hasta que dure la corrida, previa 
comprobación del evento conocido 
como “corrida de langostas” 
por la Conanp–Federación de 
Cooperativas Pesqueras Quintana 
Roo, de que se han obtenido un 
mínimo de ocho langostas en 
promedio por paño después de un 
evento hidrometeorológico mayor 
de 45 kilómetros/hora, y

 II. Permanentemente desde el 10 de 
septiembre de cada año, o después 
del primer norte hasta al último día 

de febrero y en ningún caso podrán 
usarse como base de operaciones 
de pesquería de escama o como 
vivienda permanente.

Regla 45. Es obligación de los pescadores 
que utilicen el campamento pesquero 
cumplir con las siguientes condiciones:

 I. Contar con el aval de una 
cooperativa que presentará 
copia de identificación oficial de 
cada pescador (a);

 II. Reportar por radio al personal de la 
Conanp su llegada al campamento;

 III. Reportar por radio al personal de la 
Conanp su salida del campamento;

 IV. Utilizar correctamente 
los baños composteros 
dándoles mantenimiento y 
limpieza permanente;

 V. No dejar baterías, pilas, botellas, 
restos de artes de pesca (como 
anzuelos o redes) colillas de cigarro 
o cualquier otro residuo en el 
campamento o en la zona de playa o 
marina anexa, que pueda perjudicar 
a las y los mismos pescadores o a la 
fauna marina;

 VI. Utilizar preferentemente fuentes de 
energía no contaminantes, y

 VII. Para el desarrollo de sus actividades 
en tierra, utilizar únicamente el área 
del Campamento Pesquero.

Regla 46. Dentro del Campamento 
Pesquero no se podrán realizar trabajos 
de reparación o mantenimiento de las 
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embarcaciones, a menos que se trate 
de causas de fuerza mayor. En caso de 
emergencia, la reparación de motores u 
otros equipos deberá evitar el derrame 
de combustibles o aceites, así como su 
vertimiento en los cuerpos de agua del 
Parque, a fin de no dañar los ecosistemas.

Regla 47. En caso de alerta de huracán 
o cualquier aviso de contingencia por 
parte de la Conanp, las y los pescadores 
deberán desocupar inmediatamente 
el Campamento y el Parque Nacional 
Isla Contoy. Para salvaguardar la vida 
humana, solo podrán regresar al PNIC y al 
campamento, hasta el momento en que 
esté abierto el puerto y cada embarcación 
reporte su salida a la capitanía de puerto.

Regla 48. Por ningún motivo se 
podrán construir cabañas nuevas ni se 
incrementará la superficie construida 
en el campamento pesquero, sólo 
está permitido dar mantenimiento a la 
infraestructura existente.

Capítulo VIII

Capacidad de carga para las 
actividades turístico-recreativas

Regla 49. De acuerdo al Estudio de 
Capacidad de Carga del Parque Nacional 
Isla Contoy, el número máximo de 
visitantes que podrá realizar actividades 
turístico-recreativas al día dentro del 
Área Natural Protegida será de 200 
visitantes diarios.

Regla 50. De acuerdo al Estudio de 
Capacidad de Carga del Parque Nacional 
Isla Contoy, el número máximo de 
visitantes que podrá realizar actividades 
turístico-recreativas al día dentro de 

los espacios denominados “Sendero 
de la Laguna Central”, “Torre de Vigía”, 
“Sendero Dunas”, ubicados en la Subzona 
de Uso Público Centro de Visitantes 
e “Ixlaché”, en la subzona del mismo 
nombre, será de 10 incluyendo un guía o 
conductor de grupo en forma simultánea.

Regla 51. De acuerdo al Estudio de 
Capacidad de Carga del Parque Nacional 
Isla Contoy, el número máximo de 
embarcaciones que podrán permanecer 
dentro de los sitios conocidos como 
“Espacio de uso público Muelle”, “Boyas 
de Fondeo”, ubicados en la Subzona de 
Uso Público Centro de Visitantes, será 
de 10 en forma simultánea. En tanto 
que en el sitio denominado “Ixlaché 
sitio de fondeo”, en la Subzona de Uso 
Público Ixlaché, el número máximo de 
embarcaciones será de seis.

Capítulo IX

De la subzonificación

Regla 52. Con la finalidad de conservar 
los ecosistemas y la biodiversidad 
existente en el Parque Nacional 
Isla Contoy, así como delimitar 
territorialmente la realización de 
actividades dentro del mismo, se 
establecen las siguientes subzonas:

 I. Subzona de Preservación Terrestre, 
Morros y Lagunas, que comprende 
cuatro polígonos con una superficie 
de 185.5301 hectáreas.

 II. Subzona de Preservación Marina, 
que comprende dos polígonos 
con una superficie total de 2 mil 
260.5764 hectáreas.



154

Programa de Manejo Parque Nacional Isla Contoy

 III. Subzona de Uso Tradicional Pesca 
de Langosta Norte y Campamento 
Pesquero, que comprende un 
polígono con una superficie de mil 
167.9170 hectáreas.

 IV. Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Pesca Oeste, que 
comprende un polígono con 
una superficie de mil 485.6288 
hectáreas.

 V. Subzona de Uso Público Centro 
de Visitantes, que comprende 
un polígono con una superficie de 
18.2145 hectáreas.

 VI. Subzona de Uso Público Ixlaché, 
que comprende un polígono con una 
superficie de 8.3927 hectáreas.

Regla 53. El desarrollo de las actividades 
permitidas y no permitidas dentro de 
las subzonas a que se refiere la regla 
anterior se estará a lo previsto en el 
apartado denominado Zonificación y 
Subzonificación del presente instrumento.

Capítulo X

De las prohibiciones

Regla 54. Dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy queda prohibido a partir del 
Decreto de creación:

 I. Acceder a los morros rocosos del 
sotavento de la isla;

 II. Desarrollo de infraestructura turística;

 III. El acceso y la navegación en todas 
las lagunas interiores de la isla, salvo 
en las lagunas Norte y Puerto Viejo, 
que podrán utilizarse como refugio 
temporal en caso de mal tiempo;

 IV. Emplear fungicidas, insecticidas, 
pesticidas y en general cualquier 
producto contaminante;

 V. Establecimiento de centros 
de población;

 VI. Extraer flora y fauna viva o 
muerta, así como otros elementos 
biogenéticos, cuando se realice 
sin autorización y sea contrario 
a lo establecido en el Programa 
de Manejo;

 VII. Instalar plataformas o infraestructura 
de cualquier índole que afecte las 
formaciones coralinas;

 VIII. Introducir especies vivas exóticas;

 IX. Los sobrevuelos al Parque Nacional 
Isla Contoy, a una altitud menor 
de 500 metros, en un radio de 
dos kilómetros. Los permisos 
para descender en hidroavión o 
helicóptero se concederán bajo 
condiciones excepcionales y en 
los sitios que designe la Dirección 
del Parque;

 X. Perturbar a las aves;

 XI. Realizar actividades de dragado o 
de cualquier otra naturaleza que 
generen la suspensión de sedimentos 
o provoquen áreas con aguas 
fangosas o limosas dentro del área 
protegida o de las zonas aledañas;
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 XII. Realizar actividades pesqueras, con 
excepción del aprovechamiento 
de recursos naturales, en el medio 
marino, que se lleve a cabo de forma 
tradicional por las cooperativas 
pesqueras, o las y los pescadores 
individuales, autorizados por las 
autoridades competentes, el cual 
se limitará a la pesca de langosta 
del Caribe (Panulirus argus) y del 
escribano (Hemiramphus spp.);

 XIII. Tirar o abandonar desperdicios en 
las playas;

 XIV. Urbanización de las tierras incluidas 
en la superficie del Parque Nacional 
Isla Contoy;

 XV. Usar explosivos;

 XVI. Utilizar vehículos motodeslizantes, y

 XVII. Verter o descargar contaminantes, 
desechos o cualquier tipo de material 
nocivo.

Regla 55. Durante el desarrollo de 
actividades dentro del Parque Nacional 
Isla Contoy queda prohibida la remoción, 
relleno, transplante, poda, o cualquier 
obra o actividad que afecte la integralidad 
del flujo hidrológico del manglar.

Capítulo XI

De la inspección y vigilancia

Regla 56. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las presentes Reglas 
corresponde a la Semarnat por conducto 
de la Profepa en coordinación con la 
Semar, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras dependencias 
del Ejecutivo Federal.

Regla 57. Toda persona que tenga 
conocimiento de alguna infracción o 
ilícito que pudiera ocasionar algún daño a 
los ecosistemas del Parque Nacional Isla 
Contoy deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por 
conducto de la Profepa o de la Dirección 
del PNIC, con el objeto de realizar las 
gestiones correspondientes.

Capítulo XII

De las sanciones

Regla 58. Las violaciones al presente 
instrumento serán sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la Lgeepa 
y sus reglamentos, así como en el Título 
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal 
y demás disposiciones legales aplicables.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un 
instrumento de planeación a través del 
cual se expresan los objetivos y metas a 
alcanzar en un periodo anual. 

A través del POA es posible organizar 
las actividades a realizar en el Parque 
Nacional Isla Contoy durante el periodo 
seleccionado, considerando para ello el 
presupuesto a ejercer en su operación. 

Este instrumento constituye también 
la base sobre la cual la Conanp podrá 
negociar el presupuesto para cada 
ciclo, considerando las necesidades y 
expectativas de cada una de las áreas.

Con la planeación de las actividades 
será posible llevar a cabo el seguimiento y 
la evaluación de acciones, lo que a su vez 
permite hacer ajustes y tomar medidas 
orientadas a propiciar la mejora continua 
de la institución.

Metodología

Para la elaboración del POA, la Dirección 
del Área Natural Protegida deberá 

observar las acciones contenidas en los 
componentes del programa de manejo, 
las cuales se encuentran temporalizadas 
en corto, mediano y largo plazos, para 
seleccionar las acciones que habrán de 
ser iniciadas y cumplidas en el periodo 
de un año. Se deberá considerar que, aun 
cuando haya acciones a mediano o largo 
plazos, algunas de ellas deberán tener 
inicio desde el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto 
a las acciones a ejecutar se propone 
la utilización de la metodología de 
Planificación de Proyectos Orientada 
a Objetivos (Ziel Orientierte Projekt 
Plannung-ZOPP).

La planificación toma forma a 
través de un “marco lógico”, en el que 
se presentan objetivos, resultados y 
actividades, al mismo tiempo que los 
indicadores que permitirán medir el 
avance del resultado estratégico. Desde 
esta perspectiva, los componentes 
que darán consistencia al POA, serán 
acordes con el presente programa 
de manejo.

9. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
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Características del POA

El POA consta de siete apartados que 
deberán respetar lo dispuesto en el 
programa de manejo, utilizando para 
ello los formatos que al efecto elabore 
la Dirección de Evaluación y Seguimiento 
(DES) de la Conanp y que atiendan a los 
siguientes criterios:

•	 Datos generales del Área Natural 
Protegida, en los que se describen las 
características generales del área.

•	 Antecedentes, en los que se 
enumeran los principales resultados 
obtenidos dentro del área.

•	 Diagnóstico, consistente en 
la identificación de fortalezas, 
oportunidades, debilidades y 
amenazas que enfrenta el Área 
Natural Protegida.

•	 La matriz de planeación, o marco 
lógico, en la que se plasman los 
objetivos, las estrategias y las metas 
a alcanzar a lo largo del periodo de 
un año. 

•	 La descripción de actividades 
que permitirán la concreción de 
los objetivos. 

•	 Los proyectos que conforman el POA, 
desglosando las actividades de cada 
uno. Es importante mencionar que los 
títulos de los proyectos se definirán 
en función del anexo temático 
incluido en el formato. 

•	 La matriz de fuente de recursos por 
actividad y/o acción, que permitirá 

identificar las aportaciones de 
cada una de las instituciones u 
organizaciones involucradas en el 
desarrollo del POA, así como el costo 
total de cada una de las actividades.

Proceso de definición 
y calendarización
Como se mencionó anteriormente, el POA 
constituye no solo una herramienta de 
planeación, sino también de negociación 
del presupuesto, por lo que será necesario 
que se elabore por parte del cuerpo 
técnico del Área Natural Protegida y de 
la Dirección Regional respectiva durante 
los meses establecidos en la tabla 
de calendarización.

Una vez elaborado, cada POA será 
analizado por la DES, así como por las 
áreas técnicas de Oficinas Centrales, 
quienes emitirán su opinión respecto 
de las actividades propuestas. Los 
resultados del análisis serán remitidos al 
área generadora para su actualización.

Con la elaboración y entrega de los 
POA en forma oportuna, será posible 
alinear los objetivos, las actividades y las 
unidades de medida hacia los objetivos y 
metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de 
análisis intervienen las distintas áreas 
de Oficinas Centrales, con el propósito 
de evitar retrasos en la integración de 
la información, se definió el siguiente 
calendario, atendiendo a los criterios 
de regionalización con los que opera 
la Conanp.
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Seguimiento y Evaluación 
del Programa  
Operativo Anual

A fin de constatar los avances en el 
desarrollo del Programa Operativo 
Anual se han establecido fechas para 
la elaboración de los reportes de 

avances de las acciones programadas, 
que deberán ser requisitados en los 
formatos que al efecto elabore la DES y 
remitidos para su integración al Sistema 
de Información, Monitoreo y Evaluación 
para la Conservación (SIMEC), con una 
periodicidad trimestral (con excepción 
del 4º trimestre), de conformidad con el 
siguiente calendario:

La Dirección del Área Natural Protegida o la Dirección Regional
Entregará a la 

Dirección Regional la 

propuesta de POA

Entregará a las 

Oficinas Centrales la 

propuesta del POA 

regional

Recibirá 

observaciones de 

Oficinas Centrales

Entregará el POA en 

forma definitiva

1ª semana de octubre 3ª semana de octubre 1ª semana de enero 1ª quincena de febrero

Trimestre Fechas de entrega

Parque Nacional Isla Contoy Región

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de abril Primeros 20 días hábiles 

después de terminado cada 

trimestre
Abril-junio Primeros 10 días hábiles de julio 

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de octubre

Octubre-diciembre Primeros 10 días hábiles de enero

Los informes deberán reflejar las 
actividades, unidades de medida y metas 
planteadas para el periodo en cuestión; 
toda vez que se trata de reportes oficiales, 
deberán ser firmados por el responsable 
de información o titular del área.

La información proporcionada 
trimestralmente permitirá elaborar, 

entre otros, los informes de gestión 
y desempeño institucional que en 
forma periódica son requeridos por la 
Subsecretaría de Planeación y Política 
Ambiental, por la Contraloría Interna de 
Semarnat y por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto (DGPP), 
entre otros.
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Proceso de Evaluación 
de la Efectividad del 
Programa de Manejo

La evaluación se realizará en dos vertientes: 

1. Programa de Manejo 

2. Programa Operativo Anual.

La evaluación del Programa de 
Manejo de esta Área Natural Protegida 
es fundamental, ya que al constituirse 
como el documento rector que incluye 
las líneas estratégicas y de planeación 
que deben ser realizadas en un 
periodo determinado, es importante 
evaluar su aplicación, atendiendo 
a cada uno de los subprogramas y 
componentes desarrollados en este 
instrumento, así como a las metas e 
indicadores correspondientes. 

Conforme a lo previsto en el Artículo 
77 y demás correlativos del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas, el 
Programa de Manejo del Parque Nacional 
Isla Contoy, será revisado por lo menos 
cada cinco años con el objeto de evaluar 
su efectividad y proponer posibles 
modificaciones. Para ello, la Dirección del 
Parque deberá atender el procedimiento 
previsto en los Lineamientos Internos para 
la Formulación, Revisión y Modificación 
de Programas de Manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas competencia de la 
Federación, establecidos por la Conanp.

El Programa de Manejo podrá ser 
modificado en todo o en parte, cuando 
resulte inoperante para el cumplimiento 
de los objetivos del área, para lo cual la 
Dirección del Parque Nacional Isla Contoy, 
deberá solicitar la opinión del Consejo 
Asesor del PNIC.

10. EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD
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Previo análisis y opinión del Consejo 
Asesor, se podrá modificar el presente 
Programa de Manejo cuando:

 I. Las condiciones naturales y originales 
del área hayan cambiado debido a la 
presencia de fenómenos naturales 
y se requiera el planteamiento de 
estrategias y acciones distintas a las 
establecidas en el programa vigente;

 II. Técnicamente se demuestre que 
no pueden cumplirse estrategias o 
acciones establecidas en el programa 
vigente, o

 III. Técnicamente se demuestre la 
necesidad de adecuar la delimitación, 
extensión o ubicación de las 
subzonas delimitadas.

Las modificaciones al Programa 
de Manejo que resulten necesarias 
deberán seguir el mismo procedimiento 
establecido para su elaboración y un 
resumen de las mismas se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación.

La ejecución del Programa de Manejo 
se realizará a través del Programa 
Operativo Anual (POA) que defina la 

Dirección del Área Natural Protegida. Esto 
es, que año con año la propia Dirección, 
deberá establecer las líneas a abordar 
y los resultados que espera obtener 
durante el periodo.

Anualmente se contrastarán los 
avances logrados en la operación del 
Área Natural Protegida contra las metas 
propuestas en el Programa de Manejo; 
al término del primer quinquenio de 
operación, se revisarán la totalidad de 
los subprogramas a fin de determinar 
los aspectos que por razones políticas, 
sociales, económicas y/o administrativas 
pudiesen haber quedado pendientes 
de realización. Mediante este tipo de 
evaluación se construirán las series 
históricas de avances, lo que permitirá la 
proyección de las acciones a desarrollar 
en los siguientes cinco años. 

Con base en la información 
proporcionada trimestralmente sobre 
el cumplimiento de metas del POA, se 
realizarán las evaluaciones relativas al 
desempeño institucional (cumplimiento 
o incumplimiento de metas, calidad en 
la realización de acciones) y a la gestión 
(aplicación del gasto).
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La Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas reconoce la colaboración 
de todas y cada una de las personas, 
comunidades e instituciones que 
participaron con la aportación de su 
conocimiento para la elaboración de este 
Programa de Manejo del Parque Nacional 
Isla Contoy.

Es posible que alguna o algunas 
personas que participaron en los 
trabajos de investigación y en la 
elaboración y revisión de este Programa 
de Manejo pudieran haber sido 
omitidas por deficiencias involuntarias. 
Valga la presente mención como 
un reconocimiento a todos y cada 
una de las personas colaboradoras, 
independientemente de su explícita 
mención en la siguiente relación.

Sector gubernamental 

FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat)

DELEGACIÓN QUINTANA ROO

José Luis Pedro Funes Izaguirre

Procuraduría Federal de Protección 
al Medio Ambiente (Profepa)

DELEGACIÓN QUINTANA ROO

Carolina García Cañón

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)

PARTICIPACIÓN
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Secretaría de Marina 
Armada  México (Semar)

QUINTA REGIÓN NAVAL

Juan Guillermo Fierro Rocha

Mariano Pool Estrella 

Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT)

Capitanía Regional de Puerto en 
Puerto Juárez

Arturo Martínez López

Capitanía de Puerto Isla Mujeres

Miguel Ismael González Gil

Comisión Nacional  
Forestal (Conafor)

GERENCIA ESTATAL DE  
QUINTANA ROO

Rafael León Negrete

Paulino Herón Rosales Salazar

Lizbet Margarita Novelo Esquivel

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (Sagarpa)

Erasmo Rodolfo Rello Monter 

Manuel Cárdenas Magaña

ESTATAL

Gobierno del estado de 
Quintana Roo

Roberto Borge Angulo

Secretaría Desarrollo Económico 
del estado de Quintana Roo-
Dirección de Operación Pesquera

Severo José Góngora Barbosa

Secretaría de Ecología y 
Medio Ambiente del estado de 
Quintana Roo

Carlos Rafael Antonio Muñoz Berzunza

MUNICIPAL

H. Ayuntamiento de Isla Mujeres

Agapito Magaña Sánchez

Fidel Villanueva Madrid

Dirección General Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente

Josúe Francisco Villanueva Vargas

SECTOR ACADÉMICO

Centro Regional de 
Investigación Pesquera

Claudia Padilla Souza

El Colegio de la Frontera Sur

Juan Jacobo Schmitter-Soto 

Norma Emilia González Vallejo
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Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias-Centro de 
Investigación Regional Sureste

Fabiola Reygadas Prado

Universidad del Caribe

Priscila Sosa Ferreira

Myrna Lili López Monzalvo

Colegio de Biólogos de México

Gabriel Vargas Moreno

Centro de Investigaciones 
Científicas de Yucatán-Unidad 
de Ciencias del Agua

Laura Margarita Hernández Terrones

José Adán Caballero Vázquez

SOCIEDAD CIVIL 

Amigos de Isla Contoy, A. C.

Rudolf Bittorf Schmitz

Catalina Galindo de Prince

Amigos de Sian Ka ’an, A. C.

Alonso Gonzalo Merediz

Federación Regional de 
Sociedades Cooperativas de la 
Industria Pesquera del estado de 
Quintana Roo

Baltazar Gómez Catzín

Consejo Asesor

Fidel Villanueva Madrid 
(Presidente)

Prestadores de Servicios turísticos

Claudia Raquel Álvarez Holly 

Colón Tours, S. A.

Francisco Javier Ayala Rejón

Jorge Vásquez García del Valle

José del Carmen Magaña Galue

Nohemí Martínez Miranda 

Pedro Fuentes Ordoñez

Operadora del Caribe, S. C. de R. L.

Puerto Juárez, S. C. L.

Sociedad Cooperativa de Lancheros 
Adolfo López Mateos, S. C. L.

Sociedad Cooperativa de 
Prestación de Servicios Turísticos, 
Buceo, Pesca Deportiva Rescate y 
Renta de Vehículos, Isla Mujeres,  
S. C. L.

Sociedad Cooperativa  
Prestadora de Servicios Turísticos 
Isla Bonita, S. C. L.

Sociedades Cooperativas de 
Producción Pesquera y  
pescadores libres 

Por la Justicia Social
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Caribe

Patria y Progreso

Isla Blanca

Pescadores de la Laguna Makax

Horizontes Marinos

Antonio Martínez Alvarado

Sociedad

Juan José Cadena Torner

José Francisco Gregorio  
Remolina Suárez 

Antonio Cruz Cruz

Ana Luisa Gallardo Santiago

Integración, Revisión 
y Seguimiento a la 
Elaboración y Edición 
del Programa de Manejo

Comisión Nacional de  
Áreas Naturales Protegidas

Alejandro Del Mazo Maza

David Gutiérrez Carbonell

Francisco Ricardo Gómez Lozano

María del Carmen García Rivas

Jaime Manuel González Cano

Carlos Antonio García  
Sáez de Nanclares 

Pedro Jorge Mérida Melo

Ignacio Paniagua Ruiz

Tania Gómez Zúñiga

María del Rocío Bravo Xicoténcatl

Adriana Amador González

Alejandro Pliego Moreno

Alina Venegas Muñoz

Elvira Mata Ordaz

Henry Antonio Medrano Pérez

Ignacio Gerardo Barajas León

Lidia Granados Bárcenas

Trinidad Nohemí Sánchez

Abelardo Brito Bermudez

José Salvador Thomassiny Acosta

Gabriela López Haro

Mercedes Tapia Reyes

María Fernanda Barrientos Carrasco

María de la Luz Rivero Vertiz

Irma Sonia Franco Martínez

Dulce Soledad Castellanos Briones

Isabel Monserrat Cid Rodríguez 

María Esther Moreno Vázquez
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FOTOGRAFÍAS

Armando Gasse

Alberto Friscione

Rafael de la Parra
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